
--

H~~H íl ~íl~rn~íll íl[ [~rn~rn~ ~íl~f Hl~~ílU~ 
UNIDAD ACATLAN 

m~míl LílM~ílílílll~íl ílf líl HM~ílílílllílílíl 
~ílílLf ~íll rnrnf rn~ ~ílílLrn M1rnrn~ 

MfílLíl~lll ~ LIH ílH íl. f. 

T E S 1 S 
OUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA 

SOLFIO SOLIZ SOLIZ 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



I N D I C E 

INTRODUCCION 

CAPITULO I. 
Págs'. 

CONCEPTO DOCTRINAL DE PLAZO Y TERMINO, ••••••••••.• '. ••••• 2 y 5 

a) Ai.'lTECEDENTES, •••• ; ••.••. 

b) PLAZO, 

b. 1) DIVERSAS 

b. 2) , CONCEPTO GENERI CO • • 

b. 3) su 

e) ·rERMINO • 

c.1) DIVERSAS 

e . 2) CONCEPTO 

c.3) SU CLASIFICACIO~,:;.; •• 

CAPITULO II. 

COMPUTO DE PLAZOS Y TERMINOS• 

a) LAGUNA EN MATERIA DE COMPU'rCr DE PLAZOS;,/ ••••• ; •• , •• 10 

01 FORMA coRREcTA D:r: coMl?u'l'M{i:.os:.TEffeM:rn:os~~< •.•...... :11 

e) ¿CU&~oo·. ~~~T_E!!.f§Q~. EFEC~°,,t; ~~~·!iE~lI~O~?;'~f .. '?¡; .. ~· .•. 13 
·,)·,~·:!:>·~- . ; ">-/·.\' < .. ·-· 

CAPITULO 
·'-_•,--__ .-, >- ·:'. .. :, .. '•:._·._·.:.>.· 'o•·_l·- ·.:-. :>:.f/ .. :~-; .>C: 

----.- 7 "'·:~-,~-~--, -·--:··, .·., (?_~-<-~)---.·· . .'''. ·: -
:;::~''{:f>;·- .·:(•,~;~ 

PLAZOS y TERMINOS CONTENIDOS, ~N tiÍvÉ~~s LEGISLACIONES. 
~:,\-"':;• ;;-~/::> .. · 

a) CODIGO DE PROCEDIMIENTOS C:::J:VI,:J:.E~ DEL DISTRITO FEDERAL., .. 16 

b) 

a. l) 

a. 2) 

PRORROGABLES.;; ••• ;/,;;\,·.>.: ....... , ......... , .16 a 41 

IMPRORROGABLES •• ; .• '• ; ::; .':~>:i~ >; ............... ¡ .16 a 41 

a.3) FATALES;;. -:::·.>.:.,;-. /~.; .................... 16 a 41 

COOIGO DE COMERCIO.;. d.~=,c-~.~;:.{~'~ ::<., .... , .... , .o:~ .42 -ce •. 

b.l) 

b.2) 



Págs. 

e) LEY DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO ••••••••••••••.• 52 

c.l) PRORROGABLES •••••••••.•.•••••••• , •.•• , ••••• , ••• , .52. 

c. 2) IMPRORROGABLES ........... ;.. ; ...... , . ; .52 

CAPITULO IV. 

TABLA COMPARATIVA ENTRE 
DEL DISTRITO FEDERAL¡ .EN 

a) 

b) 

e) 

PROCEDIMIENTOS ORDINARIO CIVIL ••••••• ,; 

PROCEDIMIE.NTO ORDINARIO MERCANTIL ••••. 

PROCEDIMIENTO. EJECUTIVO MERCANTIL ...... 
·.·.~·:;:: ... :,. 

TRATAMIENTO {)E. 
SUPLETORIEDAD>. 

a) 

b) 

e) 
d) 

JUICIO O~~NARio CIVIL •••••••.••• , ••• 

JUICIO 'aktiIN~·RIO MERÍ:ANTIL;. ~ .•• •. • ... ·.· 

JUICIO 'EJEC:g;rvo MERCANTIL ••• ; •• 

LA SUPLETORIEDAD EN MATERIA 

BILBIOGRAFIA. 

allS 

al20 

al27 



INTRODUCCION 

Hablar del tiempo es pensar en el momento mismo, en el 

cual estamos viviendo, y sf reflexionamos acerca de lo que para 

cada uno significa, .es entrar en polémica, sin embargo en este 

trabajo me réfiero a los momentos en los cuales el tiempo cuenta 

en el ejercicio del Derecho~ 
-~-- ---·. 

El tiempo en el Derecho.- En el nacimiento, vida y extin

ci6n de las reladones jurídicas el tiempo es factor qu~ ca1Je 
ponderar en plano reie~arlt~.porejempfo al trasponercei.Úmbral de 

la mayoría de edad, cesan la~ incapacidades que la minada engen-
"-':' 

draba. · . · 

Si bien en solitarias ocasiones, el tiempo es 'C:~~~tCie pro

ducir consecuencias jurídicas sin la necesidad de qué· le ~sümen· 
~-. ' 

otras circunstancias (así en el plazo) la mayoría dé:l.~s' veces re-

quiere de ellas para provocar modificaciones ju,rídicas.:· . 

El transcurso de cierto lapso, unidos a otros 'elementos del 

f~ctum,· puede llevar a presumir el fallecimientó de l.rna persona por 

Vía de la Instituci6n de la Ausencia, artículo649 eri relación con 

el 669 del Código Civil del D.F. La mora base misma deLedificio 

obligacional es otro ejemplo singular. 

Como podernos ver el tiempo es factor fund~~ental en todas 

las relaciones de tipo jurídicas, por lo que an este trabajo se 

procurar~ establecer dentro del procedimiento, tanto civil como mer

cantil la ingerencia, definici6n, semejanza, distinción, duración y 
extinción del plazo y el término. Dos palabras que comúnmente usa

mos y continuamente confundimos tanto nosotros mismos como los ju

ristas. 



De tal manera se realizará un estudio comparativo tanto 
del procedimiento civil, del procedimiento Ordin~rio Mercantil 

.Y Ejecutivo Mercantil, en lo que se refiere a l~s;teZ'lnll1osy 
plazos y los momentos procesales en que i~tervi~b~n, 'tratando 

con esto de dar un esbozo de la materia, para ayuda de los liti
gantes que día a día en la práctica ejercitan-elcDerecho ante 
los tribunales correspondientes y espero lessirvá aé ayuda:y 

guía en sus trabajos y juicios tomando en consideraci6n la natu
raleza del problema. 



CAPITULO 
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CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTO DOCTRINAL DE 

a) ANTECEDENTES. 

La palabra plazo proviene del latíI1°placiturn, convenido~ 

término o tiempo señalado para una cC:Ísa. un.a de las modalidades 

a que puede estar sujeta una obligaci6n ~~ei plazo o término de

finido corno un acontecimiento futuro de realizaci6n cierta al que 

está sujeta la eficacia o extinci6n de una obligaci6n. 

El legislador emplea ambos conceptos como sin6nimos, sin 

embargo la doctrina los distingue: el término es el momento en 

que ha de cllÍilplirSe o· extinguirse una 6bligaci6n y el plazo es el 

lapso en el cual debe realizarse: en otras palabras, el término 

es el fin del plazo. 

El legislador como to~a pers.o~ahwnana, también tiene defe.9_ 
tos y dentr~ del prodedimient~L.conf~nd~ .las palabras, término y 

plazo empleándolos corno sin6ninios y no es porque la doctrina así 

lo establezca sino debido a los actos Consuetudinarios que día a 

día va reciliz ando, llá.-.Uese C::ost:ulílbre considerada como una fuente 

del derecho en la cual nos basa.."T1os para erni tir nuestros juicios. 

Así pues, diré que procesalrnente hablando las palabras tér
mino y plazo, están siendo empleadas como sin6nimos en los diferen

tes C6digos Procesales, de ahí que más adelante realice una relación 

de las acepciones más categ6ricas de estas palabras de conformidad 
con algunos tratadistas que buscan la manera de establecer un con

cepto que los separe y puedan emplearse con claridad toda vez que 

durante la práctica del Derecho se confunden y se emplean de la mi~ 

:na manera. 
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Por lo tanto trataré de establecer la distinci6n entre 

plazo y ténnino y posteriormente la relaci6n que. existe, para 

poder tener una idea fija y concreta de lo que significa una y 

otra palabra, aunque desgraciadamente en .la prácúc;a se tomen 

como una misma cosa; de tal manera nos transmitirnos a los con

ceptos doctrinarios de diversos autores empezando con el plazo. 

b) 

b. l 

1.-

2.-

' '.:·_.,·'.:._----

CONCEPTO DOCTRINAL DEL PLAZO.::. Es el 'lapso en /el .cual 

puede realizarse una obligaci6n: .) 5 

DIVE!§~§_ACEPCIONES. 

puesto y-- n-egado ·-en --]U'icii_'.O:··~¡:_:,:)-) ''~'' ,_, ·"->;--o' 7 -

;:~', -~:-.::<<.:\ ~-- -

SEGUN CAB.l\NELLAS: ·~~·~l Ge~p~ o· lapso fijado para una 

acci6n;v.~nd.mien¡() del ·~iil!llO o t:énnino ·propiamente di
cho. ··· L~ )• ;,•/<' f>'..· < 

Procesali.nente esJel ~~<p~bi.6 d~ tiempo concedido a las 

partes pa~a compareé:::e.r 1 ):~sponder, probar, alegar, con

sentir o negar en jÚido; 

3. - SEGUN ESCRICHE: Es el espacio de tiempo qUe se concede 

al deudcr para satisfacer. su obligaci6n, pudiendo ser 

determinado o indeterminado. 

Es el término o espacio de tiempo que· se concede a las 

partes para responder o probar lo expuesto y negado en 

juicio. 

4.- SEGUN GUASP: Es el espacio en que debe realizarse, pu

diendo ocurrir en cada uno de los momentos que lo compo

nen, un determinado acto ~rocesal. 

s.- SEGUN MANUEL OSSJRIO: Es el espacio de tiempo que la Ley, 

el Juez o las partes fijan para el cumplimiento de deter

minados hechos jurídicos, generalmente de carácter civil 
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o procesal. 

6.- SEGUN DE PINA Y DE PINA VARA: Es el espacio de tiempo 

que generalmente se fija para la ejecuci6n de actos pro

cesales. unilaterales, es decir para actividades de las 
partes_ fÚera _de las vis tas. 

7 .- SEGUN KISCH: Es el acontecimiÉmto futti.ro pero cierto 

cuya reaÚzá~i6Íl •determina la·:~~:fec1::ividad o la extinción 
de los ~fe6~6s d~· ;;'na ·~~tC> jurídico; 

., .. 

a.- SEGUN .OMEBA: (D.i.,c:cion~arie>'Jtu:íd_ico Argentino).- Existi
rá plazbbÚand~.s~ supedite ia··exigibilidad o extinción 

9.-

10.-

11.-

de un derecho af acaecer una acontecimiento futuro y cier

to. 

SEGUN ·Es lapso que se:b~ncede;para reáli-
zar un "actocprocesal; ··-•;· ;-_ }'S'i >·.~;-· 

.L«'',-,, ._ -· .. - :<. -:··., ·~ .. ·-·:··:-~;- ·:.~:,·-·.-.:;,. ··:.· /, :~ .. -.~:- ~ ·:~·),::~.!~t> <·.;.-;<"::~~,;-·:._";: 

SEGUN -LAS •r.~~~S~E ··'P~TI[)'.?.;~ o~i i~~'.>éld;O·:~T'f:~ --C>~u-~ 
da el -j~-i~aa6r--~ª~~- ie~p;,ri~¡!x~: ~~Jº~i-i~:~üt~kE~.~ri·~·l 
juicio cu~~clo í~Jre neg~d6)';:_:-•\ ... · ;ir_ .. };t/ ;;· 

__ -__ ,:_:~;::_::~~~ -~:,. ~--~-~~--:~:~~~-,:: ___ _ __ ;_-:_._¿~~,-.:_::-~-:-s .. :::_,_ ___ ._,~:=-=-- '~"'---"Y~i.~:;~\-.~ '~;~~~~: .. _ _ ~'--~-;-~o'-·=~-;-,,-,_,_,s_- __ . 

SEGUN •. EL brccioNARIO I.A.RC>ússE: 'm)'l'érlüino<;·c¡ti~?séid~:-i:>ara 

~:~:~N~·:~~t~f 1:~:t.~P.¿l::::~;~~~~i~t~:8:~f~~~~k~~~i~:~era 
en des -O'·inás partes~:~~·' \'<! ~/~~!>- ···- \;~)\e~· 

~-'.~X:·-~: _. :·,>· .-.¡ i~~(~ .;\ : 

Come se. ;1j~~ ~~i~~¡~ !f~,~ff or!a de estos con:eptOs alude 

a un espacio de t:iempo q~e. fu1.fohos tratadistas confunden ·con el 
término, que es. ~.l. .fi~'a't'.·ci;F·~la~~ propiamente dicho y -lo utilizan 

en la misma forma; ahora~bientomando en cuenta los conceptos antes 

expresados, me atreveré a aportar el siguiente concepto de Plazo. 
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b.2 ~-- CONCEPTO GENERICO.- Es el espacio de tiempo 
para el cumplimiento de una obligaci6n, que queda supe

ditada a·la exigibilidad o extinción de un derecho al 

acaecer un acontecimiento futuro y cierto. 

b.3 CLASIFICACION DE LOS PLAZOS. 

LEGAL.- Es el que concede la Ley; sin ministerio del 
Juez o de los litigantes. ·y • ···' ·. 

JUDic,IAL. ~ Es aquel qué ~~'da en virté~d· de di¡~~sidi6n 
0 

perrn:::v::c~:N::\. Es>aq~it>~L"i~ :;dbh~e·d~~ ~i~1:rJiJ~~s· mu-

tuamente; . >irc·· · t· ''. ·· · ;) ···' .· • ·· '.'':·:.\,,. t ... ····.·. · ' ~··~·· ..... :: ·.·····•• ... · . 
o E•· o·~R~cii6 ·•·o•. J~•·GR~c iA.;J·~·z:~~·j~¿.~~Se:.;~;·7c:onc:l~~~~~·r··· ~: 

~ . ·."".~ <· ,_ ·.,-;...,:,-~~ '.> ':~::..~·i:,__ :,:~~··.o- - ·- ' -·-

convenci6n·() poi.eL:juE!i.·•i~>":"·\'\ •. '"\'· ...... :··.· ..•... 

FATAL. Es el cierf~ a·impforrC>gabi~~ .< 
CIERTO.- ·Es eÍ que sei'~~~~·qU~i~hCL~declle:ar ;·~~Ji'.i.~~e. 

Es el qu~'·~~6:1.~c~ d~ seguri~ad en Tá pr~d~cci6n INCIERTO.-
,, -,: .; >' 

o en e:E::::~O.- Es el estableCldo legalmente pa;~\)~ehi
zaci6n de un acto jurídico cuyo transcurso destr\lyé>l~;'~·~sitiíli-
dad de que el acto sea realizado. 

DETERMINADO.- Es cuando se fija un d!a. cierto. ,/,. 

INDETERMINADO.- Es cuando se Üja un aco?lte~imiento futuro, 

cuyo día se ignora. 

EXPRESO o TACITO. - Es aquel que se índica en ia ConvencicSn 

o que resulta necesariamente de ella. 

CONMINATORIO. - El que se señala a al quien con expresa in

dicaci6n de que se le seguir& el perjuicio correspondiente, de 

no proceder durante el cual se le indica o legalmente corresponda. 

PREAVISO.- Lapso que el patr6n debe dar al trabajador antes 

de despedirlo, para que pueda durante el mismo y gozando de liber

tad de algunas horas de su jornada, buscar nuevo trabajo. 
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DELIBERATORIO.- Es aquel que determina la p~rdida o cadu
cidad de un derecho o facultad. 

SUSPENSIVO.- Es aquel que determina la perfecci6n del acto 
al llegar a cumplirse, dando nacimiento al derecho· subordinado a 

,- •. . o,/~-·--" 

él , hasta entonces simple es pecta ~i va-~ '·-. ':·-•: ,.~ ,. , 

RESOLUTIVO.- Es aquel cuyo t:éi.iiiinb'. prddu~·~ ·f:'.·bid1.lcidad 

del derecho existente. ·. { .... · .. · ....•.•... " /\\ 
CONVENCIONAL O CONTRACTb.~H.J~_s el" e~f~bi~cÚb• p~r ~utuo 

-·-· : ;.;;,: ,· -

acuerdo,:.:;;:::~ ·~f;k. f ;.~t~~~ :;1~~'.~. -~~rtiado por 
la correspOridientE! pr~cµca de lás• médidas· pertinentes. .. 

··pori;~~~i;~~o";J·~~I~t~ cu=.iÜao s~ ~~ii~re:h···ci': ~~i'~·~61untad 
del deucioi'11a~eleccl6ri'del'•Íltomenfo en que ·¡:;a.rirfi·~~ áaqu.l.dr efi

cacia un ai;;to jurldico: · 
-<'.-~·--~-;~_-·::-. '.\':· .. :-_:·- ._,:-- :--~--'

IMPOSIBLE._; Existe cuando la"determina~i6n. ofrezca. grave 

dificultad o sea tOtal.nÍenté' :Í.mposible. 

Ahora bien, en lo que respecta al Término, es menester observar 
lo que dicen algunos o los mismos tratadistas que se analizaron en 

el plazo, de ahí que a continuaci6n veamos los conceptos que o:=llos 
nos aportan para el mejor desarrollo del tema. 

c) CONCEPTO DOCTRINAL DEL TERMINO.- Es el momento en que.ha de 
cumplirse o extinguirse una obligaci6n. 

c.l DIVERSAS ACEPCIONES. 

1.- SEGUN 9\IJA.RES: Es el tiempo en que un acto procesal debe 
llevarse a cabo, para tener eficacia y validez legales. 

2.- SEGUN ESCRICHE: Es el espacio de tiempo que se concede 
para hacer alguna cosa o evacuar algan acto judicial. 

3.- SEGt~ GUASP; Es el momento en que debe realizarse un detef 

minado acto procesal. 
4.- SEGUN DE PINA Y PINA VARA: Es el momento en que un acto 

jurídico debe comenzar a producir o dejar de producir sus 
efectos característicos. Denominase también plazo. 
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5.- SEGUN UGO ROCCO: Es el espacio de tiempo que la Ley 

concede a ciertas personas para realizar determinados 
actos. 

ó. - SEGUN KISEK: Es .el espacio de tiempo que se fija para 

la realizaci6n de una·actividad conjunta, del tribunal 

con las partes o con otras personas. 

7. - SEGUN BAfWt:LOS s;~CHEZ: Es el espacio de tiempo cen' ro 

del cual las partes pi.::eden ejercitar sus derechos y obli

gaciones y el Juez sus facultad~s procesales. 

8.- SEGUN PEREZ ?Ah\I..~: Es una dilaci6n dentro de la cual se 

pueden ejecutar uno o varios actos procesales. 

9.- SEGUN MANUEL LA PLAZA: Se entiende como la distancia que 

existe dentro del proceso, entre un acto y otro. 

10.- SEGUN EL DICC!O~ARIO LAROUSSE: m (lat. terminus) fin, 

respecto del tiempo o del espacio: ténnino de una carrera, 

de la vida. 11 (SINCN. Final, lúni te, meta) . 11 Límites o con

fines de un lugar, provincia o heredad con otro y los rno)c

nes o señales que se ponen para distinguirlos. fiTi~~po o 

plazo determinado: en el término de cinco días ... etc. 

Come se puede observar todos aluden a un espacio de tiem;:o 

al igual que el plazo ?ero con la única distinción que el término 

se enfoca dentro del procedimiento, por le tanto debemos de com

or¡o:-:Jer que si habla.>:1os de ~ se estaría usando en una forma 

ccr~ún -.¡ :::crrien::.e como lo utiliza ::oda la gente, pero si hablamos 

de Térm~~9 deDernos entenderla como una palabra técnica aFlicada 

al ?receso, en tal virtud he consideradc también aportar un con

ce~to d~sde mi humilde particular punto de vista y es el siguien::.~: 
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c.2 TERMINO.- CONCEPTO GENERICO.- Es el espacio de tiempo 

que se concede durante el procedimientc, para la reali

zación de alguna cosa o la e·,;acuación de un acto judicial. 

De todo lo anterior y después de haber analizado algunos 

conceptos de los tratadistas mencionados 1e deduce que el plazo 

despierta la idea de espera, para el cumplimiento de alguna obli

gación que consiste en un acto único, mientras el t(rmino se re

fiere a una dilación, dentro de la cual se pueden ejecutar uno 

o varios actos procesales, por lo t?~'1::o si ~:<iste en esencia ¡;¡ucha 

diferencia entre lo que es el plazo 1· lo gue significa el término, 

aunque los tratadistas y en la práctica se utilicen de la misma 
forma. 

c. 3 fg§.fFICACION DE LOS TERNINOS. 

= - 0-- =-, -

LEGAL.- Todo el:que se haya fijado por la .Ley o norma de 

equiparable obligatoriedad. 

JUDICIAL.- Cualquiera de los previstos para una actuaci6n 

en la ley procesal H El que por sus atribuciones señala el juzga
dor. 

CONVENCIONAL. - El establecido por acuerdo de las partes. 

DE GRACIA. - Plazo de favor. 
FA1'Al. "- El improrrogable, a CU'/O vencimiento no cabe eje:-

cer ya el derecho de que se trata o =eclamarlo en justicia. 

DE RIGOR.- Lo mismo que el término fatal. 

CIERTO.- Es el señalado con precisión, para designar exac
tamente el d!a, mes y año en que se concluye. 

INCIERTO.- El referido a un hecho'o circunstancia de nece

sario acaecimiento, pero en fecha imprevisible. 
PERENTORIO O PRECLUSIVO.- Es aquel que una vez transcurri.'.!o 

produce el efecto de que no sea legalmente posible restituir int~

gramente el derecho o facultad que pudo ejercitarse dentro de el:~. 

NO PERENTORIO.- Aqi.iel que no caduca por ministerio de Le:/, 
sino que requiere la correspondiente declaración j~dicial y mient=~s 

ésta no se produce subsiste el derecho a realizar el acto proc~sa. 

pendiente. 
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PERENTORIO.- En derecho procesal, ll~ase as! aquel que 
caduca automáticamente por determinaci6n de la Ley, sin que sea 

los jueces y otras por c?l'ly~i'.i~/~i.!a~;:p~rtes; dent~Ó del cuál. se 

tiene q~:o;;~~~&~~cl~~~~~~~!I~t~:-~~~~!~~~z:c::i~:~~e~~ru·~r:~:::. 
superior al. marcado p;i~~ramciñt~ por la Ley a efecto de que dentro 
del mismo se pueda··~úec~uar'~l.c:~'at:e procesál pendiente de cumpli-
miento. 

IMPRORROGABLE.- ·.son aquellos que no se pueden aumentar. 
DIRECTO.- son ios'querecaen directamente en la persona de .. 

aquel a quien se deja una.herencia o legado sin la interposici6n 
de otra persona. 

INDIRECTOS U OliLICUOS.- Son aquellos de que se sirve el 
testador para dejar a uno, alguna cosa mediante otra persona para 

que la reciba.de sus manos. 
DILATORIOS.:.. son los . que han de. transcurrir, para que sea 

legalmente posible y eficaz realizar un. acto jurídico procesal. 
CONMINATORIO o SIMPLE.- son los que la Ley establece para 

realizar y ordenar el procedimiento sin que su observancia produzca 
ninguna caducidad o pérdida. 

ULTRAMARINO O EXTRAORDINARIO.- El que se encarga de hacer 
prueba en ultramar o fuera del territorio de la Naci6n. 

COMUNES.- Son los que conciernen a las partes. 
SINGULARES.- Son los que se refieren a una de la partes. 
POSESORIOS. - Plazo que por las leyes o reglamentos se haya . 

establecido Dara que los funcionarios pablicos ~ornen posesión de 
sus cargos, so pena de la pérdida de sus derechos. 
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PROBATORIO.- Es el período de tiempo durante el cual el 
Juez de acuerdo con la Ley y sus facultades, recibe el pleito a 
prueba a fin de proponer y practicar todas las probanzas que ra
tifiquen o destruyan los hechos que hacen al derecho de las partes. 

RESOLUTORIO.- Es el que al cumplirse, extingue la obli
gaci6n o el derecho. 

SUSFENSI\."0.- Aquel que hasta verificarse, no origina el 
nacimiento de un derecho en su ejercicio actual o el Clllllplimiento 
de una obligaci6n en su exigibilidad. 

En la clasificación anterior podemos darnos cuenta que los 
tratadistas buscan establecer una semejanza así como también una 
diferencia entre el plazo y el término confundiéndolos constante
mente, más sin embargo, espero que con esta clasificaci6n se entie~ 
da mas claramente que estas palabras las utilizan los tratadistas 

en sus textos e inclusive la gen~e en comun, pero en.los C6digos 
solo se habla de "términos", prorrogables, improrrogables y fatales 
como se verá a continuaci6n en el tercer capitulo. 



COMPUTO 
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CAPITULO SEGUNDO 

Cabe. hacer la aclara~Í.ón que el C6digo de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federa1:en·10 que respecta al cómputo 
de los términos judiciales menciona .claramente como: deben .ser t 
por ejemplo para fijar la duraci6n de·los t~nninbs, los meses 

se regularán por el número de días qÜeles correspondan y los 
días se entenderán de veinticuatrohoras naturales, contadas de 

·. . 
las veinticuatro a las veinticuatro (*); como se puede observar 
existe una definición clara y concisa en la. forma de·. como deben 

computarse los cérminos, mientras el C6digo de Comercio no hace 
referencia alguna a esto por una parte y por otra en ninguno de 
los dos Códigos se contempla algún c6mputo de los "plazos"; vemos 

pues claramente como el jurista confunde al igual que los trata
distas la terminología al emplearlos como sin6nimos al plazo y 

al término. 

De lo anterior podemos decir que el c6mputo.de lo términos 
judiciales es la detenninación que hace el Secretar.io del día 
en que comienza el ténnino y en el que concluye. 
a) LAGUNA EN MATERIA DE COMPUTO DE PLAZOS. 

En esta ocasión nos encontramos inevitablemente ante una 
laguna de la Ley, entendiéndose ésta como la existencia de un 
vacío en el que algo falta, bien porque no exista o bien porque 
esté viciado. 

Ahora bien, las lagunas de la Ley son .las fallas. u omisio
nes que pueden presentar~e en las leyes y .que el· Juez .. se encuentra 
autorizado a cubrir, mediante la apf.ic~ci.6ri ~~- su 'caso de las nor
mas subsidiarias establecidas al efecto por_ el legislador que pueden 

(*) Art. 136 C.P.C. del D.F. 
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ser los principios generales del Derecho, la costumbre, etc. 

En lo que se refiere al c6mputo de plazos la Ley no dice 
nada al respectó, contempla el c6mputode t~~inos judiciales 
en los diferentes ·.c6digos procesalesp~ró'~ri ningan nÍomento 
hace menci6n ·a a'.l~an ·c6mputo de plazo~, 6~~ 16 ~~e ~!la vez más 
nos encontramos que éxiste una grandifer~rid:i.a entre el plazo y 

el término. 

Diferencia que 
ello se, emplean ambas 

en el lenquaj eJdf l~Jiú~ éOnftiiide y por 
palabras (plazo y'ité?:iíiirior' torn0/sili6n.irnas; 

inclusive los C6digos procesales hacen a;l.ii~i6~ a los plazos en 
diferentes artículos pero nunca a su foiªa·d~·~o~putar~~, por. lo 
que se puede afirmar que existe una ragul1a.·de 1a i~.Y en iii~teria 
de c6mputo de plazos, toda vez que el legislador confunde esta 
palabra con el término 

b) FORMA CORRECTA DE COMPUTAR LOS TERMINOS. 

Ahora bien, el hecho de que el C6digo de Procedimientos· 
Civiles del D.F. señale la forma como deben computarse los térmi
nos, sirve precisamente para establecer en forma clara 1.a facultad 
que tienen las partes con respecto al tiempo, para realizcir ··cualquier 
acto judicial, dentro del procedimiento. 

Segan Eduardo Pallares.- El c6mputó. de Tos térnd.nos, es 
la determinaci6nque hace él Secretario, del df~~rique comienza 
el término y en el que concluye. En los términos solo se.computan 
los días hru,iles o sean aquellos en que se pti~dan;practicar actua-
ciones. . .. · (· 

' .;1 -,·_., 

Seqan Rafael De Pina y José ca~fiÚ~~ I.~~ragana.- . Las actu_!! 
cienes Judiciales~ se practicar~ ~ni·.d!as'y hdr'as'~h~iles·; · ·. 

Esto tiene su ori•JEm en los• pririiÚivos tiempos dol derecho 
e.o-__ ,.- ___ ., 
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romano en el que se distinguían entre los días fastos y los 

días nefastos, los primeros en los que podían actuar jurídica

mente hablando y en los segundos no. 

Ahora bien, de conformidad con el artíc1.lio'64 deic6di

go de Procedimientos Civiles.- Las actuacic:mes judiciales se 

practicarán en días y horas hábiles. • sci11- días·· hciliÚe~ todos 

los del año, menos los sciliados y domingos y ~q~~Úos qi.ie las 

leyes declaren festivos. 

Se entienden horas hábiles las que 

siete horas hasta las diecinueve horas. En los jliicio~-~ob're 
Ali.mantos, Impedimentos de Matrimonio, Servidumbres l~gal~s; In.;. 

terdictos Posesorios, diferencias· Domésticas y los demás que. 

determinen las leyes, no hay días ni horas hábiles. E~. i.c¡s _de-: 
más casos, el Juez puede habilitar los días y horas inhábiles 

para actuar o para que se practiquen diligencias, cuando hubiere 

causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y J.á.~ í:ÚÚ-
gencias que hayan de practicarse. · -: ·" _., · .\.:. 

-: . ... -.... -.. : .. ~:',· ; ·:: .. :: __ .. --._,_._._.-.·_·.·_-_·:·.·.· 
~- ·,· ~: ;.~:-,' :, -~ 

Por lo tanto, debemos entender por día. h&biifatjtle'i:~~h-'.que 
no existe obstáculo legal alguno para realizar ctiaiqu':i.~f· ~ia.~e de 

trabajo. 

Por otra parte y en_ relac:ien ¿g~ J.~s·~i~rinéllia~d~~ judicia

les, el C6digo de comercio en'su;Ai.~;culO -{Ó:63i ~()-;/ci.ice: i:.as actua
ciones judiciales han de p·racffcarse'.'e~--días y ho~~s hclliües bajo 
pena de nulidad. ···,. 'C-: · ·<·:.· 

•• ' ' ,:,- ·: •• - ' :·,:; • -." :: ~ '. ; ,. • • ,- -~ :·· - - < ' 

Lo anterior nos da a entende; qlÍe, mientras ~l C6digC> de 

Comercio sanciona con nulidad Ías a'c:tU.aC::iones j\lCiiC:iales realizadas 

en días inhábiles, elC6digo'det>rocéci.i.ll\ientos Civiles no dice .nada 
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al respecto, pero se sobr~entiende que en caso de ser así tiene 
los mismos efectos. 

En lo que respecta a los días hábiles, el artículo .1064 

del C6digo de Comercio nos dice: qu~· ~on,todos los def.~ñÓ, me

nos los que como festivos señ~i¡;.fa Ley;del:l4 de; Di~i~b~e de 
187 4 y los domingos; y se ·entieri.d~n('cdn16 '16.ra~hábile~. las; qtie 

median desde la salida hasta i~ ;u~~t:·~ dei ~ol; ·. ', 

De esta fonna tanto el C6digo de Comercio como el.~5.digo 
de Pr~cedimientos Civiles regulan las horas h~biles y para/mi 

forma de ver es más claro el C6digo de Procedim.i.entos ci:Vil~~, ya 

que espec.1'.ficamente dice el tiempo én que se h~n de consi'.derai las 
horas hábiles. ' ''f · 

c) 

El artículo 129 del c~d.ig.o dEl Proced.~.i~lltos Ci~Ües\rios 
dice: "Los términos judiciales empezarán a corr~r d~sde E!{' dfa 
siguiente a acruel .en q\le. se. hubiere hecho el e!llplaiCÍmient6 o no

tificaci6n." 

El .. artíc~lo "Los térmi-

nos judiciales empezarán a correr desde el emplazamiento, citaci6n 

o notiiicaci6n y se contará en ellos el día del vencimiento, salvo 

los casos. en que la Ley disponga expresamente otra cosa." 

Aquí existe concordancia entre los C6digos en cuanto a los 

efectos de los términos, más sin embargo el C6digo de Comercio en 

su artículo 1077 hace una relación de términos que son improrroga

bles que consten de varios días, empezarán a correr desde el día 

de la notificación, el cual se contará complP.to, cualquiera que sea 

la hora en que se haya hecho la notificación. 
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Como se pued~ ver, aquí los efectos del término empiezan 
desde el momento de la notificaci6n, sea la hora que sea. En la 

práctica los tribunales se apoyan en el artículo 1077 fracc. VI, 

que nos dice: "Es un término improrrogable el que se tiene para 
apelar y para presentarse ante los tribunales superiores en virtud 

de emplazamiento hecho: de tal manera que el término empieza a 

contar a partir del emplazamiento realizador por ejemplo, en un 
juicio Ejecutivo Mercantil, al emplazar al demandado se le conce

den tres días para que haga.paga llan~d~ lás prestaciones recla
madas o en su C:aso se oponga a la ejécillé'i6ri,. Em\pezándole a correr 

el término desde el momento del. empiizairi:i.entó. · 
- -' --. __ - -_. --: ' . . :···, ' 

Desde mi particular punto de.v/s~a<consid~r~·q&e .. esU mal 
aplicado por los tribunales· el .1Ílt.imó--:i»ár~afo.'.d.e1c,arir~~lo·l077 

_ _ o_ - __ - ·- -. -· -~- - • - - -- • • J~ t . _ - _ ., -•- _ -_;o , o·--•_ C-,-- ·-· -,·,;; - -, · 

del c6digo de comercio en cuanto a efectos se;r,efie'tef toda vez 
que el artículo 1075 nos dice claramente. q\le·iostétminos empezarán 
a correr desde el día siguiente al en· qüe;se)ílhier~ hecho el empla-
zamiento, citaci6n o notificaci6n y en este caso es un "emplaza

miento" realizado, entiéndase como tal el acto procesal destinado 
a hacer saber al demandado la existencia de la demanda y la posi
bilidad legal que tiene de contestarla o en'su defecto diremos que 
es el acto del 6rgano jurisdiccional mediante., el cual queda establ~ 
cida la relaci6n jurídica procesal. 

Además el último párrafo de~.ar.t.Ícuioaon,.habla de "Noti
ficaci6n" y no de emplazamiento cori lo que se puede uno dar cuenta 
de la inexacta aplicaci6n de la Ley.y/por·~egla general debería 

-,'~ •'·. - ' . 

aplicarse lo dispuesto por el artícúlo 1075del C6digo de Comercio 
que sí habla de emplazamiento al decir que los términos judiciales 
empezarán a correr desde el día siguiente al en que se hubiere 
hecho el emplazamiento, citaci6no notiÜcaci6n, ahora bien el (ilti
mo párrafo de la fracci6n X del artículo 1077 del c6digo de Comercio 
se toma como regla general, más sin eambafgc) esta regla no es abso
luta para los términos improrrogables'· tOda '1ei que hay supuestos 
donde a pesar de la improrrogabilidad del término,~ éste empezad 
a surtir efectos procesales al día siguiente de'la Notificaci6n 
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Ejemplo: Art. 1307 y 1308 del C6digo de Comercio que a continua

ci6n se transcriben: 

Art. 1307 .- Durante elféJriific)pr6batorio, o dentro de. los tres 
-~~-- ---~--~_-.·'--.-'º-- --- - - _-,_·, -

días que sigan a ia'nótÚÚ:aci6Íi del decreto en .que se haya hecho 

la publicac16?l de s\ls ~ruebas' podrfut las partes t.a.~I1a/a los tes-

tigos por cáus'as ql¡E! ~stos no hayan expresado en sus)d~~rataciones. 
; .'>"e ' - ::~:·.-):}'<-.~-·-·:.', -~ .. ·. \·.::;;·· ~ _' 

-:_., -.. : -.-.-·. ~ ' -;~ ..... 

:~: ~~~:~~t::~::::r~:::a:~chos tres yí·~t<nÓ p()~5N.~~itth~ nin-

~> ·hj'}~ >'.: tiLiE. '\l . 
--~ !' .;'· -·:- ' '-: ••• -·- -· .. >:;.·;~~~-~:?}~.:· ...... --·-

::j:~l q::,::~;º•::· 1~=::~i~~!~:!(:~~~~f~?~~~=~ii:1!~;rn,r 
término. ._ -:~~:--~~:-~·::,~_ ->-- \:_· >. ~' ---~~-- :·:· "-~\-~-~_,:=!~?~· · ;~_~}~,_-:.~·::·~-e-. _ _ _ · --~ --

-< .;!':"<.-~;.< ¡·-., - •?, ~-,_-· - -«--·--. l-''" --~- --:~_·f,:·~--~>.~2--~~ --
:._;~·/·:~;":'.:-~> ~'/ >::,~:'{_;~ ,·(~:~.:~~· ·;-::~:::~<_.,· -":;:~· .-~:;:_:~.\'::~·_,,-· 

Conociendo esto Gltimo, se estará~~ posibi.i.fo<ic3,pára'd~terminar 
c6mo y cufutdo empezad a surtir ~f~~t:c:>~ '~~rit:Z:'b del'p~cic~~~. el tér-
m~o improrrogable (*). ''· ;;~: ,:. ;;~):; ;.,· 

• --- - =- __ ,_ - ------

(*)Ver pc1gina 46 Marco A. Tellez Ulloa,.ElEnjuiciamiento 

Mercantil Mexicano. 
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CAPITULO TERCERO 

TERMINOS Y PLAZOS CONTENIDOS EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL 

Para dar comienzo a este capítulo es menester aclarar qúe 
el C6digo de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, contem
pla ademcis términos fatales, mientras que el c6digo de Comercio 
y la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, s6lo mencionan a 
los prorrogables e improrrogables, por lo que a continuaci6n se 
enumeran en forma cronol6gica segGn el articulado de los diferen
tes C6digos a tratar, conforme vayan apareciendo, ya sean tér.;;inos 
o plazos prorrogables, Improrrogables o fatales, toda vez que como 
se clasifican en el Capítulo Primero, encontraremos que existen 

varios que quedan.al arbitrio del juzgador, es decir, términos 
(de gracia), términos que concede la Ley, sin ministerio del juez 
o de los litigantes (legal) o términos que se conceden por dispo
sici6n o permiso de l.a Ley es decir (judicial) • 

que 
Tornando en considéracicSri lo anterior es importante aclarar 

todos los. térm~osy!pla~osºque se mencionán a continuaci6n, 
está'.n contenidos. en iai°l~i]i~l~c.:Í.6~ actll.a1, es .decir fueron obteni-
dos de los C6digos v-Í~erife~ .~ori · sus· a~tuale~ reformas para el año 
de 1986. 

:" ._ ;·,<-·-·_·:_·: 

1.- El primer térmlno. f~t~L lo en~ofitr~~~ ···~~·.el .. artículo 16, 
segundo P§rrafo, al én:r;;arcar'cklltrb del'.t~·~i.~() ·de Un>añ~; para 

interponer el.Edicto para re~~tier·la•pose~i6ri/ pasado ese tiempo 
no procede la Acci6ri. 

2 .- En el artículo .18 también se eninarca otro t~rmino fatal para 
intentar el interdicto de Recuperar la Posesi6n dentro del año si-
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guiente a los actos violentos o vías de hechos causantes del despojo. 

3. - Plazo improrrogable de tres d!as que tiene el defensor de ofi

cio para acudir a enterarse de un as~~o: cuando alguna (ie las. partes 
no este asesorada de abogado.· A.z:'t.,46~CPC 

'.- >.c;··»/:; 0_'. ::· - ·.··,: '. 

4.- Término de tres días prorroga~Ú~s ~ha vez hec~Cl eL•cliferimiento 
- ~·-'..!~ , ,,- . - - - · .. ---.· ---

de una Audiencia, porque. algUna'Jcíe' l'as partes'.iío\tenga, abcigadó en la 
Audiencia previa y de conci_li-~cii~6ri:·~~::~:,Af--t~/:'4_6~i~-¿pc·~-~::.·<:-··: ~·:;. -- ,·<.:··::{'-

5 • - Té mino fota i. de tre, .1,~~L.ii~a• ñomb~~~;~a~dai~~ii¡'i~~{cial eo 

::s:u:e e~u;u::sn:m::: ~e~ti~i~~{t~e~t~t!: 'Id~~~{~~~?;~¡~~~.¿ ;~f-2:~ª 
- º-.:-·: · __ -:- ~=-~~~~'.¿--~ :·: '-----.;- ." -_ "·;-· ~ ... ·_;·:'.·.,,\.-.. ·~-~--,--. - -

~ - - r.-·-,.';--.;o~: e -

6. - Término ·fatal. de tres'~ia'~(~Je;' tiene::~ ~c~:;~.~~:;::·~~:;iin~_.correc
ción disciplinaria i para pedÚ>al .juez; qiie se lac;impusof~;qúe ·lo oiga 

en justicia, .• y cite par~.~ª Audi.encf~~deritrcié'.á.eí ter~~;:\iiaF en que 
se resolverá sin ulterior recurso; A~t:."63: ci?C };:', .. . { 

·~. .._; __ ·-.~-,· .o ;:<;,'·,:>'~-;;:~~c.'.~ .~.:::, .. >:', -,·.•.· .. · .. :'.'~::-·,~:·;·'."-''. ·>;r', 
' : "''- .·::"~ : ' 

7. - Término legal, el contenid~ en. el Art~C' 66'que~'icol-ícétle' 24 horas 

para que el secretario haga constai el día y l~ ri6ra'e?l que se presen

te un escrito y dar cuenta ·dé ~l. 

8. - Término fatal, con ten.ido en el Artículo 84, párrafo Segundo, que 

concede un día hábil siguienté.afdi3 la pÜbl:Í.cación de la Sentencia, 

para que el juez aclare alg11n concepto o supla cualquier ornisi6n que 

contenga sobre punto discutido en el litigio. 

9.- Plazo prorrogable el contenido en el Artículo 87, de ocho d!as 

para dictar sentencia que puede prorrogarse ocho días más cuando exis

tan expedientes voluminosos, este término empieza a correr a partir 

de la citaci6n de Sentencia. 
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10.- Otros dos términos se contienen en el Artículo 88, el primero 

improrrogable, de tres días, para la tramitación de los incidentes 

con un escrito para cada parte y el segundo fatal de ocho días, para 

la audiencia en caso de ofrecerse pruebas y se cite para Sentencia 

Interlocutoria que deberá pronunciarse dentro de los ocho días siguie~ 

tes. 

11 .- Término fatal d~ t~~;; dÍas para que se dicten los decretos y 

los autos, después dél último tr~ite o de la pro!lioci6n correspondien-
te Art. 89. '· ' " <{; .·.:>.' 

. : ... ·. '. >L{' .... !> ! ·:<<! ·:'·t> ·. ··. 
12. - Artíc~lo;.'i"oo~.f:~fitiíri'6\.ii&~i~~'.ro§~fií~( de· t:rE!s ~í~~,p~'fa.~ue la parte 

:::::~~: :::m~t~1!~~~~~iJ;!;x~r~f ~~:~~~[;:·~~~t~t~~¡~::':. · p:::: 
bas • ..· > <' •..• ·e/; i'.•" ' : ;;• ~ ··;>> 

13 .- Término ~-~ar~~· ~~,:~rJs ~·!as,·.·~¡iz;;:xh~bir c~~ias. de los escritos, 

que· .ei;sE!crE!tarió :108' presE!'nte''a;·costá.:aE!· ia,part:e: q~e)os 
Art. :.10'3:: ·~: . ·. :>'; .. ·.' ' .. \ >,:: ' . '. ,.:·;;: •; ;; •. , ' . ' 

' ·,:.o ' ':.-;, ~· .. ' .. 

so pena 

omiti6, 

14. - Término ~;~J~i.;li~i~~; 'iói, d~· 2 4 -~o~'.~k,;; ~~~~¡p~oy~er.Úos eKhortos 

y despachos, .y'.,qi.·.~f6C:'6\;.~faslpgacliligell::iar16~~·<qi.j~;'~~·~.·-· ccrn~i~~t~: 'en 
prorrogable segarí~f.asUnto deque sé' l:raté·; .. · ·' .· >.::··. 

no~iifc~~i'ones, cit~cfones y empÜz~i~llt~s, .. se éfectuarán 

dentro del térmÍ.no 'improrrogalJle de· t.r::es d~~i_c5.!g~i~~t~fi-~l ~~~~que se 
dicten las re~ol~ciones Cfue las prevéngan'. )l.rt. 'iio'.cpC:. 

15.- Las 

_.r .. :·::.·::~·.'···.·,._,·· . 

16.- Término fatal,Art. 117, para el.d~rnandado 'en 6~so de no encon-

trarlo a la primera visita, dejándole cit~torio para que espere dentro 

de las seis y las 24 horas posteriores 

17.- Encontramos un término. de ni menos de 15 ni m~s de GO días en 
el Artículo 122 fracc. II,. para que el demandado por edictos, comparez

ca a.:juicio;-y. un término ·en esta misma fracción para la publicación 

de los edictos de tres en tres días por tres veces so pena de nulidad. 
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La fracci6n III de este artículo contempla el término fatal de diez 
en diez días por tres veces para las publicaciones.a las personas 
que puedan considerarse perjudicadas cuando se trate de inmatricular 
un inmueble; y un término fatal de nueve días para que conteste la 

persona de quien obtuvo la posesi6n del inmueble o su causahabiente 
el Ministerio PGblico, los colindantes y el RE!gistro Pablico. 

. . . ' __ .. , : 

También se contempla• un t.érml.rio _probatorio d~ ocho •días para 
. . ; '_!\ :·:;·. . ··-•,<'.;.'_~. '.'. <:.~-· '·:;·.·,\~'.-c.· ... _.~:_; ___ .·_:: ___ .~·-_·: <<- _· ,~;. ~~~:··;:;~~- ;/:<-i-~:~---- .' ,' 

~-··;:?:\~ ·,;·:.'.·','• ~'.'.' ~ -·,·:_:'.:_.;2···f.: - - ;.·,,.. 

18. - Términos~fatales•,·e~ "e; ·1;:~~; ·i~·~ .. ;~~¿~~r-~~cf;ii1~~t~'.'.i~s\;esolu-
,,'"·:,,, 

ciones que háyartd.e ·· notif icaiSe y'°5ei llarán\pe~s()nairiiente'.eL.mismo 
·.Co:.- _; ; .;,-. ~- - .:- ~o.· > 

día a- que se dicté:n· O'al siguiente díci,<de las .ocho á-las trece, horas, 
o al tercer día antes de <las dbce -h~ra~. 

19 .- Articulo 126, ténnino legal que se establece para la publíca
ci6n de las listas d.e acuerdos y avisos judiciales, en el Boletín 
Judicial debiendo ser al día siguiente antes de las nueve de la 

mañana. 

20.- Término fatal en los efectos de la notificaci6n por lista o 
tablero cua~do no existe Boletín JudiciaLen eJ. lugar / y será al 

siguiente día de ~a' publicaci6n. Ait. 128. 

21.- Términos prorrogables, los concedidos en el Artículo 134 para 

los efectos de citaci6n a las persd~as que esté~ fuer.a del lugar del 
juicio y es el de un día por cada 200 kms. de distancia o fracci6n 
que exceda de la mitad, salvo que la Ley disponga otra cosa expresa
mente: o que el juez, estime que_deba ampliarse. 

22.- Términos fatales, Art. 137: 

a) Cinco días para apelar la Sentencia definitiva. 
b) Tres dí~s para apelar los autos. 
c) Tres días para la celebraci6n de juntas, reconocimientos 

de firmas, exhibicic5n de documentos, dictamen de' peritos (*) 

d) Tres días para todos los demás casos. 

(*) Aquí se contempla un término prorrogable de tres días a ctiterio 
de juez. 
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23 .- Artículo 137 a'is .- Plazo de 180 días hábiles que deben trans

currir para que se ·dé la caducidad de instancia, sin que se promueva 
por ninguna de las partes. 

24.- Artículo 141, Término legal de tres días para resolver un 

Incidente de regulaci6n de costas. 

25 .- Ténnino improrrogable de tres días que ti~ne:~j, su¡;;ierior en el 

::s~i::;u: ~::0:::t:: ::~::m:~:~:i::u::~-~;r~~~~'.~~~0i~.~;'º:~:s jueces 
.;--; ; ,;':_- ;-,:,.'.':~~ ; -i-·: ~:,:5-~~c __ ; ;:';-, ~- ·. 

-- :~si(j;,~:(,_i",~~-/~~;i¿~;~~~~ 

:· ~: c~:::,~fe:. ~:::::·~1:o!:.:::,:füt~i+~i!~ti~~f triente• 
~ ::,_- ~-~;' .. c,;·o_ ,;._ ~¿::·- --: - ;· :;f'.•:o•. •;;~!¡/'o~------·-- --

'". .:'._~--~-'..; <-: -·. :e·/"--',:: . .' 

{::>·>'--~ 
Art. 

~~~:ce:1::i;;~:·~:~os-:::;;;~~ot:~~~~f~~~~fi~,t!&~·~. P::: 
interesados,eo~i:acc. "l:<l, ·· · '>< c·,\;_z( ···· ;~::·> ·. 
28.- TérrninoÍ·f~~2i\~ue se 'concede .en el Ar~i=~~ 171 de 24 horas si
guientes de ·que ocui.ra él. hech.o ·que origina ef impedimento o de que 

. .--.: -,--. ''· -..... '-',-- -- __ .- .. ._ .. - . '· 

tenga conocimiento de él; para los jueces, magistrados o secretarios 
y puedan excusa'rse-·-ciéi '~onoc:i.miento de los negocios. 

29.- Existen Urminoi;; fatales que debcen J:ranscurrir-para interp<;mer 
la recusaci6n y.dece ser-hasta antes de haber sido practicado el embargo 

o desembargo en su ·caso, exp~di.da o fijada la cédula hipC>tecaria y en 

segundo lugar hasia 'a:~#e!> §él paber emp~~éldo la aúdlencia de pruebas 
y alegatos. Ai:t·. -.:i7S~:.<:·,.. ,_·, ... e ·! ~----.'.;/·«<:·:~-' _,_<.'.:~. 

30.- T~rmino•'fata¡;~i~hes d!as que tiene la p~~t 'cC>n~~~áa para 

expresar lo que a' su c'!~recho convenga en las ÚÚg~l\cÍ.ils<pr~paratorias 
de que tratan l.'a.s fra6ciones de II a IV, VII,y,v!r'~delÁrt. 193 en 

relaci6n con el 198. 
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31.- Artículo 204.- Se tiene un término~ de nueve días para 

preparar el juicio ejecutivo si existe un instrumento pablico o· 

privado reconocido que contenga cantidad ilíquida y si ésta se hace 

líquida dentro de dicho tfu:mino. 

32.- Término prorrogable de quince días que tiene el soiicitante 

que haya pedido la separación de cuerpos, para pres.::ntarl:a d~irianda 
o acusaci6n; este ténnino puede ser prorrogado por una):1b1~~~~z 
en igual término a juicio del juez que decreta la sepa:iaci.6~~ 
Art.211. ·' ,-,. "!---~.:.: ~<°''"• .-, 

33.- ~.rtículo 215. Término legal que en la pdct.iha se ~~¡l.~~ 
prorrogable, el de 24 horas, para el cónyuge que :fu~~separado del 
hogar conyugal por resolución judicial y regrese'al :li.(?gélJ::-'sI- no· 
presentó la demanda en el término fijado en el Artf'2fr~\ ... 

. __ .. '. ·.- ·<··;~~ '.. 

34.- Término fatal de tres días según el Az't. 22lr~ar~ l1~cjif 
~rbitro so pena de que el jue~ lo nombre en rebelcÜ~ d~' Í'~'p~fte 
que debi6 hacerlo. 

35. - Art. 226, Plazo Judicial para citar al acr~'ed;~ :d.e~6bA66i.do, 
en los periódicos, este plazo queda supeditado a';6~it'~rfó d'ei juez. 

36.- Art. 250 en relación con el 251, términos 
primero de tres días para entablar la demanda cüando 5-9 haya promo- . 

vida la providencia precautoria y se tramite en el mismo lugar, 
segundo cuando tenga que ser en otro lugar, se prorrogará tres días 

mis por cada 40 kms. de distancia so pena de revocación de la provi

dencia, a solicitud del demandado, si no se cumple en dicho término. 

37.- Art. 252.- Término fatal establecido para reclamar una provi

dencia precautoria siempre que ésta se haga hásta antes de ejecutoria

da la Sentencia. 

38.- Plazo improrrogable, el contenido en los artículos 256 en rela

ci6n con el 260, de nueve días para contestar la demanda y en su caso 
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reconvenir. 

39.- Art. 262, pcirra.fo Segundo, t€rmino fatal de. diez días para que 
'. -.º.-- -·-'·_-...• -¡ ·~-.-.- -.... - ·-.,·-·· ----·:--- ·,·-.·-

comparezcan los interesados ante el superior cuando ;se haya· promovido 

la declinatoria> por 'j~risd..icci61'l. 
·<:\"~t '<··_;:··· 

,.. , " -_;, :e· .. ·-~. 

40.- Transcu~i-idc:; el pl.azó 
haber sido·· con'ftf~tati{ :La''demal'la~· se. hará 

Art. 271, PriÍti~?:-Pár~~fo. 

41.- T€rmino improrrogable de seis días 

(9df~s) sin 

.R~beidía. 

tierie el actor ¡;>ara 

contestar la Reconvenci6n. Art. 272 
- - - --~~-~-,-:' __ ~({:_ -~;:'~. ': -. - -

42.- Contestada la demanda, declarada la rebe~d¿. Cl·;do~tesfada 
la reconvenci6n el juez señalad fecha' tho.I'~para :1a:~-c~iebi-a~i.6n 
de una Audiencia previa y de conciliaci6ri dentro cÍ~l t€rminc;; der . 
diez días improrrogables siguientes. Art. 272-A :-,' ·. , .~).\ 

/-':<·--<- -·-·.:·~-::L>;:~¡~:,: ·.Y. -
; ~º·,·:·\ '. ·.:-~>·:~:·::;·: ·-- .. ;.:,:·;,_ :. ~'. 

43. - Término improrrogable de tres días para dar v'isfai, a la parte 

que corresponda d~la~excepciones opuesta~~~ri!~~·r.~Ó~t~~x Af.f_ -272-A 

44.- Existe un·térn!ino)legélieruna;.~a~C>'.:~n.~l artriul.o 273, para que 

las pruebas su~ryenient"_é_s _ qu,~ _él~~lléPr~serltarse hasta antes de.· la 

sentencia y dentro del tercerd.Ía~l.l~~e tuvo conocimiento. 

45.- Término fatal contenido en el artículo 290, de diez días para 

ofrecer pruebas, mismo que empieza a contar desde la notificación 

del auto que tuvo por contestada la demanda o reconvenci6n en su 

caso. 

46.- Término legal para el juez, que deberá al día siguiente de 

haber terminado el período de ofrecimiento de pruebas, dictar reso

luci6n en la que determinará las pruebas que sean admitidas, Art. 298 
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4 7. - Téilllino legal que tiene el juez para la recepci6n y prepara

ci6n de las pruebas ofrecidas, dentro de los treinta días siguientes 

a la admisi6n citando a las partes a Audiencia, ~ e~~elcaso de no 

estar preparada alguna prueba ésta se verificará dentro de los quince 

días siguientes; puede considerarse éste un término_ fatal. Art. 299 
. . '. ' . ~· :. : ' 

48.- Art. 300, Término prorrogable para la recepci~J1.<~~.las pruebas 

cuando hayan de practicarse fuera del Distrito 

siendo estos de 60 y 90 días respectivamente. 

49.- Téilllino fatal el contenido en_ el ·Art~~(209t: para cit"ar 0 al absol

vente un día antes de la audiencia con el. ape't'cibiiiÍilinto "~e de no 

comparecer será tenido por confeso. 
-,. "<,--.' .-.·.-.~-,'-· .. <.;-:-- ·>·~··'.~-~~:::.;::_~ -,-~~,.\('~'-.·. 

!+>:~ :"•,e:<' 
. __ , - . '" _'._ '~~...:=- ·" 

50 .- Téilllino prorrogable el de tres días ~~sferi~~~~._~ 'ia audiencia 

Confesional para que.· a petici6h. de parte se dé por céinfeso el. absol

vente que no compareció al d~sah;go de la Pru~ba c'onfesional. Art. 323 

51.- Término fatal cornprendi.do eri el Art. 326;.dE! 8 días que se le 

concede a las autoridades, corporacione~ ju'd.i.diales y los estableci-

mientas que formen parte d~ la ádinini.~tia~i5fif.para que conteste en 

vía de in.forme a las pre'gu!{féls~~Ü~-~~e; i~~ 0;f'cirmÍlieno; 
:_,··'·'· 

52.- Término legal de tr~~ dt~~ que ;Se otorga' a, Ía parte 

para que manifi~st~; sÍ.'.está coil~orine ~·c~Íl la\trad~cción de 

tos que se presentÉm ~n idi~ma_ extranjero, Art; 330 

contraria, 

los docurnen-

53.- Art. 340 • .::~Térrnino fatal de tres días para objétar documentos 

a partir de la notificación del auto 'que ordene la recepción. 

54.- Art. 347.-Término fatal de tres días para que las partes nombren 

a su perito, so pena que el juez los designe. 

-. ' 

55.- Término prudente que concede el juez a los peritos para que pre-

senten su dictamen, cuando en·la diligencia que se pra~tique no tenqa 

que presidirla ~l personalmente. Art. 349 
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56.- Art. 350 fracc. III, T~:onino prorrogable a criterio del juez 

para que los peritos rindan su dictámen o en su defecto el ter,cero 

en discordia, cuando la naturaleza del negocio así lo permi~ay si 

el juez preside la diligencia personalmente. 
. : ." >~_:;: 

57 .- Art. 351.- Término fatal para las partes que dese~ri:re61.lsar 
al perito, que nombre el juez y será dentro de la~i{s¡'h~t~?~iguien
tes a la que se notifique su nombramiento a los Utigan#es; > 

.. ;/;:<~,':J(t:·.{ :::-. c""·-o 

S 8. - Término ~ de tres días para ofrecer . repregu_n'f~;~;~~a.rido un 
'{_e;, 

testigo no resida en el Distrito Federal. Art. 362 ;;:_ ~ce .• 

{}~~ b~;~~~j\;)~~ 
59.- Art. 364.- Término fatal para presentar a lOs··t;_~t!'gi:>s;'\que 
será de un solo díá y prorrogable para el exam~·de.lo~irii~mos que 

pueden concluirse al día siguiente ·en su caso. ·. L'.~ }:E~ ~/'.:.' ... 

60.- Art. 371.- Término fatal de tres días que ffii1'i'~;la.p~~t~ contra

ria para promover la tacha de un testigo por cualquier cir'cunstancia 

que en su concepto afecte su credibilidad. 

61.- Término fatal el comprendido en el Art. 386, para impugnar un 

documento de falso, que empieza a correr desde la cont~staci6n de 

la demanda hasta seis días antes de la celebraci6n de la Audiencia 

de pruebas y alegatos. 

62.- Términos fatales de quince y treinta minutos en primera y se-

gunda instancia 

ale<jtten por sí o 

la recepción de 

respectivamente, concedida a las partes para que 

por sus abogados o apoderados, una vez. concilttída 

las pruebas, Art. 393 Ultimo Párrafo~ 

63. - Término prorrogable establecido en el artículo 39~; ~~dl'ldo 
por causas ajenas haya de prolongarse una aud:i.enC:ia o diferirla para 

otro día. 
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64.- Art. 404.- Plazo de gracia que concede el juez en la Sen~encia 

cuando existe allanamiento judicial expreso, que ;10 obliga a reducir 
costas. 

65. - Términos improrrogables que tienen\~~ ~~~~~s ;·d~ tres .días para 

contestar y otros tres días para el juez
1 

para dictar resoluci6n, cuando 

una Sentencia cause ejecutoria por declaraci6n judicial, hecha la no

tificaci6n y no interpuesto recurso alguno en el término de Ley. 

Art. 427 fracc~ .II en relaci6n con el 428 Segundo Párrafo. (*) 

66 .- Art. 449 .fracc. I .- Este t~rmino es judicial porque lo concede 

eljuez para el- caso de que un título ejecutivo contenga_una obligaci6n 
- - -- - -• - ---- - - - ~ - - - ---- ·- -. -_:_ .--. .:'~--.C =--- -

de hacer y atendiendo a las circunstancias del hecho determinará un 
término prudente para que se cumpla la obligaci6n. 

67.- Término fatal de nueve días para hacer pago u oponer excepciones 

y defensas que tiene el deudor cuando se ejercite en su con~ra una 

acción real o cuando haya declarado judicialmente que la enajenaci6n 

por la que adquirió el tercero está en los casos de los artículos 

2163 y 2168 del C6digo de Comercio y la cosa especificada se encuentre 

en poder del tercero Art. 453 en relaci6n con el 452. 

68.- llrt. 470.- Término fatal de nueve días que tiene el deudor en 
' - :--- "" - --~.---- --_-, - - ---

juicio hipotecario y a oponer excepciones.a la demanda entablada-en su 

contra. 

69.- Término :i.mp~o~~()gable de '30 días para que el depositario rinda 

cuentas con pago al demandado, en el caso de que el superior revoque 
el fallo de pr:Í.mera instancia, que declar6 procedente el remate. 

Art. 487. 

(*) El término de Ley para interponer este recurso es de clnco días. 

Ejemplo: Recurso de Apelación. 
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70.- Términos de treinta días si fuere habitaci6n, cuarenta si 

fuere giro mercantil o industrial y noventa si fuere rústica, que 

se conceden·a1·dernandado para desocupar el inmueble apercibido de 

ser lanzado a su costa si no justifica estar al corriente en el 

pago de sus rentas, concediéndole además un término fatal de nueve 

días para contestar la demanda. Art. 490. 

71.- Art. 491:- Término fatal de tres días para que elactor 

objete los recibos presentados por el demandad.o í:Gl el; J\li.óio de 

desahucio: - {.;,,; - :; .. _ .. ,:,:::···, ~~:\~-:~'~ ;-,:·:·:.::,,:·','':-''. -

72. - Término imororrogable de· oého .d~~s}a;-~ l~a<c~i:~raci~n de la 

Audiencia de Pruebas y Alegatos en <el; casc::Í}de ~Ú~ 'eii;d~árid~do haya 

opuesto excepciones en el juicio;de··d~~áh~ci~ qu~·.;c:l~b,~~~S~~l~brarse 
antes del vencimiento del térEii.nf ~ij~~~;'.~a.i-~~.éi ianz'amient:o: 
Art. 494. --;< ·--~--:-_,>: :.~·: _, ~·:·:·:~- ·º .·: :-_ :~~-- >.·-r·::· 

7 3 . - Art. 5 o 3. - Término .de Úes}cli~s i que ti~~~{~1 su~~Li~r para de

volver los autos a1 inferior1.de ;f~;-~jeg~·-tc;J::Ia:I;:V geirist&hc:Ia: ci~ las 
:,·.;~<~::. '.\~ .. ,.--_ 

notificaciones •.. -.•. ·.e<. u, ' ! • 

74.- Término.improriogable de·· cinco días'que señala el juez para que 

se cumpla la ejecuC:i61l de Sentencia, si en ella no hubiere fijado 

algún término'",·sieri\pre y cuando la solicite el interesado.~_Út. 506. 

75.- Existe en el artículo 508 menci6n a términos de gracia concedi

dos por el juez o por la Ley, solo hasta después de asegurados los 

bienes por medio del secuestro podrán tener efecto. 

76.- En el artículo 512 existe un término improrrogable de cinco días 

o un plazo de gracia para la adjudicaci6n, si en el contrato se fijo 

el precio en que una finca hipotecada deber ser.adjudicada al acreedor. 

con renuncia expresa de subasta. 
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77.- Art. 515.- T~rrO.ino fatal de ti.'es días para dar vista a la parte 
condenada de la liquidaci6n que formula la parte contraria cuando la 

sentencia no contenga cantidad liquida y tres días más para el pro
movente en caso de que el condenado exprese su inconformidad y se con
cederán tres días más al formulante de la liquidaci6n para que contes

te lo que haya replicado el condenado l' un '.:érmino iguai para que el 
juez resuelva. 

78.- Plazo prudente o de 

80.- Término fatal de seis días que tienen las partes para cipjetar 

las cuentas presentadas por el deudor. Art. 521. 

81.- Término prudente o de gracia que el juez concede al partidor 
para presentar el proyecto partitorio, cuando la sentencia condena 

a dividir una cosa coman, en caso de que las partes no se pongan de 
acuerdo. Las objeciones e Incidentes al proyecto se pueden presentar 
en un término fatal de seis días comunes para las partes. Art. 523 

82.- Término improrrogable de 30 días para el lanzamiento del inqui
lino de casa-habitaci6n, después de habérsele notificado personalmente 
el auto 'que decret6 la ejecuci6n. Art. 525, Ultimo Párrafo. 

83.- Término improrrogable de 10 años para pedir la ejecuci6n de 
sentencia, contados a partir del día que venci6 el término judicial 

para el cumplimiento voluntario de lo juzgado y sentenciado. Art. 529. 

84.- En el artículo 531 encontramos varios términos prorrogables 
contra la ejecuci6n de las Ser. tenci as y convenios Judiciales, no ad
mitiéndose más excepci6n que la de pago, si ocurren las siguientes 
causas: 
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a) Si la excepción se pide dentro de los 180 días, no se admite 

más excepci6n que la.de pago. 

b) Si pasado es~·t~i:mÍno; perO no más de 365 día¡;, se admitirán 
además la. de . tran'Sacdón ;' ccimpensaci6n y compromiso é.n al-bi tros. 

. . 

c) Si pasar~ri los 365 días se adm:Í.te )a Novación, espera, quita, 
pacto de no pedir y cualquier otro arreglo qúe modifique la obliga
ción; siempre que la ejecuci6n no se pida en virtud de ejecutoria 
o convenio constante en autos. 

85.- Término fatal de 24 horas al deudor para que e~pere al actua

rio y en caso de omisi6n se entienda la diligencia con la persona 
que se encuentre en la casa o el vecino. Para el caso de que se 
ignorase el paradero del deudor se le requiere por tres días conse

cutivos en el Boletín Judicial surtiendo los efectos dentro de los 
8 días, dejando a salvo los derecpos del acreedor para pedir la ~r0-

videncia precautoria. Art. 535. 

86.- Término improrrogable de tres días para que se realice la 
junta para oír a las partesy el .juez decrete el modo de hacer los 
gastos cuando la cosa depositada rinda frutos según el articulo 550. 

87.- Término i.Illprorrogable que el juez señala para queHse lleve a 
cabo una Audiencia dentro de los tres días siguientes a la solicitud 
de autorización para que las partes resuelvan de común .acuerdo si se 
autoriza o no el gasto y en caso de no lograrse el acuerdo, el juez 
dictará la resoluci6n q1Je corresponda. Art; 554. 

,·,- ,,: 
. - . -: --··._·: ;z,_hj!·"l:;J! 

88 .- Término fatal de 48 horas, que tiene el depositariO para de-

signar el lugar. donde queda constituido el depósito; 'so pena de ser 
removido del cargo, Art •. 559. 

89. - Térniinos improrrogables el de T em por dos: oí::ásfories 
para la publicaci6n de la subastá de l~s bi~n~~ einbar~~d.os. Art. 570. 
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90.- Término fatal de treinta cinutos que concede el juez el día 

del remate por-si comparecen nuevos postores. Art. 479. 

91.- Término fatal de cinco minutos comprendido en el párrafo II, 

del artículo sao, para mejorar las pujas, cada ocasi6n qu'e pregunte 
el juez a lo-s postores.· 

92. - Término -improrrogable de tres días que tierie el .jlle~; .para 

otorgar al comprador a su favor la escritura co~resp?rid.:i.Einte, una 

vez fincado el remate y entregados los bienes~ Art. 581. · 

92.- Art. 584.- Término fatal de veinte días concedidos al deudor 
para pagar al acreedor o presentar persona que mejore la postura, 

para el caso de que lleve a efecto una tercera subasta y el postor 

no llegase a cubrir las dos terceras partes. 

94 ,- Si dentro del término de 20 días se mejora la postura, el juez 

concede un término fatal de tres d!as a los postores para hacer las 

pujas y se le adjudiquen los bienes al que haga la proposici6n mas 

ventajosa .. Art. 585. 

95.- Término fatal de nueve días, Art. 586, que se conceden al acree

dor para hacer valer la adjudicaci6n e.."l. segunda .almoneda y si no lo 

hiciera se remata el bien en los términos ofrecidos por el postor en 

tercera almoneda cuando éste haya ofrecido pagar a plazos o con alguna 

otra condici6n. 

96.- Art. 587.- Término irnprorraqable que tiene el juez para resolver 

con respecto a cualquier liquidaci6n que tenga que hacerse de .los 

gravámenes que afecten a los bienes vendidos. 

97.- Art. 588.- Plazo judicial que se concede al comprad~r'enla adju
dicaci6n, para consignar el precio total del remate so-. pena de perder 

el dep6sito. 
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98.- Término fatal de tres días para que el deudor otorgue la es

critura de venta-al comprador, una vez llevada a cabo la adjudica

ción so pena de que el juez la otorgue en su rebeldía. Art. 58'J. 

99. - Término fatal de ocho días que tiene el acreedor para hacer 

su liquidación en costas cuando faltaren de pagarse, una vez que 

se le haya pagado con el precio hasta donde hubiese alcanzado. 

Art. 591. 

100.- En el artículo 596 fracc. II se conte.~pla un término~

rroqable de seis meses concedidos al acreedor para rendir cuentas 

en e~ caso de que éste haya optado por administrar la finca embar

gada. 

101.- Art. 598 fracc, II.- Establece un término legal de diez días 

que han de transcurrir una vez puestas ala venta los bienes émbar

gados con un 10% de rebaja en su pre~io.,Y~~E~ucesivam~~te ha~ta 
lograr su realización. 

102.- Término improrrogable de tres días que tierie el juez pará 

resolver una vez traducida la ejecutoria, examinada su autenticidad 

y si conforme a las leyes Nacionales deba ser ejecutada o no. 

Art. 607 

103. - Plazo prorrogable de sesenta días concedido enuel.juiciouarbi

tral para que los arbitres duren en su cargo, según el Art. 617. 

104.- Término fatal de tres días concedido a las partes para que le 

designen un secretario al arbitro, so pena de que éste lo designe a 

co~ta de los interesados, esto sucede para el caso de que solamente 

exista un solo 5rbitro. Ar.t 621. 

105 .- Art. 627. - Término prcrroqable de diez días más para dictar el laudo 

en caso de que el 5.rbi tro tercero en discordia sea nombrado quince días 
antes de que extinga el término del arbitraje. 
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106.- Término improrrogable de tres en tres días para la publica

ci6n y efectos de la notificaci6n, cuando el asunto se reciba a 

prueba o se señale la audiencia de pruebas y alegatos. Art. _639. 

107 .- Art. 629.- Contempla un térr.iino judir.ial para que eff deposi

tario garantice el manejo de los-: bienes embargad~s de ·quien 'quebran 
- - - .. ·- . .. -

t6 el arraigo. 

108.- Ténnino fatal ci~:tres·Ill~ses que deben ~ranscurrir 

:::~:n~~g:: ~·!Y:f:!~hd~k~te~~foi~:f ef ~~~ =~4 ~aso de que 

para que 

el empla-

- -

109 .- Términ9··1~g~i-~~g~~::~e tf-<rebelde- para •compare~er en- cual

quier estado deL pleito y será admitido como parte~ Ar_t. 645 ~ 

110.- Plazo legal..;. Porrogable para el tercero, que el juez puede 

ampliar cuando eÍ demandado denuncie el pleito ai obiiga~C> a. la eviE_ 

ci6n antes de la contestaci6n de la demanda. Art. 657. 

111.- Términos improrrogables después de ocho y antes de quince 

días, para que los c6nyuges comparezcan ante la preseric:ia judicial 

a la primera junta de avenencia y en caso de que-persistan en su 

prop6sito se cita a una segunda junta después de _ocho y antes de 

quince días de haberse solicitado. Art. 675 en relaci6n con. el 676. 

112.- Art. 679.- Término improrrogable de tres meses que concede la 

Ley y si en _ellos no hubiere ninguna prornoci6n de los c6nyuges que 

desean divorsiarse, se declarará sin efecto la solicitud. 

113.- Término ~de tres días que tienen los c6nyuges para acep

tar o no las modificaciones que haya hecho al convenio el agente 

del Ministerio Público. Art. 680 Primer Párrafo. 

114.- Término fatal de veinticuatro horas siguientes a la notifica

ción, para pedirla revocación de los decretos a los autos que no 
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fueren apelables y de tres días para que e-1 juez dicte la reso

luci6n. Art. 685 • 
. -: ·:.~, ~ ' .. '::.·:- ~ .. ·:·~ .-i·/ 

115 .- Ténnil"l() ;I;ii].. ele veinticuatro ~br~i· sigÜÍ~~f~s a fa notifi

caci6n para)a;parte que ~~nci6 iJJ~d:~ ~dh~grs~ a la ··age1~CÍ6n 
interpuesta~ *t.'\690. ' , <_:. } '. . , . •,-

116. - Térmirib~ -~éiÚtes de cinco días par~·~~~l.Clr de 'í~ sentencia 

~:f~:~:~:i6~.· :: ··t:e:P:~::i~:r:x~fa::~tt~tf ~f 0~~f ~i~~~°)~:f; -con 

· ~>N:.:: 1¿· ;r 
117. - Térmi.no improrrogabie de tres díél.s qu'l~tien;;; ef:coÚtigante 

para agregar· las constancias al_ escrit.o:<de- apelacl.6ri que se in ter-

puso, una ve:i. admitido el recurso~ A-r~:-.694. -

~~ 8 ~=i:~:z :u~m~:o:::~:~:nq:: ::i~te!~ª:!~~=~:t!:~-~ ~~~~f ~ r6 ! ~~n z e 
. '~:\~:;·;-\: ... ;> ·. 

119.- Término fata!_ de tres días para q'..le el.a~~l.aht-d·sC>Úcite el 

testimonio y señale los particulares que deba; b(;rit'e~ér; so pena 

-- de que el recurso impugnado quede fitme~ '.Art:~ 697. --

120 .- Término prorrogable de tres días quia tiene el juez para remi

tir los autos originales al superior cüaiido Se haya''adllÍitidc la 

apelaci6n en ambos efectos. Art. 701. 

121.- Término legal prorrogable de ocho días.que tiene el superior 

para dictar provid~ncia y decidir sobre la admisi6n del r~curso de 

apelación y la calificaci6n del grado. Art. 703. 

122.- Términos fatales de seis días para ofrecer agrayios '~nte el 

superior una •1ez admitido el recurso de apelaci6n y otros seis para 
la parte contraria para contestar_ los mismos. Art. '704. 
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123.- Téllllino legal de tres días para que el tribunal resuelva 
sobre la admisi6n.de las pruebas en el recurso interpuesto. Art. 707. 

124. - Término improrrogable de veinte d!ás ''pal:'á el desahogo de las 
pruebas una vez admitidas y califlcadas' p(,i:; el Út~' 711, 
en relaci6n -cO~ ei·--713. ,_-·,,-~·<.\:-:;,_:: 

.·· - -. 

125.- Término legal de cinco días,pára alegar una vez contestados 
los agravios o perdido el derechC>ae hacerlo, sino se hubiere promo
vido prueba o concluido la r~cepci6n de las que se hubieren admitido,' 
Art. 712. 

126.- En el ,artículo 714 se contempla un término.prorrogable que 
existe en la apelaci6n interpuesta en ios juicios .e~peciaies ya que 
la resoluci6n debe pronunciarse dentro deTosoch'b' días siguientes 

salvo que el expediente sea voluminoso~ entonces se c~ncederán otros 

ocho días. 

127 .- Término improrrogable de ocho días para dictar la resoluci6n 
en las apelaciones de interlocutorias o autos, una vez que' se hayan 
expresado y contestado los agravios respectivamente, mismos que de
bieron hacerse en tres días ·imporrogables y no de. seis como lo esta

olece el Art. 740, Art. 715 analizado. 

128.- Término improrrogable de tres meses para interponer la apela
ci6n extraordinaria, que empezará a contar desde el siguiente.día de 
la notificación de la Sentencia. Art.717. 

129.- Término fatal de veinticuatro horas, que tiene el litigante 
para interponer el recurso de queja ante el superior, una vez que se 
haya hecho sabedor del acto reclamado, y un término de tres días para 
que el acusado remita su informe con justificaci6n y otro término 
improrrogable de tres días para que el superior decida lo que corres
ponda, Art. 725. 



- 34 -

130.- En el artículo 733 se contempla un término improrrogable al 

siguiente año después del día en que se hubiere dictado la Sentencia 

o auto firme, ciue puso término al pleito,.para C!Ue el litigante in

terponga la demanda de responsab.Í.lidéÍ:d ~i~Ú· contra los jueces o ma-

gistrados. 

131.- Art. 

, - - ' -~ _-·-·.'._' ._·.:,:,>.; ·: ·-._ '. : 

n9, frac~~ vr>~.é~?l() il\lprorrogable no menor de ocho 

ni mayor de veinte días para·que los acreedores presenten en el juz

gado los títul~s jus1:.Ú.ic~Úvos de sus créditos, con copia para ser 

entregado al siricüC:o, una vez declarado el concurso. 
'· .· " - ' ··-.. . -

Fracc. VII~ 'E~~{!1o improrrogable de diez días posteriores menciona-

dos anteriormeiite~'=·para •señalar día y hora para la junta de. rectifi

caci6n y grél.du~~·Í.6n ·de créditos. 

- ::j·;:::~~~~~~:.-~<·::¿:/:· __ :_-· . __ --~ .. --
13 2. - Términof"ilúprC>rrogable de tres días paú~q{i~ el deudor se oponga 

al concurso n'~c~sario, una vez. hecllél. ia. decl~raci6'ri: pck ~l. j\lé'~. 
Art. 740. \ ... · .•.··· ··.· 

~- ·~-~-:~L~ -, .. -

13 3. - Términ? ~Pro~f~~~~1~\~~/~Ú~:c:o····ªías, qu,e ti~~~·.~.1 'c6!1cur:sado 
para presentar:. al·. juzgado 'uri· est'áa.~· deta:llado . de ·~;,;:· active» y' pasivo 

~:~ª n::::i~·ª::mtfi~t~t·tiª~ri~i~~:!:trBi:~~~;e:~···~~:!~"~iC!i~:~t~: 
rior lo haga el 's'íridico. Art~ 7 Ú~ / . .. . . . . 

. . - , ' .;.,, 

134 .- Término improrrogable de tres. ~~as ~~ ~tien~.-tC>do; ~creedor antes 
de la fecha designada para· 1a reurii6n· de.iaijuilta•;;.a.~~~rectifiCaci6n 
y graduaci6n de créditos y un téDllino im~.r~rrbgabl~ ~ás es el que tie

ne el acreedor :ue no fi ~ornado e~-~uenfr'~§~/eldeudo;- y es.de no 
menos de ocho ni m~s de veinte días.una ;'Jez·:declarado el concurso, 

para presentarse al juzgado con las prüebás.desus afirmaciones. 

Art. 744. 

135.- Art. 747. Término fatal no.menor de ocho ni mayor de veinte días 

para el acreedor cuyo crédl to no resultará del estado, libros o pape

ies del deudor, pára que se presente y sea adr.iitido a la junta siempre 

y cuando haya· preseritacfo al juzgado los justificativos de los mismos. 
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136. - Témino prorrogable para rectificar todos los créditos pre

sentados, en caso de no ser posible .en la primera reunión se puede 

prorrogar al siguiente día. Art. 752. 

137. - Ténninó l.mprorrogable de quince días que tiene .el Síndico para 

presentar fianza en l.a administración del concurso •. Art. 763. 

138.- Término improrrogable del primero al décimo día de cada mes 
·.·-·_-:_ .·.···--' 

para rendir la cuenta mensual por parte del síndico, 'so pena de ser 
·\ 

removido del cargo y también cuando deje de causionar su·manejo. 

Art. 765 en relación con el 766. ~-~~--~'~:_,:::_'.. · ___ _ 

139. - Para los actos de Sucesiones el intiirv~fli:(); ·~~~n·é un 'térinino 

improrrogable. de diez días contados a pílrÚi·.Ci~· lá}aéepi:~di6n .·del 

cargo para otorgar fian~a en su adminii3t'i::,ación~ .. ~;t;~,Til yitimo Pá

rrafo. ___ , - - - . - '. ·, - '-. - -. :: . - . ~- . -. 

140. - TérminÓ.·irnprorrogalJle .de. ~;es clías .. qúe··.· .. tie~e;•e/.~¿::;'i~desig-
nado Albacea en un juicio Sucesorio. para ac~ptar; el 8al:go,;~. tres 

lll:!Ses para garantizar su manejo~ Art::ni. • ·.•. . '<)/./ 

141.- Término legal de .ocho días que tiene el'ju~z·~~I'ac~lebrar la 

junta de herederos en los juicfos t~stamentarios, térmilio
0

que puede 

ser prorrogable si los ·herederos no•estári-'en ";ar i\lg~r'dond~'s~ radica 

el juicio. Art. 791. 

142.- Término improrrogable de tres días que tiene el. Agente del Mi

nisj:eric Pablico para fonnular su ped.Í.mento .en la informaci6n Testi

monial que remuevan los herederos en el intestado. Art. · 8 O 2. 

143 .- Tér.:!ino legal de ocho días que tiene el juez I una vez realiza

da la declaraci6n de herederos, para citar a una junta de herederos 

y nombrar Albacea. Art.805. 
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144.- Plazo prorrogable de cuarenta ~as que tienen los parientes 

del autor de la Sucesi6n que se encuentren dentro del cuarto grado 

o con mejor derecho, para comparecer a juicio intestamentario, siempre 

y cuando los que hayan solicitado la declaraci6n de herederos. sean 

los parientes colaterales, dentro del cuarto g~ado; éste.~é~ino 
-- ' .'' ·' ··- ··,' 

puede ser ampliado a criterio del juez, si se. pr13s,Ul11ef1:cque e#sten 

parientes fuera de la República, ya sea por el origen del aut°cr de la 

Sucesi6n u otra circunstancia, esto se solicita e~ .'Jh~~J:ri;irio 'de 

treinta días d~spue!i de haberse iniciado el juiC::io1 1A~¿<8'09~ 
,.,._ -:)": 

·_-.:.,-, 

145 .- Art. 8~1{.·-::.·T~mino improrrogable que tienen 1:os parientes del 

autor de la .5J.¿:esi6Ii y hayan sido notificados por edictos, para pre

sentar los ju_stÜfcántes del parentesco, Segundo Párrafo .de este .ar

tículo. 

146.- Término improrrogable de diez días, que tiene el Albacea una 
_- . ,-< _- -.- -: 

vez aceptado el cargo, para proceder a la formaci6n de inventarios 

y avalúas y otro término improrrogable más de .sesenta días para pre

sentarlos al juzgado, Art. 816 en relaci6n con el 819. 

147.- Término fatal de cinco días que se conceden. a fos interesados 

para que puedan examinar, tanto al inventario como al.avaltlo que 

corre agregado en autos y oponerse al mismo o ¡¡,probarlo. Art. 824. 

148.- Término legal de tres días que tiene el juez para citar a 

Audiencia, al c6nyuge que administre los bienesd~la herencia y al 

Albacea, cuando éste observe que no se administre cÓI1venienteniente 

y un término. prorrogable de .tres días 

ceda. Art. 833. 

14 9. - .Término .. improrrogable de ciríco días ·de' ;lOs ·.primeros días de 

cada año I para que el inte!zyentor, cónyuge; y'.~l AÍbacea, provisional 

o jud iCÍalníerite; . rindan ~ueilita de. ~~ ad~inistra~i6n. correspondien ~e 
al año anterior, so pena, de.ser·removidos de~su cargo •. Art. 845 en 

relación con el 848 •. 
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150.- Térinino prorrogable que tiene el Albacea, de ocho días para 

presentar su cuenta general al Albaceazgo una vez concluida la li-
quidaci6n. Art. 850. ._ . .,__,. ~-,·,; ;. 

151. - Ténnino. i~pr~rroSable'. de'di~z :~1i~ ~~)·Jie~'.~nlc>s .fl~ere~ados 
para op~nerse a.•la cuentá merisu~i, ariúai o ~ehti~it d~ ~~iriistraci6n, 
presentada po~ ~l. adítlirii;~f~~c1'oi. ·,·Ú-t~ 851 <*): 

152 .- T~rmióJ'.ii;~~~ri~~~if,d~ quince días que tiene el Áiha.C::~a una 

vez aprobad0Te1~'inveritario1··· para presentar al juzgado é1ll1 p~()Y'.~cto de 

distribuci<Sn,·p;~~isi~méll de 10s productos de los bienes) ~~ka.Tanda 
la canticlad·~;¡-·gad~ dos ,meses deberá entregárseles a':io; h~rederos 
y legata~iost~'krt:·: ~is'4~L 

_·_ ,-, .. , 

153 .- Término improrroqable de cinco días que tienen los interesados 

para oporiei:s~·· a aprobar ~1 proyecto de inventario y distrib1.iC:::i6n de 

los productos de los bienes, presentado por el albacea. Art~ 855. 

154.- Término improrrogable de los primeros cinco días .de ,cada bimes

tre que tiene el Albacea para presentar el proyecto de. inventario y 

distribución de productos, en caso de que estos variaren~d~· •. bimestre 

a bimestre. Art. 856. 

155,- Término prorrogable de quince días que tiene elAlbacearnpara 

present:ar ante el juez el proyecto de partición de los bieries ,· una 

vez aprobada la cuenta general de administración, y en caso de no 

hacerlo se le c.creede un término fatal de tres días para qu~ lo mani

fieste ante el juez, a fin de que se nombre un contador. que .la haga, 

Art. 857, <:) 
156.- Términos fatales que tiene el 

', ',·-
so pena de.ser removido 

del cargó' en 'lOs casos siguientes: 
: .. -:- ·.'' 

(*) sea iri·~~rientor, c~nyuge···en 'el ca~o delart;SJ2ro.~lbacea. pro
visional ~·-j~dibr'~i; 
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a) Si no presenta el proyecto de participaci6n en quince 

b) 

e) 

d) 

días una vez aprobada .la cuenta general, o en. su defec-. 
to dentrodei···t~rl!lino qUe los int~resados co~~edan pÓr 

mayoríade v61:(J~ 
' .-·.·;· : 

~~.:: ~ist:~~~L~füZ}1ti~lt\8\'.~~e· que "'>,Y re;, 
:: ~::s~if ~~Í;~~~.~;:;!~t:~~.tf~!C~f~~t~ ,~fü:~ · 
primerosjci~C:T9 ·~~ª5;·~~·;c:ada' l:iiJl1esfre} '. (~** )'> •·.• ; i.·. ·.-. .• 

-~· ' ::::~':'., ,; ~: :·;>/ .i· •e •-': -

-~:_~(·-~·~2~~~-~~i - ."';:;t:::· __ -.: " .·~< __ ~·{ ~:~'._.' 

Cuando(ici p~OPo~dione los frutos co~re~pondfai't~s.a los 

herederos 1) .legatarios duran:te dos Úmes~res C;~ris~¿Ütivos, 
sin justa causa. . . 2)~~-"'°i;=:"-: 

:.:..._:·.·_,<:'. ·,"' 
-: ~;: . -' . -' : -, ' ' ' 

157 .- Art. 861.- Término imporrogable de vei~tici~co días, para que 

el partidor designado, presente el proyecto:par1:itC>rio;so pena 

de perder sus honorarios y multa de 

158. - Ténnino fatal de diez días que tié~~~ los. interes'ados I. un~ vez 

concluido el pro:z·ecto de partici6n y puesto a la vista, para que lo 

aprueben o se opongan a él. Art. 864. · 

159 .- Art. 871, párrafo III., Término i.lnprorro9'able de cinco días que 

tiene el partidor, para .. pre~entél.r ~l próyecto de partici6n,. cuando 

haya sido nombrado por inconforníidad de. los intere·~~dos, eh la suce

si6n de los bienes del pattimonio fam.iliar. 

(*) Ver artículo 857 CPC~ 

( **) Ver articulo S54 cy ·as6 CPC. 
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160.- Término improrrogable para las.dos publicaciones de diez en 

diez días en un peri6dico d~ ll\;iyor ~fr~illad6n en la RepGblica, 

que ordena el NÓtario, cuahdoc'ló~ instituidos herederos acuden a 
él y aceptan la h~rend.Í.~;.: ~t.. S73: 

161. - Término fa't:~'1:~~ j:res ·~:Ías, que tiene el que fuere ... ci ta.do· 

confonne a derecho a ;uria,.ÁucÜe?lcia, para comparecer o tener. •cono

cimiento de las ~a~t~'a.di~n~s; A~t. 894. 
_._-,_,,. -. ':-.···-.·--:, ' ·.-_ ... ---"¡ 

16 2. - Término le¡a;: de~~tres ··días ·que ·tieile ~lljuez} Üf\a 
1i~{· p;e~en

tada la solic.itud de Declaraci6n de mi~6ií~•;dé?é:d~d 5¿jetbFa tú.tela, 

para celebrar i~ l\~di~riciacon la.asi.ste!lcla•ael~en~~y;}J~i Minis

terio Público, cuando. no se' hay~ ac?;P}i~id() ~la· d~it.iYii'ci~~16~ deL 
Registro Civil. "Ji.t't .- 9o'3 > _ .. 

. . - . . . . . - . . 

163.- Plaw de aet~n~áAj~. ~LW. ~oAi~~~~iiJ~~J; pÓ~¿ que el 
incapacitado se pÓnga ,;i' disposici6n de 1()~ médL~os. aÜ~nist~~' ~ara 
ser sometido a ex~eri} ulla vez crecibida ·ia cl'ehia~da 'de'Tnteraicci6n. 

Art. 904, fracc •. L 

164 .- Término prorrogable de cinco días_ que se le conceden al que es 

designado tutor, para manifestar 'si acepta o nó··el·cargo,-·dicho tér
mino corred un día más por cada 40.krns. de distancia entre su domi

cilio y el lugar de residencia del juez. _A=t. 906, párrafo II. 

165.- Término improrrogable de los ocho primeros días de cada año, 

que tiene el juez, para examinar todos lÓs registros de dicernirnien-. . - .· . 
tos que hicieren de los cargos de tútor y cur.ador. Art .. 909 en>rela-
ci6n con el 91 O • · 

166.- Término improrrogable del primer mes de cada año, para que el 

tutor haga la reridici6n y aprobaci6n de l~s cu'Jhtas de si.i'lnC::api.l~i ta

do. Art. 912, fracc. I. 
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167.- Término improrrogable de tres días que tiene el juez, para 

convocar a junta; una vez pasada la primera almoneda, para ver si 
son modificados o no las bases del remate.· Art •. 9p, Ultimo Párrafo. 

~::~:,~::i~:··rL~~:1~~•·:r. ~f ii~:·~~,r~:;~~;~~~~~~[.pgf ;·;:,~·" 
169. - plazo. de .:~i:~"Lisci~, ~e .• deben tran~Lrrir~p~Jª~;~~der adoptar 

al menor I si és't~ha\•si.aé:i ·aC::8g.ic1ópor uiia<'i~~ú ttic'i6ri'·pbi.>~xposicHin 

o abandono,.,· en?2a_sci :~e .n100···s·.··.·.h·······P~.·r····ee.rs, .. :u:ntrt···~·0anss'caud•·••0r····p~'ti.da·n~•t.de:sfc.· .. hAer.Pt.}.~ ~;9',.o2·~.3; .•. ;~o~amente se pone en, dep6'sl€? ·e?~· . 

170 . - Término {~;~1' ~~ ~JE df ~s q oe tie~e e 1 j ».,; ~C~1t~ ,;,;,;1 Ve< 
respecto a ia. ·¿ut~fi.l.''~n'a ~El~; ~eh~J.d.os todos los r~qúgitos. A~t. 924 . 

.... -. ·_ '• '.,:.;.->.-··· _.··- ; _, 

171.- Término l~~al de tres días que tiene el juez,·posteriores a la 

solicitud I parél c :i.t:a.r a una Audiencia verbal al adopt~nte y adoptado 
cuando deseen que sea revocada la adopci6n. Art. 925. 

172.- Término improrrogable de tres días que tienen los colindantes, 
para presentar los títulos o documentos de su posesi6n y nombren 
perito si quisieren hacerlo cuando así se los requiera el juez, en 

el juicio de apeo y deslinde. Art. 935. 

173.- Término improrrogable de nueve días que tiene el demandado para 
comparecer a juicio y en la Audiencia señalada por el juez, en las 
controversias de orden familiar, Art. 942 en relación con el 943. 

174.- Término fatal de tres días para que el asesor se haga cargo del 

asunto, en las controversias de orden familiar y comparecer a la 
Audiencia, esto en caso de que alguna de las partes no tenga asesor. 
Art. 943, Ultimo Párrafo. 
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175.- Término prorrogable para la celebraci6n de la Audiencia Tes

timonial que será dentro de los tres días siguientes a la admisi6n 

de la demanda, misma que deberá proveerse dentro de los tres días 

de haberse presentado, y si por alguna causa no se llevará a cabo 

la Audiencia, ésta se verificará dentro de los ocho días siguien

tes. Art. 947 en relací6n .con el 948. 

176.- Término prorrogable· de ocho días para dictar l~ s~·ntencia en 

los juicios de controversias familiares. Art; 949. 

-.-· - -· 

177 .- Para los efectos de la Apelaci6n de Sentencia en los juicios 

de controversias familiares, si el recurrente careciera de abogado 

se le designaitL uno de oficio, teniendo un término improrrogable 

de tres días para entenderse del asunto y expresar los agravios 

correspondientes. Art. 950. 

178.- Término fatal de ocho días para recibir las pruebas y of:

los alegatos en los incidentes sobre controversias de orden fami-
, ·-· . 

liar y tres días para resolver. Art. 955. 
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TERMn;a; Y PLAZOS CONTENIDOS 

.LIBRO QUINTO 

l.- Término improrrogat.le d~ tres días que tienen las partes 

para norabrar procurado1 judicial que los represente o 
elegir entre ellos rep•. sentante común, so pena de que 

el juez lo nOJ:Jbre cuan~' se negaren a ello. Art.1060 C. de c. 

2. - Término improrrogable ·'.e veinticuatro hora:; qu~ ti.ene el 
Secretario para dar cu.- nta de un escrito presentaí:fo ánte 

el juzgado. Art. 1066 c. de C. 

3.- Término prorrogable el establecido en el Artículo 1068 que 
dice: •Las notificaciones, citaciones y entrega de expe

dientes se verificará lo más tarde el día siguiente al en 

que se dicten las resoluciones que las prevengan ... " 

4. - Término improrrogable que se tiene para notificar a una -pef_ 

sona cuando se ignore su domicilio haciéndose la publica~ 

ción por tres veces consecutivas en el periódico oficial del 

Estado o del Distrito Federal. Art. 1070. 

5.- Términos Judiciaies.- Art. 1075.- Los ténninos judiciales 

empezar.1n a correr el día siguiente al en que se hubiere 
hecho el emplazamiento, citación o notificación, y se conta

rá en ellos el día del vencimiento, salvo los casos en que 

la Ley disponga expresamente otra cosa. 
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6.- Términos Improrrogables, los siguientes: 
Art. 1077 c. de c. 

a) Para compaJ;ecer ·en juicio; 

b) Pará oponer· excepciones dilatorias; 

c) Para pedir r~vocaci6n y reposición de los .decretos 
.y de ,los.autos que no fueren apelables conforme a la Ley; 

d) Para oponerse a la ejecución; 
e) Para p~dir aclaración de s~ntencia; 
f) Para ápelar y para presentarse ante los tribunales· 

superiores en virtud de emplazamiento hecho; 
g) Para interponer recurso de casación; 
h) Para interponer recurso de denegada apelaci6n y casación; 
i) Para presentarse en el tribunal superior a continuar los 

recursos de apelación, casación y los denegatorios de éstos; 
j) Cualesquiera otros expresamente determinados en la ley, y 

aquellos respecto de los cuales haya prevención terminante 
de que pasados no se admitan en juicio la acci6n, excepci6n, 
recurso o derecho para que estuvieren concedidos. 
Los términos improrrogables que consten de varios días co
menzarán a correr desde el día de la notificación, el cual 
se contará completo, cualquiera que sea la hora en que se 
haya hecho la notificación. 

7.- Regla General para la aplicación de los Términos: 
Art. 1079 c. de c. 

a) Diez días, a juicio del juez, para pruebas; 
b) Nueve días para hacer uso del derecho del tanto; 

c) Ocho días para interponer el recurso de casación; 
d) Seis días para alegar y probar tachas; 
e) Cinco días para apelar la sentencia definitiva; 
f) Tres días para apelar de auto o sentencia interlocutoria y 

para pedir. aclaración; 
f) Tres días para la celebración de juntas, reconocimiento de 

firmas, confesión, posiciones, declaraciones, exhibición de 
documentos, juicio de peritos y práctica de otras diligencias, 
a no ser que por circunstancias especiales creyere justo el 
juez ampliar el término; 

g) Tres días para todos los demás casos. 
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8.- Término improrrogable de tres días que tiene la parte con

denada para expresar su conformidad o inconformidad con res

pecto a la regulaci6n de costas. prese,ntadas. Art. _ 1086. 
' ' ' ,·", ;:~~·· __ ;-, ·~ - ,, 

9.-

10.-

ll.-

12.-

13.-

14.-

15.-

c. de c. 
. ' - -.;:»~: ... ,:.-. ( ::;-· 

Término improrrogable de tres d.ía~ Ciue ti~ne la pCl.rte que 

present6 ia regÚlaci6n dp.earrt.oes.·.t1'n~ .. cs .••..• º··pn_.s.ªf····ºr .• ªrm·····i.¿ce'.o···.n~e·s~af<_~:1as.•obd'esecr-. 
vaciones ·hechas por la . •Ait: ~i087.C:; 

·,'("'.:)>'-· i.',. \ .• 

Término prorrogable que tiene ~i; ~"tk;g~~~~::ci~·t~~~ ':'.c1!~~ p~ra 
resolver con respecto a lo q\i~_ia'.s ~~r·t~sfhhiibl~f~~- ~xp~~sto 
en la regulacicSn de costa:~;.A.;tf;~itiaarc:~tJ~'·tc:' ' < < 

··;" . -. 

~ · ;~:-~-~-~::; -~ --, ~'- Jz·~~ º ~--·,., _ -f>~-

Término improrrogable de tres dí~~V~e t:ie~~ ¿]. d~mandad~ 
en juicio ejecutivo~o hip()te¿C3.~ÜI?~i'.i hac~r;' vCl.ler ·Ja reser

del der~dli~ de inhlbi.~gf~~: Aih~ Ú>9ií fr~&c Ir .e: de. e. va 

Término prorrog¡ilile. (~ei~~-~~hol•d¡,; tres dÍas que tiene el 

juez para establecer ~u c~mpet~nci.a .u~a vez planteada 

la inhibitoria. Art~ 

. -

Término improrrogable de tres días, primero el que tiene el 

juez para resolver sl.~eirihibe o sostiene su competencia; 

y otros tres días si decide. abrir ~l :Purit:~- a prueba. ~· 1118 

c. de c. 

Término improrrogable (perentorio) de tres días que .tiene 

el juez requerido, para decidir si insiste o no en la compe

tencia. Art. 1122 C. de C. 

. . -

Si el juez insistiera en su competel'l~ia, J.C:>cavisará en tres 

días (Término improrrogable) al ~equerido _Y .airib~~--dentro del 
tercer día remitirán sus actuaciones al Tribí.mal' de .competen

cias. Art~ 1124. 
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16.- Término improrrogable de tres días para vista del M P 

de los aufos de competencia ante el Tribunal y tres días 

(improrrogables) para cada parte, devuelto por el M P. 

Art. 1127C. <le·c. 

17.- Término;krorrog~ble de seis.días para la 

vista de .• lo~ aút.6s .de la competencia: 

18.- Térmi ngirnpror;o~Clbl~···1~e •.. ~:;es· ..•. dí.as.;sigul.ent~s .•. :~~>la •no ti~ 

19.-

20.-

21.-

22. - . Térm~l1()_p·roi:-rog<ib1e de tres .días•· para 'E!nt'al>iarJ~~d~anda · 

formal /,~~a vez ejecutada la providencia pr'eda\li:cifr~. 
Art· .. ~·1185 C-~ de C. ·e·<. -- .),¡_,. •·e;¡}.·• . . 

23 .- Si debiere seguirse en otro lugar el jU!=!Z alimentarti. los tres 

días señalados anteriormente uno por cada 20 .· kms; y otro por 

la fracci6n que exceda de diez. Aí:t; llBS. 
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24.- Término improrrogable que tiene la persona contra quien 

25.-

se haya dictado una providencia precaut()ria, para rec la

marla hasta antes de la Sentencia ejecutoriada. Art. 1187. 

Término im~rorrogable de tl:'es día~ pa~a :la jun~a, una ve~ 
reclamada la providencia y sis·~ pl:'~rnu~ve prueba, ésta se 

recibirá dentro d~ los cÚ~z días siguientes. Art; .. 118 9. 

26.- Término de tres días i~prorrogables para Alegar, una vez 

celebrada la junta o después de concluiºdas las pruebas a 

que se refiere el Artículo anterior~ Art. il90. 

27 .- Término improrrogable para citar a una persona un día 
anterior a aquél en que deba rec:ibirse la prueba. Art. 120 4. 

C. de C. 

-... _ -~. 

28 .- El término Ordinario ge .prue,h~ que procede conforme al 

Artículo 1199 .es.sl1sceptibl:e dE! pr6rroga en los ténninos 

del Artículo i3á4 d~1 .. C:; d~)C:¡; Artículo 1207. 
- ; ::~:~,- ·: ~' ',.-·,':~, :' .. 

29.-

30 .-

31.-

Del t~~i.no}i:J~·1~J~in~~~~ de PI"úeba no· .cabe prórroga. 

Art •. ·.1207.t .. él~ c. 

Té1:Jl\_i_no prorrogable. sin exc'eder de'.ocho·~ dt.,-;~.:-C'of1 .. 8e'dld~~ .. 
a las"autÓridades, corporaciones ~fic:iales•; ~t~-~ p~ra 
absol~er • posiciones que ies fuE!'re'n fofmu Gd~s ~edia~te 
oficio. Articulo 1236. 

·. ~ ·.::<:<.;.;:' .·_' ·. 

Término improrrogable concedido por el ju~z_ltledi.ante oficio 

recordatorio, a la~ autoridades. para qUe produic'an su con

testaci6n apercibidit~ de t~n~rléls por confesas. Art. 1236 

c. de c. 
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32.- Término improrrogable que tienen los litigantes para 

33.-

34.-

35.-

36.-

37.-

38.-

presentar interro~atorios antes del exa-

men de ~os testigos 

Término pr~frog~,1~ d~, un para eldesahogci del 

e~ámen,·· dei>ti=stigÓs> _ bual'ld~ no fú~re pos.Í.ble•term.Í.na~la 
en un solo dfa. Art: ·127 L 

Térmi~o Ilnp~~rrog~leLde tres días que.· sigan ~:l~ noti

fic~ci.cSn -clel- decreto en que se haya hecho la -p6blicaci6n 

~e sus. pruebas, para,que las partes tach~?l;a fos 'tE{sfigos 

o durant:e E!l,térinino.probatorio. Art~ .1307 e~ de C~ 

Término imp?;'orrogable de veinticuatro horas que tiene el 

coli úga~i:e p'ara hacer uso de igual derecho en la peti

ci6n de·ta~has. Art. 1314 c. de c. 
', ,_-,, ' 

Térníin~'illlp~orfogable·· de cinco· .. días .-.posteriores al período 

para prot~star f los,J:l~evo~ testigos. Art. 1314 

Término ~ro1·rogabl~ 'c:ie tfes <irX; para alegar la falsedad 

de d6cur.ientos~pieseÍitado~~füísÜ' ~tit:Orices; Art: 131 7 e . el~· e . . -., - . . . . . . ' 
- . 

Térmi~6 ·impfórrogabie de cinco días que tiene el coliti-

gante pafa'hacer ~~ler sus derechos una vez que se le corri6 

trasl~do de 'ios. documentos presentados después de la publi

caci6~ c:l~\p'ruebas. Art. 1319 c. de c. 

39.- Término improrrogable de tres días para dar vista a la par-

te condenada de la liquidaci6n presentada por el ·colitigante 

en la ejecuci6n de Sentencia que no contenga -c.iuiti.dad líquida. 

Art. 134BC. de C, 
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4 o. - Término improrrogable de tres_ días para dar vis ta al li

tigante que ofreci~ la_ !-iquidaci~n para que•alegue de 
buena forina contra ia inconfortlli.dad p;~senWdAC Art. 1348 

41.-

42.-

43.-

Término;·irorra9:ble:;de:¡~~~j-:ía~j~e•.--¿·en~·::rj:uez•.para 
resoiir'~r ;'e:fjconf iicto'.de ·::ra: ':ú'.qtÚ.daé fori ·d.e una 'dentenc ia 

;;,;._,_,., -, ,, --'~.'-. - - ·. ':'', ·\\ 

que, n(:){cont:ieI\e cariffdad :líquida·: ;út~. ;h~a e~ . de e. 

::.~f :~ié~:r:~_ •• ~s~:~ae.~1p~:a''rr;:a•·~d:0a'._t_·.·_-_r_,_,_:'.Ar0_!t?_t.• ___ t_·: __ • ___ ªlf~3n5~:2~u-1'._._ .• __ ._•c~~ •. ·_·_t_._:_:dke:•: __ ._._-;c;:_).·_~-·-;-0.1-·-;~~~!t~: -su ··da~.cg ;fi ilt~ia: _ 
--·._;__·' ----·.;.·• 

- \--_-:· .- - -,>_ -·-< ::/?: 
Té~iJo Íl1lprorrogable de -diez',d.iii's par'a' pr~¡;béls · ·~-~ '1os 
Ihcic:}€ntes en que. las parte~c~.~Í ~¡j_des:~-n(Xrt:•.l'J53 
c .. dec. 

' ., --

44. - Térm_ino improrrogable de' tres e.í21Ú ql.le'.~i.~~~llJ~~~ partes 
para. alegar -verbalnienté )ó_.que a/sú' derech'i:lcon\l'engacon 
res~ecto a1·f~cidente plan~e~d6/".una vez ~~nciidas las 
pruebas;Art. 1354 C:d~:c . -----. 

45 .- Término prorrogable de cinco e:Ía:s que;tiene~:~i"~jue·/ para 
resolver en er incYdente·;¡;i.~nt~á.do una ve~' ci t~d.~~ 1~s 
partes_ par~• Senteni::i.él·< ·AA. i.355 c.\d~ f..··-·· 

46.-

47 .-

Término improrrogable qrik -Í:..i~de~· l.a~ paites para. pedir la 
acumulaci6n. de aU:tó~': ~Je··~~~á°h~~ta ante~-~.d~c~rÓnún~iarse 
Sentencia~ Art. l3¿0 c.\dep:· :;·.'.;:> •- .· ) • -_ -
Término impror:i:-ogabl~··d~-t~es C1Í~s 'que.·•· tiene.cadaparte 
para ser esóuchada''erirt?li1C:i6n 
promovida. Á.rt. 1366 e; de e 

excluyente 
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49.-

so.-

Sl.-
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Término ~mprorrogable de quince días para pruebas en la 

Tercer~a excluyente promovida. Art. 1371 C. de c. 

T~rmino improrrogable de c.i~co ·días ,·que ,t::.ienen·. ias ..• partes 

para alegar t una ~e·z lieChél fa pÜblicacid_ii. qé pJ:rié#~~·. . 
Art, 1372 c. de c. 

.:.· .\-__ ;_ .. 

Término improrrogable ?e .ci~~o '.·~¡~i ~Se. Ü~~e ~~l ci~~lldado 
para contestar en: Juicio ord.iríaÍ:io ·M¿:;_;·c~nti.L Art ... 1378 

. . . - -- -~. ' . ,_,. ;:·,:':_::_:¡ '::.~: _··: -

c. de c. << .. :o · .. ·· .. ·. , .i{{ 

Término improrrog~lhe d~ \~j~s ~Ífs·· q~e ~j_~~~ ;~·~<,d~~~dado 
para oponer excepd()~~~?J'il~tci?i~~; Art; 

S2 .- Término improrrogable de dl.ei ,cÜ.as· para pruebas. én É:!l; 

A~t!culo de. previo .. y esp~~fal.proÍiuzic:i.cÜli~~~()<que;:se·:forme 
con las excepciones dilatorias cip\i~~ta~i A~~~ 2i3i.g~·c·~·.ae e. 

S3. - Término improrrogable de< hasta cuarent~ d!as segá~ la na

tÜraleza del negocio para rendfr pruebas en el JUÍció Or

S4.-

SS.-

56.-

dinario Mercantil. Art. 1383. C~ dé 

La parte que pretenda pr6rroga .del férmino ant1;rfor.podrá 

solicitarla al juez dentro del término .·C:oI1ce<Údo. iniciil.lmente. 
'·-_::~--~'_,_ -.c-~~;:_;;_:_o:;-::_-;~.°- i--,~;;,:.o:~~~~-;;;~_-.. :_-.p;;~~~·;;;::--;:ooo.- -~--ó·';-'- · 

:::,::•:m:~o::::ble ~e Úene:Ias~Les pa:t ~ .. ;~r de 
buena prl1éba,de,diez·.··días .. a .. cada·Üna, una vez··.hech~l~ pu

blic~ci.6~ de p~~ebas. ArL< Í.388 c. d.e c . 
. ::< ,'.-._~~,;~,:>:,}"':~~'. __ , - . ·: ~>-: _' . . . . . . . . 

Término' prorrogable una vez citadas las par.tes para Senten

cia, se pro~\lnciará ésta dentro de los quince días ~iguien
tes; Art; 1390 C; de e; 
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57.- Término improrrogable de tres días que tiene el demandado 
en Juicio Ejecutivo Mercantil para comparecer a hacer paga 

llana de la cantidad demandada u oponerse a la ejecución. 

Art. 1396 c. de c. 

58.- Si se tratare de sentencia, no se admitirá más excepc10~ 

que la de pago si la ejecuci6n se pide dentro de ciento 

ochenta días; si ha pasado ese término, pero no :nás de ·.: ;, 

año, se admitirán, además, las de transacci6n, com:.;e::sc.ci.6r1 

y compromiso en á:-bitros; y transcurrido más de un año serán 

admisibles también las d.:: novación, comprc:1d iéndose er. ésta 

13 espera, la quita, el pacto de no pedir y cuc.::.;:ui.;:r otro 

arreglo que modifique la obligaci6n y la falsedad del instru

mento, siempre que la ejecuci6n no se pida en virtud de eje

cutoria, convenio o juicio constante en autos. Todas estas 

excepciones, sin comprender la de falsedad, deberán ser pos

ceriores a la sentencia, convenio o juicio y constar por ins

trumento público, por documento judicialmente reconocido o 

por confesi6n judicial. 

59.- Los términos fijados en el artículo anterior se contarán des

de la fecha de la sentencia o convenio, a no ser que en ellos 

se fije plazo para el cumplimiento de la obligaci6n, en cuyo 

caso el término se contar~ desde el día en que se venci6 el 

plazo o desde que pudo exigirse la última prestación, vencida, 
si se tratare de prestaciones peri6dicas. 

60.- Término improrrogable de tres días siguientes al embargo para 

que el deudor oponga excepciones, acompañando el instrwnento 

en que se funde. Art. 1399 c. de c. 
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61.- Término improrrogable de diez d!as para pruebas si el 

ejecutante objetare ~l ins~rumento a que se refiere el 

artículo anterior. Art. 1400 C. de c. 

62.- Términós improrrogables. de tres y cinpo días ¡;>ara audien

cia verbal y resoluci6n respéct:ivámente contra la objeción 

del instrurne.nto que realice el ejecutante. exhibido por el 

63.-

64.-

65.-

deillandádo.· Art~·l400 C •.. ·de 

Térmiri~ pf~rrogable de tres dí~s siguientes al embargo, 

para .. dictar Sentencia de .remat~ 'si .el .deudor no pag6, ni 

opuso excepci6n contra la ¡,;jecuci6n. Arf. 1404 C. de C. 

, - ·, o·,-, -- • .• 

Término. improrrogable decq\.lince días para·p~ebas .. cuando 

el deudor se haya opue~~o ~ la iej~cuC::i6n y el negocio exigie-

re prueba: Art. 1405 CO d~ e: · 

Término improrrogable de ~lnc).:i¡s ~a.·~c~J~.~t~~ ;~~ las 

partes para que aleguen d.e. su}dE!rechS'. lln:<í .t,iez: mand.acio hacer 

la publicación de pruebéls en el Jl1iSi§.Ú~U,iiy6.z,ieréantil • 
Art~ 1406 c. de c. . - o_---·:._{~ ·_: ~ - !._~:-.--~--'.· - ~--

-_,:-:·--- .~<<·-::_:_-- _·· --.. :_-,-:· -. _----D:~:«;:.- :;,:;: -,~ ·. -._-o:- -. 

66. - Presentados los Alega tos\., t.r~nsi::urrid6 el térmi~o para 

hacerlos, previa citai:::i6~ y d~~tro del término de ocho días 

prorrogables.· se prohu!lci.~rá la~sent~ncia correspondiente. 

Art. 1407. 

67 .- Ténniros improrrogables es.téiblecidos para la venta legal de 

los bienes embargados una vez presentados los avalaos y no

tificadas las partes, se anunciará si fueron muebles por 

tres veces dentro de tres días y si fuesen raíces, dentro 

de nueve, rematándolos en pablica Almoneda. Art. 1411 

c. de c. 
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TERMINOS Y PLAZOS CONTENIDOS EN 

LA LEY.DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO 

1.- Artículo 15 en relaci6n ccm. el Artículo 8 fracc. ,V, contiene 
un término impro~rogab1é e~~ªº ~-~~haycí_o~i1:rcio_a1gan·requisi
to o menci6n en -eldoc~~~t:ci}".'pJ~i:ie'.~~Üsf~berse h~sta _antes 

de presentar -el Út~Ío c1ci-c"~~dit6 pár~ ~ii ~¿(3'~fél.~úfri ~ pago. 
~ - -~.-,~ - - • •• _._.ó-;, -.· :./ ·.·.-·-.-·>::··;::·,:<.· .. ,_é ·.> ')• ___ .. ::,,, >'·>. 

2.- Artículo 44 Ultimo Párraf~ • ..: Señala un térmirlo)m~rorrogable, 
desde el momento en que concede un_ téilllino. de dieºz• clÍ(IS 1 para 
canprobar la posesi6n del trtulo robado, hasta antes de. la 
fecha del robo o extravío del documento :.._ en el momento mismo 
de presentar la demanda, éste con el fin dé. ubicar correctamen
te al a1timo tenedor del título. 

3.- Artículo 45.- Aquí se concede un plazo de 60 días, a las ~erso
nas que pudieran oponerse a la cél.ncelaci6n de un título rrJbado 
o extraviado, a partir de la P1lblicaci6n de~ decreto de cancela
ci6n en el diario oficial: o de 30 días posteriores al vencimien 
to del título, segGn que éste sea o no exigible en los 30 días 

que sigan al decreto. 

4.- Artículo 48. P~rrafo III.- Término improrrogable de tres días, 
que se concede al actor .en la cancelaci6n de un documento mer
cantil; ahí mismo se concede un término que más bien es judi-

cial (*) • Otro ténnino improrrogable que encontramos en este 
párrafo es el de cinco días para alegar y uno más de 10 días 
para dictar la sentencia en la oposici6n a la cancelaci6n del 
título de Crédito. 

5.- Artículo 52.- Contempla otro término improrrogable de 30 díds 
a partir de la notificación del Decreto de cancelaci6n para 

inconformarse qu7 se concede al signatario que no firm6 el tí-

(*) Término judicial.- Porque lo determina el juez. 
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tulo, así como.al que lo haya hecho en calidad diversa del 
que en dicha demanda se le atribuya. 

6.- Artículo 54.- Menciona un término irnprorrogablé dé 30 días, 
que empezará a dontari·a~~pi:iés d~:~abef ~ti·~d~do fi'bne·.1a c~n
celaci6n_y se;ha~a reclamado er•pago''del'' do~Uííiento,)lo cual 
debe prom~ve~se··~~'· vía.: Eje~~ti~a ce*·(.: ... 

7.- Artfoulb>S7} :varios Términos,.;. El prill\~ro de 30 días cuando 
se consiaer~ '6;6rno tél:"Illino improrrog¡f,.i~, · toda" ~~;t'q1le •si no 

se re?lruna·err'dicho término cadu~a ha a~~i6ri. iesi,E;C:tiva a pa.;: 
tir de !~"fecha en que quede ffrm~ i~'. cance.i'..icii6J'}•o > 

Un ténni~b Íln'prorrogable dentro d~ éste .art!cul~:~~-r el de tres 
",.-··-.:.:-:e-,_: - ~-- -

días paia' escilóhar al demandado' en'la dell\arlda de'~'·suscripci6n 
de un duplicado del título cancelado ( **).. P~ra.· tel:'lninar con 

. . . 

este artículo tenemos dos términos más,;ei •pr:i.mero·decinco 
días para los alegatos dentrodel juÍ:Cioanteriormente citado 
y el segundo improrrogable de 10 días para resolver. Cabe hacer 
la aclaraci6n que el término de 10 días antes citado no puede 
suspenderse ni prorrogarse, pero en virtud del exceso de trabajo 
en los juzgados, la resoluci6n no puede dictarse en el término 
estipulado. 

8, - Artículo 62. Primer Párrafo. - cuando los interesados requieran 
a los signatarios que depositen a d.Í.spos.ici~ndel juzgado el 
importe del documento o cuando el título cuya cancelaci6n es 

(*) En mi humilde criterio puedo observar una contradicci6n en 
la Ley, desde el momento que dice que si en un término de 30 días 
no se ejercita la Vía Ejecutiva, caduca la Acción, lo que a todas 
luces es improcedente toda vez que la acci6n no debe caducar en 
tan poco tiempo siendo ejecutiva. 
(**) En este tipo de juicios, encontrarnos que dentro del término 
probatorio tenemos un término judicial, ya que esel juez quien 
lo fija, atendiendo a las circunstancias del caso y a sU libre 
arbitrio y que nunca deberá exceder de 20 días. 
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exigible o adquiera ese car~cter durante la vigencia de la 
orden de suspensi6n, entonces serán válidas las excepciones 
y defensas, si son anteriores al requerimiento y.que el sig
natario se reserve las 'mismas al consüt~ir:'·~l. d~p6sit:o o 
dentro de los 10 días que sigan a isfo o:~.i~ !1¿Ü.Úcaci6n, 

este término es. improrrog~bÍ~: 
;:. .. ~> .- ' -~·:.:< ,. -".<_<·::_-'. _. __ ' ': 

Artículo 81.- Plazo pior?:'ogable que contemp'i.i ia.iJobÚgáci6n 

del tenedor. d~.·1~:.letr~' d~ c~ioencllal.quier~~d~ sys. moda
lidades y. e~ éf 'c~sb ~~ ~ll~ ~i a1 timo' día en;·~~~)a~·1;.;:-~de efec-

tuarse un ·~~~:~:,~~~-~IriháhÚJ .. e~toni:~~:s~·p~o~f69a~~,h~sta el 
siguiente día"hábiL >< · · "-•::. ·· 

,·:-.:-~~:,-:~ - >'.,,~~<, °'>:e -.i~' -. ;, ·;:: ·-:~:·: 

Artíc\Íio 9{i~.~:f~l~o de seis meses para pres:n:~~-~ ;~~ acepta-
ci6n uná.aetl::a 'pagadera a cie~to tiempo vista (*) :< 

ll.- ArtÍc~l1;1~.- Plazo Legal.- cuando se le faculta al girado o 
.-· .: •• ,.,_ f 

a cuaiquiera de los obligados a depositar el importe de la le-
tra en~l Banco de México, si ésta no ha sido exigida a su ven 

cimiento, siempre que haya transcurrido el plazo ?el protesto 
como lo estipula el artículo 144. Aplicable en 'f<l.rma correla-
ti va. 

12.- Artículo 134.- Término improrrogable que se tiene~.e.n el pago 
por intenenc:i~n que debe hacerse en el acto de protesto o den
tro del día li&bil siguiente, debi~ndose hacer constar en acta 

respectiva. 

13.- Artículo 144.- Primer Párrafo.- Plazo improrrogable el del pro
testo por falta de aceptací6n qu¿ debe realizarse dentro de los 
dos días hábiles que sigan al de l~ prescntaci6n siempre y cu'1!2 
do sea antes del vencimiento. 

(*) Est~ plazo se vuelve convencional y prorrogable cuando se 
deja a voluntad de una de las partes para ampliarlo, si así 
lo quisi~re el girador. Esto lo encontramos de la misma forma 
en el artículo 128, de la Ley en cita. 



55 

14.- Artículo 149.- Término improrrogable que le corre al Nqtario, 

Corredor o autoridad, para tener en su poder un día la letra, 

yel siguiente después del protesto, para.que el girado pueda 

pagar · .. la letra . vencida; 

15.- Artículo 160. Fracc. v y VÍ.- contempla d6~t.i.pos de pfazos 

para que caduque la Acci6n cambiar~a, el primerode tI''es meses 

(improrrogable) cuando no srL~jercÚe la Acci6rÍ de~tro de los 

tres meses que sigan a ia. .f~C:h~del protesto o, en el caso pre

visto en el artículo 141'. .. ifl ii:'i",día de la presentaci6n de la 
letra para su aceptaci6n·~p~ra su pago. El segundo.también 

de tres meses (improrr~gabÍé¡' por haber prescrito la acci6n cam

biaria contra el acepfanteo porque haya de prescribir esa acci6n 

dentro del ténnino fijctd6~/ ~iguientes a la notificac:.i.§n de la de

manda. 

16.- Artículo 16l~<Fr~da. :rryIII.- También aquí se éonced~fo plazos 

improrrogabl~s de tres meses para el obligado, en vía d~ Regreso 

que paga la· let~;{y~pueda proceder contra los· obligados' en la 

.->-.'' 

17. - Art!culO lGJ;~L'l'él:m'i.rioi·iitlproirogable' para que· caduque la Acci6n 

cainbiari.i;'ef{a~'ci(J~ día~ que sigan al del vencimiento del plazo 

que teniii', ~.l< te~edor, para la presentaci6n de la letra para su 

pago. enÚC>~-caso; •Siguientes¡ contra: el aceptante pClr Interven

ci6n y'coni:rá él aceptante .de las letras domiciliarias y caduca-

d su Acci6n por no haberse levantado debfdalllente el prótesto por 

falta de pa;o o en el caso del .l.rtículo 141, por no habers<:? pro

testado la letra para su pago ar do:nicl.lfo tario o al aceptante 

por intervenci6n. 

18. - Artículo 165. - Térm~no para que pres-
criba la Acci6n cal\lbiaria~an los casos siguientes; a) A partir del 

(*)Ver artículó-Hlcde'laLTOC. 
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vencimiento de la letra, o en su defecto desde que se concluyan 

los plazos a que se refieren los artículos 93 y 128 ya menciona
dos. 

19.- Artículo 169,.:.;'Utlimo Párrafo;...: Que contempla el término de 
un año, ~6nt~db .desd'~>~i'': cii~·t~h ~que caduc6 la Acc i6n Cambiar ia, 

para. que el .t~ri~d:o'~.~J~{ia. .éx;i~ir, al gir~dor la suma con la cual 
se hay~ ~l1riqJe!árJ6i~ri ·~~ iJáficil i 

•'' .. ·., ."· ,··,:. -~<- ... c.~' _:_. . . •' ,- :·· 
·'-<'.-:.' .. :-._::-_J._;··-::.,< :;~:-,_ ...... -_-

20 .- ArtíclllÓ lJ2:<:.·Téi:niinÓ '.i.riiprortb'gaBl.e ei.(éi~ seis .fuese~- que se 

tiene pk~a·l'.X pre~:~~fácil~n .d~ ,'1~~_],~:g~~€s '~~i~ib1'~s a cierto 

Plazo de'; la vista:··,, ';,:'..: \' 3' (~' .•. :· .J'f '··.· \< '· 
,:· ~.· , .,,·.;,.: '',":~;'¡ o","-·::<'· ,.. .-·_·;,~~E--. 

,. _ . -~ .. _-, ·: /-.f,:; <, :-'.·-~ º ···:<--::. ___ --. "~:_ .. ¡"A·\:;:--~'-'>·'"· ._,._/_,_ -<~::d:t'- ... -__ ... ·· .. · __ ,_. 
' -.. ~,/>f--,' -•.: :.«::~.:;-}-~".- ;:,:;<:.·-'- ·---·, ,,- •• '•"-" ~_-- -:>; ;': . ":.~.. . -=·-··,_;~·;·~--~~·:::~."' - ., ·. ·,:.·.-" > ,. '· -. . . 

21. - Artícu:o•·• .• ~si:.2:.~x,~:~E~? ... e~··~~~ •. :~~~~t.t~;:f~~~~~.~~·~·~,~~I1n1nos impro-
rrogables de JS;c•'.:'30~·y\9,0td!as crespectivamerite:y•puede· .transfor-

• ··,·, -'··-"•'.···-"'.,.,._•.....:·~·,e_'-.,--:-;;··-.-,, ·"·,·o·,··:._·. ··'.-:--,··,,: __ ·.·.;--:-:,.·~_::_s~~-=l\:-7.,o.,.>:-o:~·-~'---o:~-~----' 

mar se~ 'e'ií· prorr0Óg~bi~~r·~Ei l ;coíltenfüo}~~ Yaff rácC::i'6ri IV ' de pend i en -
do d~ 'ia~ i~-i~~,~~91.~i·u~~f: ,. :r ~ ::+i • · Yt ~: · ' • · ·· · 

.. ';:}I·,;!;;Il<:;~fa-.:: .,;¿.> : < l;~f~: , ······• ·· · 
22 

· - ~::~:i¡f /f i;~:8;~~:~~~1:~~~~º·~:0r:t~!{1'e'~!::~:t::ºh:~~~e: l P~~=ra-
do y·· llo\il~i~':¡¡I~?ipa~ado. 

~::·:·.--~···.·.·.;·:· .•. ·.· .. ·.:~:.·.;;.- ·: ,-.-·._:_.,·;. -:· ·~·_.::_··\, - _-. .- · .. - ,,<:;;'{~::~~:-· .. ,, . 

23.- Art!cu1o•i91\.:.'Nuevamente hablando de prescripción encontramos 
un t~rniirio·~;improrrogable de seis meses según se ~ncuadre en las 

fracciones I y II, la Acci~n de regreso del 11ltimo tenedor con

tra lo-~ ~ridosantes o avalistas o la misma acci6n de los endosan
tes o;.~V'aÚstas entre si, 

··::_.-:._:<·;·_ -. '.·' 

24.- ArtS:cuÍ~}~o7~-Tenemos dos términos im.prorrogables.- El prilnero 
de seis m'eses .en la prescripción de las acciones. ~oilt:ra el libra

do que ce~tifiqueún cheque .a partir de li!. fecha•~ri'qlie concluya 
el plazo de p~esentación •. El segundo de.un áfío,.~~fa'~jercitar la 

Acci6n ~~ntra el que expida o pbng~'~n c.Í.r~Úlac~6n~ios 'cheques 
de viajero a partir de la fecha en qÜ~ éstos fueron puestos en 
circulac i6n. . '' ___ ,_:__:-:>_·-_-~: 
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TABLA COMPARATIVA DE LOS PROCEDIMIENTOS CIVIL, ORDINARIO MERCANTIL Y EJECUTIVO MERCANTIL 

JUICIO ORDINARIO CIVIL 

DEMANDA 

l.- Requisitos (Art. 255) CPC , 

2.- La Acción (Art. l" y 33)CPC 

3.- Desistimiento (Art. 34) CPC 

4 .- Documentos que se deben :aco!!l 

pañar (Art. 95) CPC 

S.- Tres días para exhibir copia 

do los documentos cuando no 

se haya hecho al exhibir la 

demaaida tArt. 1031 crc 

NOTIFICACION Y/O EMPLAZAMIENTO 

l.- Tres días que tiene el Tribunal 

para notificar, citar y empl~ 

zar (Art. 1101 CPC 

2. - Notificac i6n Personal dol em

plazamiento al demandado 

(Art. 114 fracc. I) 

3.- Ténnino comprendido entre lds 

6 y las 24 horas posttiriores 

al citatorio para que ul de

mandado espere al actuario. 

(Art. 117) Cl'C 

4.- Notlflcuci6n por ~<.Jictos: 

procedo cuan<lo se tratll do per-

JUICIO ORDINARIO MBRCANTII, 

DEMANDA 

Pundamentos de los Juicios 

Mercantiles (Art. 1049) C•'Clc C. 

Pundamento para seguir,el JuÍ.~io'' · · 

Ordinario Mercantil: (Art; lOSO) . 
.: :;~·~-;:, :/· 

3. - ·~~ · ~:i~~o se substa~cÚr'i'po~'. 
escrito (Art. 2055 C; do'c.) • 

4. - Litis consorci~ Activ~ (~rt; HlGO) 
c. de c. 

5. - Tres dí as para nombrar procllra.:.. . 
üor judicial o un representante 

común. 

6. - Documento que c.lebc acompa1iurse 

<1 la Demanda, (Art. 1061) C. d,~c. 

7.- Sufialamiento de Domicilio tanto 

del Actor como del Demandado pura 

recibir Notificaciones. (Art.. !069) 

e. do e. 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 

DEMANDA 

l;- Tiene lugar cuando la demanda 

se. funda en Documento que 

trae aparejada ejecuci6n 

(Art. 1391 y Fracciones e.de C.l 

Traen aparejada ejecuci6n. 

al La Sentencia Ejecutoriada 

Art. 1346-1348 

b) Los Instrumentos Pdblicos. 

e) La Confcsi6n Judicial 

(128!1 c. de c.) 
d) Las J,etr.1s de Cambio, 

pagarés, etc. 

u) Las Pólizas do seguros. 

f) La Uccisi6n de los Peritos. 

y) Las Pncturns firmadas y 

reconocidas por el deudor. 



JUICIO URDINAHIO CI V JI, 

sonas inciertas o c¡uc se i.gn2 

ro st1 domicilio y su publica

ra el emplmrnmionto eor J ve- -

ces de 3 en 3 d!as concedién-

dose un t<írmino parn presen

tarse de 15 a 60 dr as (Art.122 

fracc. X y II) CPC 

5.- La Segunda y ulteriores noti

ficaciones se harán person11l

mente a los interesados .o a 

sus procuradores, si ocurren 

al tribunal o juzgado respec

tivo, en el mismo d!a en que 

se: dicten las resoluci~nes que 

hayan de notificarse, o al si

guiente día de las ocho a las 

trece horas o al tercer día 

antes de lns doce, (Art. 1231 CPC 

6. - Si las partes o sus procun1doros 

no ocurren_ al tribunal o juzga

do a·noi:ificarse en los dfas y 

horas a que se refiero el 11rtí

C:ulo 123,~la notificaci6n se 
d~iá~po~~h~cha y surtirá sus 

efectos a las doce del altimu 

día a que se refiere el artículo 

citado, a condici6n de que se 

- :;a -

JUICIO. ORDINARIO MERCAN'rIL ·---~ICIQ E.mcUTIVO MERCANTIL 

1. - LaEI Notificaciones, ci t<1cioncs 

_entrega de expedientes, se vnri 

ficarán lo más tarde el ara si

guiente, al que se dit:ton las r~ 

soluciones que las prevengan 

(Art, 1068) c. de c. 
2.- Notificación al Demandudo 

(l\rt. 1069) c. da c. 
3 .- Notificación de la persona quo 

se ignora su domicilio, se harl 

públicando la dctermi.naci6n re.!i 

pcct:iva por 3 veces consecutiva!!, 

(Art. 1070) c. de c. 
4.- Cuando haya de notificarse o ci

tarse a una persona fuera del l~ 

g.ir del juicio se procederá por 

NO'l'IFICAClON 

1.- Las Notificaciones, citacio-

nos y entrega de expedientes, 

s-e vori ficarán lo más tarde 

el día siguiante, al que se 

dicten las resoluciones qua 

las prevengan (Art. 10611) 

2.- Notificación al Demandado. 

3,- Notificaci6n <lo la persona 

que se ignora su domicilio, 

so hará publicando la detef 

minaci6n rE:spoctiva por 3 

voces consecutiv<1s_. 

4.- Cuando hayn do notificarse 

o ci tarso:: .i u1111 pu rsonn f Uf 

ra del icicio so procodcrfi 

por medio dl• despacho o u:d11i.:_ 

medio de dc:·spacho o exhorLo <11 to al Jur:t de la población 

,"Juez <le 111 población donde ella donde d 1.1 r"sidlt.•rc>. 

residiere. S.- No nnccm•:r.íntlos<J al lloudor 

(Arti:l, 1071, 1072, 1073, 1074) c. e~ .. e, ,, la primL'l"il biÍs4ut·<l<1 se le 

<l"jilrt'I c:i L 1Lc1rio fijii11cloln 

día y hor..i para quo C!Hpere y 



JUICIO OHJHNARIO CIVIi. 

haya hucho on el 13olet!n Ju.,. 

dlcial. (Art. 125) CPC 

7. - 'l'~nnino do 24 horas siguientes 

a su rncepci.6n para proveer un 

exhorto y de 5 días para dili

gcnciarlo prorrogable, (Art. 

104) CPC 105 y 106, 

CON Tt:STl\C lON 

l. - I' rerion ta da la Demanda con todos 

los documentos prcve1üdos se c2 

rro traslado de ella al demand! 

do para que conteste dentro del 

(l\l"t. 2561 etc 

2.- Cuando fueren varias partes y el 

t6rmino coman, entonces corro a 

partir del d[a siguiente a aquél 

cm que todas hayan quedado noti

ficacl<1s. (Art. 130) Cl'C 

3.- Cuc1ndo el domicilio del demandado 

esi:é fuera dul D.F., y dc:bn ciUi_E 

ocle se le otorgará un día mfis 

por cada doscientos kil6motros 

JUICIO ORDINARIO MERCANTIL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 

coNTESTACION No•rIFICACION 'i 10 EMPLAZAMIENTO 

1.- Con el escrito ele Domanda y co- no hacil!ndolo se procederá 

· -.p.ias simples so entrogarti al d,! al embargo con cualquier re! 

__ ,mandado empla¡:4mlol.o para que sena en el caso o el vecino 

contesto en el t(!irmlno do ~ m4s inmediato. (i\rt, 1393) 

(Art:. 1378) C. do c. c. de c. 
2.- Los ~~rminos Judiciales ornpeznrAn 

a cor.rer desde el d!a siguiente 

al en que se hubiere hecho ol cm• 

pl azamien to, el tac;i6n o notifica

ci.6n y se contarli cm ellos el día 

cfol vencimiento (l\rt. l075)C, de C. 

3.- Los términos improrroqables que 

consten de v.iri.os días comenzar4n 

El requerimiento, emplaza

miento y embargo pueden pra~ 

ticarse el mismo d!a, una 

vez hecho el citatorio aunque 

exista 1/2 hora entre uno y 

otro. 

a correr do6d~ ol día de ln Notifi- 1,. Ln diligencia de embargo no 

cac.i6n, o l c•rn 1 oe contará comple- .se slispender4 .. por ningdn m2 
to. (Art. 1077) C. de C. 

4.- Son 'l'érminos Jmprorr_ogables. 

1-'r;icc. _ I. l'11ra comparecer cm Jui-

l'r:wc. r l •. l'il n1 oponer excepciones 

n l 1 a t<ir i.<18. 

ti\•o (llrt.1394) c. de c. 

2.- ol;deno que debe .seguir para 

· lou bienes sujetos a embargo. 

il\l"ti 1395) c. de c. 



JUICIO ORDINARIO CIVIL 

CONTESTACION 

o fracci6n que exceda de la mi

tad, para que produzca su con

testaci6n si residiere en el e~ 

tranjero el Juez runpliará el 

ténnino del empla~amiento a todo 

el que considere n ... cesario 

(l\rt. 134) Cl'C 

4.'- En la contestaci6n P.l demandado 

deberá referirse a cada uno de 

los hechos aducidos por el actor, 

confesándolos o neyándolos y ex

pl·esando los que iynore por no ser 

propios (Art. 266) c. de P. Civiles 

EXCEPCIONES 

1. - 1.as excepciones quo so tcmyan 

cualquiera que sea su naturale

lla, se harán valllr simulttinea

!!'.2ll!:S: en la contostuci611 y nunca 

dlJspu6s, t1 no t:i<ir que sean super

vcnio11tct:1 (Art. 2ti0) y so substan

ci.wtin m1..'<liilntu incidente 

(AL·t. 271) Cl'C 
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.. EXCEPCIONES 

\ 
1.- Las Excepciones Dilatorias. 

deberán uponurso simultánea

mente en el pt"ü-:lso tfamino ele 

de tres días (AHT. 1379) C.da C, 
y se substancian incidentalmente 

de conformidad con los /\rts, 

1350, 1352, 1353, 1354 yl355 

c. de c. 
2.- Son Excepciones Dilatoiias 

a) La Incompetencia por Decli-

natoria. 

IJ) La Falta de Personalidad, 

Estas excepcionos se haL:en valer 

primero y resueltas que sean se 

tiene la obligación de contestar 

la demanda en cu¡mlo al fondo, 

3.- No se admite la Supletoriedad 

para incluir mas excepciones ai

latorias en virtud do C]U_e. se tra

mitan de diferente manera. 

CONTESTACION 

1.- •rres días al demandado para 

paga llana o para opo-

a la Ejecuci6n si tu

viere alguna excepción. 

(Art.1396) C. de c. 
2,- Los ~érminos Judiciales em

pezarán a correr desde el 

día siguiente al que se hu

-bieré hecho el emplazamiento, 

citación o 11otificación y 

se contará en ellos el día 

del vencimiento (Art. 1075) 

c. de c. 
3. - I.os ~érminos improrrogables 

que consten de varios días 

comenzarán a correr desde 

el día de la Notificaci6n, 

el cual se contará completo 

(Art. 1077) c. de c. 



JUICIO ORDINARIO CIVIL 

EXCEPCIONES 

2.- Dilatorias.- Suspenden el 

juicio principal y forman 

artículo de previo y espe

cial pronunciarnento. 

(Art. 35,36) CPC Dcclim1toria 

a) Incompetencia 37, 163, 263 

InhiiJitocia 
37,163,166,168 
y 169 CPC 

b) Falta do Personalidad o ca

pacidad en el Actor; se tr~ 

mita en v[a Incidental 

(l\rt. 43) CPC 

e) Litispendencia.- El mismo 

negocio en dos juicios en 

distintos Juzgados 

(Art. 38) CPC 

di Conexidad de la causa.- Dos 

juicios diferentes pero con 

las mismas partes (l\rt. 39 y 

40) Cl'C 
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JUIC!O EJECUTIVO MERCAN'rlL 

CON'i'F:ST /ICION 

4.- El T~rmino para oponer excep- 4 .- Siempre que dos o más perso 

cicinee sobre el fondo cfol ne- nas ejerciten una mi11ma ac-

gocio se compone de 2 días, cidn u opongan la misma 

tjue son precisamente loe que excepci6n, deberán litigar 

faltan para completar los unidas y -bajo una misma re-

clnco que concede la Loy. presentación. 1\ este efecto 

(Art. 13781 c. de c. deberán, dentro de tres días, 

s.- No se comprenden entre 1<111 - nombrar un-procurador judi-

~·iwepciones la Incompetencia cial que los 1·eprusonte a 

por Inhibitoria ni la recusa- todou, con las íacnltades 

ci6n, por tramitarse en forma neccsariccs para la cont.inuil-

es¡.iecial (Art. l31JOJ c. ele c. ci6n del juicio, o cleyir 

6.- Las excepciones ¡.ierentorins se de cut.re el los 111is111os un i:c-

opondrtin, Sllbstanci arán y clcci- present ante común. Si 110 

dirán simul táneanwnte y 1rn uno nombraren procurador ni hi-

con 1)1 pleito principal, sin p~ cie.ren 111 ekcci6n de rqire--

doL·se nunca f<Jrn1élr artfcul,J d0 sentar1tu, o no s1.• pu11h,re11 

previo y cspcci.11 pron11nc:i;t;·ie_n _ •fo acu.:irc\o 1•11 •?lln, c'I .Ju1:z 

to (11rt. l 301 l nombr<irft ,,¡ repr1:llf!1ttonte 

7. - La~1 excopc ionu;; ~}_l}f'_g~'J1i_~~-~\~.0 .:.:uma n, <.'!.l<~lJ\J i.endo i1 ,, l 11 une, 
sCJ subst<inci<in d" confnni11d11d ¡;.,,, d0 le.;> t.¡111· llil','.ln uido !>tll·>'-

el Código de P1occdi11ü.•11ln:; 1.oc.1·· 

los (Ar t. 27 J) tPC apl icadu Ullple-

l.lH" , ·;· ~ i n•lCl l (1 1 ci hui i\_ , .. ' ~·, 

siüij, "C\1 .. 1lq11·1~1-., d•: ton 
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EXCEPCIONES EXCEPCIONES CONTESTACION 

J.- EKcepciones que !E son de pre- torilllllente en concordancia con interonados. El procurador 

vio y especial pronunciamiento el articulo 1327, 1051 C. de c.; nombrado ten<lrá las facult_l! 

a) La falta de cumplimiento del -•Se opondrá en cuálquier momento· des que en su poder se le 

plazo o de la condici6n a· · del· juicio hasta antes de la sen · hayan concc<lido. El repre-

que esfa sujeta la Acción I!l_. · t~~d~·~ (Art, 1094 fracc; 1 Y· sehÍ:ante comlin tendrá las 

tentada. 

lJ) La División 

c) La Excusión 

, '~\ f_;. Ú>62);C:;,de c. ';f •c'iÓi~~as facultades que si 

é;~ F:~~~~cÍ.6~«1e Compensaci6n~'."• Ex.is;;. .... J.{tiijara eKclusivamente por 

· · ...... ~e de éonfbrmidad. con e{l>.rt.lo.61 ({~u propio derecho, eKcepto 

·· ·: ;.• C~ ;d~''c; <+ias de tt·ansigir y compro-

RECONVENCION 

1.- .El demandado al prodctct·~---_o_s~ :c·orr. --"-:~-.--~~~e~--=--···

meter tJn árbitros, a menos 

de que expresamente le fue

ren también conce¡:}idas por 

los interesados. (Art. 1060) 

c. de C. 

da (Art. 260) CPC 

2.- La Reconvención se discutir5-al 

propio tiempo y so decidir.§ en 

la mismu sentencia (Art. 2611 CPC · 

3.- Procede el Allanamiento a lA 

Demanda hastu antes de la.Con

tei;taci6n. 

4.- Seii; días que tiene 

para contestar a la R~~¿~~~;;: 
ci6n (/\rt. 272) CPC 

. El 'demandado al producir su con te_!! 

: tilci6n propondrá la reconvención 

on · 1os casos en que proceda 

(l\rt, 260)CJI: }' 1094 frac:c. I C, de C. 

2.- La reconvención se discutirá <11 

propio tiempo y se decidirá en la 

misma sentencia (flrt. 2611 CPC 

3 .- 'l'ros <lías que tiene el ,1c:tor para 

contestar la · reconvunci611 

(l\rt. 1079 fracc. VlII) c. do c. 

5.- Pasados los tres días de e!!! 

plazamien-co, es necesario 

acusar la rebeldía, so pena 

que el deudor conteste fue-

1·a de término y le sea ad-

mitida 1<1 contestación. 

4.- ~n los juicios Mercantiles no se 

permite el Allanmnlcnto a ln <lemnn

da ni a la i:ontest<1ci6n (flrt. l2BB) 

c. de c. 
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ACUSE DE REBl::LDIA 

1.- Transcurrido el término del 
emplazainienfo (9 días) se

had la declaración de llebe_! 

día sin que medie petici6n 

de parte (Art. 271) CPC 

AUDIBNCIA CONCILIATOHIA 

1.- Una vez contesta<lct la demand<1, 

declarada la rebeldía o contes 

rada la reconvención, el Juez 

señalará de inmediato fecha y 

hora para la celebración de 

una Audiencia Conciliatoria 

dentro de los diez días sic¡uien 

tes dando vista a la contrap<1r

te con las excepciones opuestas 

por el término de tres días 

(Art. 272-A-CI'C) 

2.- El Conciliador preparará y pro

pondrá a las partes, alternati

vas de solución ~l litigio y si 

llec¡aren a un convenio, el Juez 

lo aprobará de plano si proccdu 

legalmente y tendrá fuerza <lu 

,JUl('](l ORDINARIO MEHCAN'l'IL 

ACUSI:: DE REBELDlA 

J.- 'l'ranscurridos los tétminos -

-Judiciales y las pr6rrogas 

legalmente otorgadas, basta

rá una sola Rebeldía, para -

perder el derecho que debía 

ejercitarse dentro del tér~ 

mino, siguiendo el juicio su 

curso (Art. 1078) c. de c.-

l.- Contestada la Demanda, se ma_!} 

dará recibir el negocio a 

prueba, si la exigiere. 

Art. 1382, 1199) c. de c. 
2. - Término de 4 O días par.1 re!! 

dir las pruebas, segCin la n~ 

turaleza y cali.d<id dl>l negocio. 

J, - l::n los negocios Me wan ti les es 

improcedente el tl!nnino "Suple

--~- de prueba. l'.rt. 1201 y 

1384) c. doc. 

•I, - Para prorrogar el t!irmi no prob!J 

torio es necesario citar a la 

parte centrarla y en vista do lo 
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6,- Si no existe embargo no 

puede haber emplazamiento. 

-EXCEPCIONES 

Si se tratare de Sentencia 

(Art. 1391 fracc. I) c. de c. 
no se admitirá mlis excep-

ción que la de pago, si la 

ejecución se pide dentro 

de 180 días (Art. 1397) e.de c. 

:: ~_,.~,~~ -~[ ¿:~ 
a un ano Canpronuso en 

lirl.litros 

el ~s de un año Nwacioof:=a 
Pacto de 
10~r 

cualquier otro 
arreglo que modi
fique la obllga
cioo 

Falsedad del Ins
trurento 
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cosa juz911dn (Art. 272-A-CPC) 

3.- Contra la resolución que dicte 

el Juez én la Audiencia Previa 

y de conciliaci6n solo procede 

la ApelacJ.611 on el efe1~to !Jevo

luúvo (/\i·t:. 212-r-Óc) 

que las partee alegaren se con-

cederá o donognr6 la prórroga 

si al pedirla so acompaña el 

consentimiento de la contraria, 

se concederá sin mds trámite, 

por todo el plazo que convengan 

las partes, no excediendo del 

legal. Art. 1304 c. ñe c. 
5.- Las pruebas se recibirán con c! 

taci6n de la parte contraria con 

exccpci6n de la Conf~ional, el 

1. - 1-:l ténnino para of~ pruebas rcconocimiont.o ele libros y pape-

es de s!_iez gías fatales que em- lns de los mii;mos litigantes y 

pcz¡¡rán a currar a partir del los instrume11t.os pdl.Jlicos 

auto que tuvo por contest~da la (Art. 12031 C. de C. 

Dc,111i1nda o la Heconvenci6n 6.- J,a Ci taci6n o;e hará, lo más tar'."' 

(l\rt. 290 y 277 CPC) de, el d!a m1lvrior u aquel en 

2 .- EX\.:EPCIO~. - La prueba Con tes ional 4<1v dd•a r.ecib.irso la prueba 

:Je puedo ofrocl•r hasta antes de la (Art. 12041 C. d1_• C. 

l\udiencia, siempru que llilya tiurfO 7.- Té1111inL) Ore! inario,- Es-éCqüe- ºº!! 
de prepararla (Art • .lO!ll CPC ceuc para producir pi·uobas dentro 

3.- Al día siguiente de linber t.inninado dtll D.I'. (t1rt.. 11.06) c. de c. 
el período do ofrecimiento,el IU•-'2 B.- Tl'.,1mino 1;xtr.ior.dinario.- 1>s el que 

dicta un auto que clc·Lennin<t lilS co11c,··d• pa1.·;1 raci!Jlr pruebas fuera 

pruebas que son {1_9rnit'idus (i\n. 2'!1!J d··I 11.1. 11" ,. tl•c lit pr6rro~111. 
CPC f i·1 1 1.:"1 ¡ '·. <J,. I', 

Siempre que la ejecuci6n 

no so pida en virtud de 

ejecutoria, convenio o 

juicio constante en autos, 

sin comprender la falsedad, 

deber!n ser posteriores 

a la Sentencia, convenio 

C• juicio y constar por in.!'!_ 

trumonto pGblico, por do

cumento judicialmente re

<:onocido o por con fos i6n 

judicial. 

2.- Los términos anteriores, 

so contarán desde la fecha 

de la Sentencia, o convenio 

a no ser ~ue en ellos se 

f.lje plazo para el cumpli

miento do la obligac.i6n en 

cuyo caso el término se con 

tjr! desdo el diá un que se 

venci6 el plazo o desdo que 

pudo exigirse la Gltima 

prestnci6n vencida, si ttc 

tratare do prostacionl'B pn

r.16dicas (Art. 139B) C. de C. 



4.- El .9..~"!h09_CJ do las pruebas se 

realizn dentro de los 30 dí..1s 

siguientes a ln admisi6n, con 

citaci6n a las partes. 

Dentro de los 15 días siguie~ 

tes a la Audiencia se verifi

carán las demihi pruebas que 

hnynn quedado pendientes de 

recibir y desnhogarse 

(l\rt. 299) CPC 

5, - Cuando las pruebas deban pras 

ticarse fuera del D.F. o del 

país se recibirán a pctici6n 

de parte dentro de un ténnino 

de 60 y 90 días respectiva~en

te, eiempre nuc: 

a) Se soliciten dentro del ofreci

miento. 

b) Se indiquen los 110mbres y resi

dencia de los testigos. 

e) En caso de ser prueba Instrumon

tal, se designe, los nrchivos, 

públicos o par U cu lares clondo so 

hallen los dOC1.111·cnlus. 

d) Se deposilo ciert 1 canLicl11d a 

juicio del Juez, cano mu.l ta, en 

caso de no rendirse la pn1cbu, 

(l\rt. 300) CPC 

9.- Ni el ténnino Ordinario ni el 

Extraordinario podr&n suspen

derse sino de común acuerdo de 

las p¡¡rtcs o por causa muy <Jr~ 

ve a juicio Jel Juez y bajo su 

responsabilidad (l\rt. 1208,·-

1209, 1210) c. de c. 
10.- En los juicios Merc<mti les no 

hay período de ufr<'cimi.,nto -

Admisi6n - y tlesaho<JO de~ prn!: 

bas, sino pueden ofr~cerse y 

practicarse en cualqui8r momento, 

con excepción de J;1s que tcnqan 

citaci6n de In contrarin (Doc. 

privadn, ¡,eJ:itajes y Tesl imoniu

les) mismas que• dcber&n ofrecerse 

tres clíos anLes de que termine el 

porí1J<lo ch.: prucb•1s, para podor c.i 

tell" il la <'.Onlr:u ia. 

(l\1:t:, 120•\) l'. tk' c. !.a cil.aeión 

se h"1rtl, lo m;h; tan.Je, c.:l dfn iln

lt;~rloc tl ti .. jl\Pl 011 qu<.~ deba 1 ecihi.1· 

se• la pn1c,lJ;1, 
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J.- Dentro de los 3 ctlas si

guientes al embar<¡o, po

drá el deudor oponur la 

t•xcepci6n, acompi'u'lando 

el instrumento en que se 

funde o promoviendo la 

confesión o reconocimie~, 

to judicial. De otra 

manera no será admitida 

Art, 1399 c. de c. 
4.- Si el c·j•Jcutantc' objeta 

los insl nililcntos prese;n

tados ¡_.r;¡· el. deudor y -

ofreci~re pruebas, se se 

i"iali:irti un ténni.no que no 

pns<: ¡J,~ di r,z días y •¡u•" 

una v"z concluido cilar!i 

n una Audiencia Verbal 

que, ,,.; v1;ri fic<1rli dc11tn.• 

de L~os dÍh8 y fallar! 

dont r<J di, e 1 n<:u 

(Ar 1 • 1 4 oo) e. do e. 

t; i no ()fr(:t~c! pruebil!i no 

ha\' mot. i V:l pi.ll"<l la d i1 a

c i 611 p1·c:Jbi1tü1·iil. 
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LA CONFES IONÁL 

1.- El que haya de absolver posi 

cienes será citado personal

mente, a más tardar el día ª!!. 
terior al señalado para la di 

ligencia, aperciuiéndolo que 

de no comparecer sin justa 

causa, ser ti tenido por con f.!: 

so (Art. 309) CPC 

2.- Si el que debe absolVt.!t· pos! 

e.iones estuviere aust.!11Le, el 

Juez librar& el exhorto co

rrespondiente y el Juez uxhor 

tado recibirá la conft.!sión 

pero no podrá declarar confe

so il ninguno de Jos "Jitiqan

tcs" si no fuure expresamente 

facultado por el exhortante 

(Art. 310) Cl'C 

3, - Término de tres dí as pos terip 

res a la Ji liqe11ci.1 o en el 

acto mismo para soliL'tl:ar la 

dcclar¡1ci6n de confosu. 

(A1·t. J2ll ere 
4.- [,as l\utoridades, las corpor·a

c:ionos o[i1Ji;tl(!S, y los esta-

b l ce im kn tos si; l<.:t1 .lihrará oficio 
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LA CONFESION/\L 5,- EXCEPCIONL'S DllJ\'l'OHlAS: 

1.- La Confesión puede ser judicinl Conti:a llls acci()nes derivadas 

o extrajudicial (A rt. 1211) C. de c. de un tf tu lo de Crédito solo 

2. - Es Judicial cuando se hace an le pueden opone rsu l&s excepcio-

Juez competente, y al contestnr nes y Jefonsas siguientes 

la dumandw, ~· absolviendo posicio- Art. B L.'l'.O.C. ------- en r~ 

nes (Art. 1212) c. de c. laci6n con Los arlículos 1401 

3.- Es c·xtrajudicial cuando se hace y 1399 fr¡¡cc, JI c. de c. 
ante Juez incompetente (Art. 1213) I. Las de 1ncou~etencia y de fal-

c. de, C. t¡¡ de personalidad en el actor¡ 

4.- P1·c,c0du la declilración do confeso ll. !.as que >H: funden en el hecho 

il) Cuando sin justa caus" no com- <l.: no habi.:r sido el demandado 

p<1t·e2i.:a a la segunda citüción. quien fina6 1)1 documento: 

l.>) Cuando s.: niegue ¿¡ decla<·c1r. Ill. !.us du fülta de representación, 

c) Cu<lndo al hacerlo insistu ,.,n 

no responder afirmativa o llL'<Jdt:i

vamente (/\rt. 1232) c. <le c. 
'..i.- !.as 1\utoriclades, Las L'lll'po1 dCicir1t•s 

oficiales y los establl,cirnientos 

que forman parte de la Admi 11 i sL r.1-

ci 6n Pública, absol vc-rtin pos ic: io

nus mediilnto oii•:i o en un t<:!n11i110 

quo no (•Xe\,ue Je ocho df il» 1 y si 

l lugase e!le L6rm ino y no h•1~· con

tes tilci6n el Juez l il.>rarli of il' io 

recordatorio con un término pruden 

de poden· k1surnte o de facul t~ 

dus leqalus en quien suscribi6 

el título .:i nombre del demand~ 

du, salvo lo dispuesto en 

el artículo ll; r .. ·r.o.c. 
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insertando las preguntas, 

para quo t1ean contestadas 
dentro dEJl término de ocho 

d!as a juicio del tribunal 
(Art, 326) CPC 

5,- Cuando existe confesión ex

presa y 6sta afecta toda la 
demanda, el juez está obli

gado a conceder un plazo de 

gracia al deudor después de 
efectuado el secuestro y a 
reducir las costas 
(Art. 404) CPC 

JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 

te y si pasado ese tiempo no 

contesta se le tendrá por con
fesn. (Art~ 1236) c: de C. 

6.- Recibido el informe, se correrá 

traslado al articulante para que 
alegue lo que a su derecho con-

venga, respecto a las preguntas, 
si responde afirmativa o negati
vamente o bien se negó a declarar 

y se le declaro confeso; as! como 
solicitar nuevo oficio pidiendo 
se repita una pregunta para acla
rar algan punto dudoso. El ejer-
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r.v La de haber sido incapaz 

el demandado al suscribir 
el título1 

V Las fundadas en la omi

sión de los requisitos y 
menciones que el t!tulo 
o el acto en él consigna

do deben llenar o contener 
y la ley no presuma expr2 
sarnente o que no se haya 

satisfecho dentro del t~f 
mino que señala el art!

culo 15; L.T.o.c. 

cicio de este derecho podrá reali- VI La de alteraci6n del tex

to del documento o de los 

dem4s actos que en él con.!! 
ten, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 

131 

zarse al recibirse el informe o 
bien dentro del ~érmino de tres 

d!as. (Art. 1 ?.36 cm relación con 
el 1079 frncc. VII) c. de c. 

7.- La Confesional su puede ofrecer 

y desnhognr , hnstn antes de ci
tnr n lns ¡~rLoe para o!r sonten
c:i.,. ( 1\r t. I:!) ti ) e. do c. 

VU Las que se funden en que 

el t!tulonoes negocia

b].e1 

B.- r.;1 r:o11f<::1Ji6n ,Judicinl puedo hace! VIIJ Las que se basen en la 
t;ro d;:-.•;d(' 1 :i cont:cutaci6n do la Do qui til o pago pare inl que 

m.111•!•1 y :.'.C 11 pl<·J1<1 cunnclo est6 ra consten en el texto mismo 
L.i fic.1•!.1 .!1 1:n11forrnidiic1 con ol del documento, o en el 
!11·1.. 1 ;>;; ¡ 1 1 ;rc•r•, IV C, De C • dPp6si to clol importe <.lo 
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LA DOCUMENTAL 

1.- Documentos PCiblicos (Art. 327) 

CPC 
2.- Término de tres días que tiene 

la parte contraria, para mani

festar si estii. conforme con la 

traducción de los Documentos 

que se presentan en idioma e~ 

tranjero (Art. 330) CPC 

JUICIO OHDINJ\RIO MEHCAN'rIL 

9.- cuando la Confesi6n judicial afee 

te a toda la demanda, cesará el 

juicio Ordinario, y se procederá 

~ la_vía ejecutiva si el actor lo 
e pidiere (Art, 1288, 1391 fracc. III) 

'C;. de C. 

1. - Instrumentos Pl'.iblicos 
c. de c. 

2. - Instrumentos Privados_ (l\rt.- 1238) 3.- Procede la Objeci6n de Documen 
tos dentro de los tres días c. de C. ___ _ _____ e 

siguientes a la apertura del 3 .- Las pruebas docúmentales que se 

término probatorio, de los 

que se hayan presentado hasta 

entonces, los que se presentan 

después podrán ser objetados en 

igual término a partir de la 

notificación del auto que orde
ne su recepción (Art, 340) CPC 

4.- La impuynaci6n de falsedad de 
un documento puede hacerse 
desde la contestación de la de-e 

manda hasta seis días antes de 

presentan .fuera de término, serán 

admitidas en cualquier estado del 

juicio antes de sentenciarse 

(Art. 1386) C. de c. 
4.- Con los documentos presentados 

después de la publicación de pru~ 

baa se correrá traslado de ellos 

a la parte contraria para que -
haga valer sus derechos 

_término de cinco días 

(Art. 1319) c. de c. 

en un 

la celobrnci6n do Audiencia do 5.- Término de tres días quu tiene la 
parte contraria para impugnar de 
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la letra en el caso del 
artículo 1321 

IX Las que se funden en la 

cancelación del t!tulo, 

o en suspensión de su pago 
ordenada j udic ialmen.te, 

en el caso de la fracción 

II del artículo 451 

Las de prescripción y ca

ducidad y las que se basen 

en la falta de las dem4s 

condiciones necesarias 
- e ·pára·e1· ejercicio de la 

· accidn; 

XI iás personales que tenga 
--· - -•• : e( demandado contra e 1 

~ctor. (Art. 8) L.T.O.C. 
· 6 ;,;;Contra cualquier otro do

cuÍnento Mercan ti 1 serán 

· ádmisibles las excepcio-
nes siguientes 

Contra cualquier otro do

cumento mercantil que -
traiga aparejada ejecuci6n 

son admisibles las siguie!! 
tes excepciones: 
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LA DOCUMENTAL LA DOCUMENTAL 

pruebas y Alegatos .f.!!.!!2 un documento (Art. 1318 

(Art. 386) c. de c. Promovien en relaci6n coo 1307) c. de C. 

do la pericial>co.t"r~sEX>ndien-
te. PERICIAL 

5.-

6.-

Documentos privados (Art. · 334) 

~:~ante ·1á k~dienc.:a no se 

pueden r~~;gÜ.i'r de falsos ni 

·des~brioc'~.í:·. documentos .·.que no 

lo fÜeron en su oportunidad 

(Art; 390) CPC 

PERICIAL 

1.- Una vez aceptada la prUeba 

pericialcléntro.dei. térc~r 
d!a, debér~ ll()mlJrarse peri

to por cada parte, a· no· ser 

que se p~ngan de acuerdo p~ 
ra el nombramiento de solo 

uno (l\rt, 347) CPC· 

2.- El tercero en discordia se

r.!i· nombrado por el juez 

(Art. 347) CPC 

3.- Bl juez nombrar~ el perito 

1.- Si las partes no nombrán 

to el juez designará.uno 

entre los que propongan los i_n 

teresados (Art. 1253) c. de c.· 
2; - Término de tres días para im

pugnar a un perito cuando no 

.. es titulado, si exi¡;te.n inas.en 

el lugar del juicio (Art. l079 

fracc. VIII en relaci6nc:On 1255) 

c. de c. 

de las partos cuando •• (l\rt,348) Cl'C 
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I. Falsedad del t!tulo o 

del contrato contenido 

en l!l; 

II. Fuerza o miedo; 

III.Prescripci6n o caducidad 

del título; 

IV. Falta de personalidad en 

el ejecutante, o del re

' conocimiento de la firma 

del ejecutado, en los 

casos en que ese recono

cimiento es necesario; 

V. Incompetencia del Juez; 

VI. Pago o compensaci6n; 

vn. Remisión o ciuitai 

VIII. Oferta de no cobrar o 

espera: 

IX. Novaci6n de contrato. 

Las excepciones comprendidas 

desde la fracción VI a la IX 
sólo serán arunisibles en jui

cio ejecutivo, si se fundaren 

en prueba documental. 

(Art. 1403) c. de c. 



JUICIO ORDINARIO CIVIL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 

4,-

a) Alguno de los litigan
tes dejare de hacerlo en 
el tármino fijado en el 
art. 347 CPC 

b)'El aesignado no acep
tare dentro de las 48 hrs. 
que sigan a la notifica
ci6n de su nombramiento 
c) No se rinda el dicta
men dentro del téxmino 
establecido o en la dili
gencia respectiva. 
di El que fuá nombrado, 
renunciare despu6s. 
e) El designado por las 
partes no se encontrare 
en el lugar del juicio 
en el que deba practicar 
se la prueba o no se hu-
biere señalado su dorniel 
lio. 

Dentro,de~las 48-hrs; ~i
guientes a la que se los' 

RECONOCIMIENTO O INSPECCION 

JUDICIAL 

1.- Procede a petici6n de parte o 
de oficio cuando el juez lo 
cree necesario (l\rt, 1259) c.cb c. 

TESTIMONIAL 

1.- Todo el que no tenga impedin1e!!, 
to legal, est4 obligado a'dj: 
clarar como testigo, (Art.)2_61) 
c. de C. 

2 .- No podrá señalarse día para la 
recepci6n de la prueba Testimo
nial sino se hubieren presentado 
el interrogatorio y su copia. 
Se admitirá la prueba pero no se 
señalará día para su desahogo si 

no hay pliego, (l\rt, 12641 c. cl'e e, 

3,- Las repreguntas podriin presentar
se hasta antes del cxumen <le Jos 
testigos IArt. J 265) c. <le c. 

notifique eFnombramierito ,e '4 ;': El pres icltmte \' demás cntid.idoñ 
de perito a las partea; rentlirán su dedéff<tción mnilim1l(' 

áatas podrlln recusarlo, si oficio (l\rt, 12681 e, <lo c. 
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7 .- r.as excepciones super
venientes se substancian 
de conformidad con el 
Código de l'rocedimientoa 
r.ocalea llrt. 1327, 1051 

y supletorio 273 CPC y se 
opondr4 en cualquier mo
mento del juicio hasta 
antes de la sentencia. 

8.- En el Juicio Ejecutivo 
no hay Rcconvenci6.!l o al 

menos no lo menciona el 
Cddigo. 

ACUSE DE RP.BELDill 

1.- Es menester acusar la r~ 
beldfa para quo proceda 
el art. 1404 en relación 
el 1077 fracc. I y 1078 

c. de c. 
2. •• No vol'ificando el deudor 

<Íl pu<J(i dentrci de Lrus 

dí,rn J,_,,;pués de hecha 

la tru~~ , ni oponl0n<lo 
uxc:<.•p1; 1 '111 contr,1 111 

u i<'ctu: i 6n ,, Pf'•ll1:1•:•11 to 
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si media, consanguinidad, inte

res directo, o ser socio, inqu!. 

lino, arrendador o, amigo íntimo 

de alguna de las p~rte~. .··
contra~elauto que admite.o de:.;· 

seéhe la recusaci6n, no procede 

recurso· alguno (1\rt. 351) ,~ -

5.- El juez señalará 

para la pl:áctica de la diligencia 

cuando tenga que pres id iila • · En 

cualquier otro caso fijara a los 

peritos un ténnino prudente (de 

gracia) para que presenten -su dic

tamen (Art. 349) en relaci6n con 

el 350 fracc. III. CPC 

rnsPECCION JUDICIAi• 

1.- se practicari! siempre con citaci6ri 

de _las part~s,~eñaláridose d!a, 

hora y lugar; (AÍ:t: 354) CPC 

5.- I::l oxamcn de los testigos 

deberá llevarse a efecto en 

un solo día y cuando no fue

re posible terminarla se SU! 

penderá para continuarlo al 

día siguiente (Jlrt. 1271) e.de c. 
6. - A los ancianos de más de 6 O años, 

a los enfermos y a las mujeres 

sé-les recibirá su declaraci6n 

en sus casas, scgGn las circuns

tancias (Art. 1267) c. de c. 

del actor y previa cita-

ci6n de las partes, se 

pronunciará sentencia 

de remate, mandando pro

ceder a la venta de los 

bienes embargados y que 

de su producto se haga 
pago al acreedor. 
Art. 1404 c. de c. 
PRUEBAS 

7 .- Durante el término probatorio o l. Término de quince días 
dentro de los tres días que sigan 

a la notificación del decreto en 

que haya hecho la publicación de 

sus pruebas, podrán las partes 

techar a los testigos por causas 

para las pruebas, cuando 

el deudor se opusiere 

a la ejecuci6n, expresa!!. 

do sus excepciones y el 

negocio exigiere pruebas 
que estos no hayan expresado en el término es improrrog_!! 

sus declaraciones (Art. 1307) ble, (Art. 1405) c. de c., 
e. de e. 2. Las excepciones supervi-

8 ;- Transcurridos los bres días mellci2 vinientes son aplicables, 

nades anteriormente no se ¡¡¡\¡dtirá 

ningunasolicitud de tachas, 

(Art. 1308) c. de c. 

en el juicio Ejecutivo 

y se tramitarán supleto

riamente con el Código 

de Procedimiento Civiles 

(Art. 1051, 1405 e.de c. 
en relaci6n con el 260 y 

273 CPC del D.F.) 
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TESTIMONIAL 

1.- Los que tengan conocimiento 
de los hechos, estfin obligados 
a declarar como testigos y de
berán proponerse desde el ofre
cimiento, para que una vez ad
mitidos, puedan ser examinados 
en la Audiencia, en presencia 
de las pnrtes (Art. 356 en rela
ción con 392) CPC 

2.- Tlrmino de tres días para que 

la parte contraria, presente 
los interrogatorios de repre
yuntas, cuando los testigos 

residan fuera del D.F. 
(1\rt. 3G2l Cl'C 

3.- l'L·oc:ede la tacha ele testigos, 
i:n el acto de la dili<¡cncia de 

examen o dentro de los tres 
días siguientes a su declara
ción (Art. 371) Cl'C 

_,_~_Q_ROINAHIO MERCANTIL 

Fl\Mll PUBLICA 

1.- Debed. probara.e con tres o m!is 
testigos que merezcan verdade
ramente el nc:rnbre de fidedignos 
(Art. 1274, 1275, 1276)C. de C. 

LA PRI:Sl.N:IOOAL 

1,- Legal.- Cuando os consencuencia 
de la Ley, 

2. - llumallft. - cuando e-1 juez de-duce 

de un hecho conocido, para ave-
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3.- concluido el término de 
¡)ruaba y sentada raz6n 
de ello, se mandará hacer 
publicaci6n de probanzas 
y se entregarán los autos 

primero al actor y luego 
al demandado por cinco 
días a cada uno, para que 
aleguen de su derecho. 

(Art. 1406) c~ de c; 

i::iguar la vordad de otro deseo- ~~ 
nacido (llrt. 1277) C. de c. 

3,- Hay presunci6n legal, cuando: 

u) La L.cy lo ustablece expresamente 
b) loa consen'-'uenci a nace inmediata 

y diL·cct;imentc• con la I.ey 
(i\rl. 1210) L'. ele c. 

•I. - 11.1y ¡.1n:<iu11<.· lón llumnnn cuando: 

1.- l'resentadas los Alegatos 
o transéurrido el término . -

para hacerlo (5 días), pr!!_ 

via citación y dentro del 
1'érmino de ocho días, se 
pronuncia~á la Sentencia 

.t) De un ht·cliu d0bi ucununte probado, 
sv duLh11:c• ol. ro que es consccuenc ia 

(Art. 1407) C. de c. 

onl i1101t"Íil de <1qtwl (i\rt. 1279) 

l'. dt.• c. 
2.·· lli la Scntonc.i.a tlcclnrase 

c¡ue no procedo ni J ui <1 io 

Ejucutivo, rcsvtvar5 al 

i\c tor sus dl' rL~c:l1ur; pa1"i1 
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4.- A los ancianos de más de GO años 

y lcis enfermos se les recibirá 

su dcclaraci6n segl'.ln las circuns
- tancias, en sus casas, (Art. 358) 

CPC 

5.- Al Presidente de la Repl'.lblica, a 

los Secretarios de Estado, Senad~ 

res, Diputados, Magistrados, Jue

ces, Generales con mando, a las 

Primeras Autoridades Políticas del 

D.F. se pedirá su declaraci6n por 

Oficio. (Art. 359) CPC 

6,- Si la Audiencia testimonial no p~ 
diese concluirse en un solo día, 

se suspender~ para continuarla al 

siguiente día. (Art. 364) CPC 

FOTOGRAFillS, COPIAS FOTOS'l'ATICAS 'i 

DEMAS ELEMEN'ros. 

1.- El Art. 289 CPC dice: son admisi

bles como medios de prueba aquellos 

elementos que puedan producir con

vicción en el Snimo del juzgador 

acerca de los hechos controvertidos 
O dudOS()S, 

2 .- Caro rrtldim1 du prueba p.ic.dcn admitirse trun

bién, loo rn•Jistros di.tctJ losc6pkos, fc,no

grUicos y ~ ulcsrcntoo, - - - - - -

que los ejercite en la 

v in y forma que corres pon 

da. (J\rt, 1409) c. de c. 
r.u sentencia no causa 

Est:e1do. 

3,- Si;en_la Sentencia, se 

declara haber lugar a 

hacer trance y remate de 

los bienes embargados y 

pago al acreedor, en la 

misma Sentencia se decidí 

rá sobre los derechos con 

trovertidos. (Art. 14081 

c. de c. 

1 :- De. conformidad con la 

Sentencia se proceder.'.i 

~ .la ~en~a de los bienes 

embargados previo /\vil ltio 

h.ccho por los corredon!s 

y un terc~ro en caso d~ 

discordia. (/lrt.1410) 

C. do c. 
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siempre que produzcan con-

v icci6n en el ánimo del juz

gador , (Art. 373, 374 y 

375) CPC 

l.- Legal.~ cuando es consecuen

cia de la Ley. 

2.- ~.- el juez dedu-

ce Ún hecho conocido, pura 

averiguar la verdad de- Otro 

de~conocido. (Árt. 379, 300, 

381, 382 y 303) CPC 

l.- se concede el uso de la pala

bra por dos veces a cm.la una 

de lus partes, sin exceder de 

quince minutos la primera ve.2 

y de 30 minutos la segunda, 

{Art. 393) CPC 

JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 

ALEGA'ros 

1.- Mandada a hacer la publicación 

de pruebas, se entregarán los 

autos originales, primero al 

autor y después al reo, por diez 

días a cada uno para que aleguen 

de buena prueba (Art. 1388) c. de c. 

2 .- Pasado el Término para Alegar,\

serán citadas las partes para 

~~ntencia. (Art. 1389) c. de c. 
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Los peritos deberán rati

ficar sus firmas del dic

tamen de conformidad con 

el Art. 1296 c. de c. 

9.- Presentad~ el Av~lúo y no

flcado a las partes, para 

-_ q~e conc~rran al juzgado 

a i~ponerse d~ aquel; -se 

prÓnu~ciará en forma legal 

' ia·venta ·de los<bienes por 

veces dentro de tres 

días si fueren muebles y 

e de11t ro de 9 días si fueren 

raíces, remat§ndose ense

guida en pública Almoneda 

Dentro de los quince días siguien- y al mejor postor conforme 
,_ ' ..... , 

tes a la ci taci6n para Suritonciá; a derecho, (Art. 14111 

se pronunciará ésta. (l\rt, 1390) C.dü c. c. ele c. 

2~- Las Sentencias son: 

a) Definilivas 

b) Interlocutorias. 

{llrt. 1321) C. dc_C. 

a.a.- r.a que decide_ 

cipal. 

b.b.- La que decide 

el 

Ull 

negocio 

3,- Tres días para que las 

partes se opongan al Ava

lúo (Art. 1079 fracc, VIII) 

C. de C. 

En el Procedimiento Ordi-

prin- nario Civll se tienen 5 

días para inpugnnrlos se-

Incidente, un gún art. 824 CPC y se re-

artículo sobro excepciones dilatorias suclve cm vl'.a Inciden-

º competcncia(Art. 1322, 1323) c. de c. tal. (Art. 826) Cl'C 
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2.- Lo establecido anteriormente 
pocas veces sa lleva a efecto, 
toda ·vez que los 1i ti gantes 

profleren hacer sus Alegatos 

por escrito de conformidad 

con lo establecido por los 

artículos 394 y 397 CPC 

SENTENCIA 

1.- Las Resoluciones son Senten

ciai .Definitivas (Art.c79 
fracc.vii¡cpc 

2.- La Acláración de Sentencia 

puede. hacerse de oficio, dentro 

del día hábil siguiente al de 

la publicaci6n de la Sentencia 

o a instancia de parte presen

tada dentro del día siguiente 

dl de l~ notificaci6n. Entonces 

el juez resuelve dentro del día 
siguiente, al de la presentaci6n 
del escrito (Art. 84) CPC 

3.- La Sc:ntencia uu cr.Jpm·~ exclu

sivamente de 1 as ilcd.ones 

duducidas y de las uxcepcio

nes opuestas i:espectivainente 

en la demanda y en la Contes

taci6n (/\rt. 1327) c. de c. 
t• 

ADJUDICACION 

1.- No habiéndose presentado 

postor a los bienes, el 

acreedor podrá pedir la 

adjudicación de ellos por 

el precio que para subas

tarlos se haya fijado en 

la Gltima almoneda Art. 

1412, 1051 c. de c. en 

relación con el Art. 571, 

573, 579 y seo cPc 

PRIMERA ALMONEDA 

1.- El día del remate, a la 

hora señalada, pasará li~ 

ta el juez personalmente 

de los postores presenta
dos y concederá 1/2 hora 

para admitir a los que de 

nuevo se presenten. Con
~luida la 1/2 hora el juez 
declarará procedente el 

rema te y Yil no admitirá 

nuevos postores; en segui

da revisará las propuestas 
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3.- Lnd Sentencias deben dictarse 
dentro del pl;;izo de ocho días, 
contados a partir de la cita- -

ci6n para sentencia, solo cuan

do el expediente sea voluminoso,. 
se disfrutará de ocho días mb. 
(1\l"t, 07) CPC Término prorrogable; 

4.- una vez dictado el auto que cite 
a las partes para oír Sentencia, 

no se admite ninguna g,ruebél, g(!ro 

JUICIO ORDINARIO MERCAN'rIL 

el juez puede dictar diligencias 
para mejor proveer, que establece 
que en todo tiempo, los tribunales 

podr&n decretar la práctica o am
pliaci6n de cualquier diligencia 
probatoria, siempre que sea condu
cente para el esclarecimiento de 
la verdad. El momento procesal 
oportuno es cuando el juez al estu
diar el expediente tiene dudas y 

entonces ordena la ampliación do las 
probanzas. (Art. 279) CPC 
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desechando las que no ten

c¡an postura legal. 

111rt. 5791 ere 
3 .- 'N:irmino de cinco minutos 

que media entre puja y 

puja para mejorar las pos

turas que concede el juez 
antes de fincar el remate 

al mejor postor (Art. SBO) 
CPC 

4.- Término de tres días si
guientes una vez fincado 
el remate que se otorga 
a favor del comprador para 
que se le escriture la 

adjudlcaci6n correspondien 
t:e en los términos de su 

postura y que se le entr~ 
quen los bienes embnrgados. 

1Art. 581) ere 
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SENTENCIA 

Art~ 426 CPC.- Hay cosa juzgada cuando 

la Sentencia causa Eje- -

cutoria. 

a) Poi ~illist.~rib de 

Art. 426 CPC 

1.- Las qÜc ~o pasen 

_ ~-~2 ·:-~L~sqtíe -'re~u~Úvan 
·J.-~ i.~ít~qüti'.f~~J~i~an 
4 ~-::- La{qtie ~~ <l~clara~ {;:.revC:i~iiGius .• 

- s:~ •Las_'séritenCias 

b) Por dec!Ílra~.l..6n J~diciaL 
Art; '427· CPC - ·'-- --_ ' -·- - ·- · -

1. - Las Sent~ncias cdnsentfd¡¡s E!xpté

samente, 

2.- Las que Notificadas-no 'se intcrpo";~ 

ne recurao. 

3 .- Las que inerponiéildose recuiso, ho 
se con tinlia con lis te-. 
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SEGUNDA 1\1•'10NED1\ 

1.- La segunda subasta se anun 

ciarfi y celebrar& en igual 

forma que la anterior, y 

se rabajarfi con un 2oi de 

-Ja tas~ci6n fij~ndose como 

base las dos terceras par

tes, (1\rt, 582 y 583 CPC) 

l. - si en la segunda il lmoneda 

no se remató ol bien, y el 

acreedor no HU lo adjudica 

o no ¡;idc la ndmirdstraci.611 

dé ellon, su celebcarA una 

tercera Almoneda sin suje

ción 11 tlpo. 

2.- Si huliiuse postor quu cu

bra l.fü; dos turc,,r-¡¡¡1 p;irt.<.!s 

¡lel pro1:io cm soc¡unda /1l

rnoned;1 y ilcé•plc 1:1s ci:.ndi

l."Lo110:.!~1, H1-,. fj ncar:i 1•J l'L'l.1~1 -

ti: n i.11 m.111 Lr.~mi 1_,,_ {/\rt. 2114 

Ci'C 
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3.• Sl no llegase a las 2/3 

partes, se had saber el 

-precio· al deudor, el cual 

_dentro de 20 d!as siguien 

tes podrá pagar al acree

dol· Übrnndo los bienes 

o presentar persona que 

mejore la postura. (Art. 584) 
.c_c_- - "Cl'C 

4.- Transcurrido los 20 días, 

sin que ul deudor haya he

cho nada, se aprobará el 

remate. (/\rt. 585) CPC 

5.- Cuando en los 20 días ant! 

riores se mejore 1 a postu

ra, el juez mandará abrir 

nueva licitación entre los 

·dos postores; citándose de!! 

tro lle tcrcuro día para que 

en su premi!ncia hagan las 

pujas. (Art. 585) CPC 
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6.- Si en la tercera subasta 
se hiciere postura admi
sible en cuanto al precio, 
pero ofreciendo pagar a 

plazos o alterando alguna 

condici6n, se hará saber 
al acreedor el cual podrá 

pedir dentro de los 9 días 

siguientes, la adjudicaci6n 
de los bienes en las dos 
terceras partes del precio 
de la segunda subasta, sino 

se hace uso de este dere-

. cho, se aprobará el remate 
en los t~rminos ofrecidos 

por el postor. (Art. 586) 
CPC 

7.- Consignado el precio se 
hará saber al deudor para 
que_ dentro del tercer dia 

otorgue la escritura de 
venta, apercibido que de 

no hacerlo, el juez lo 
hará en su rebeldía. 
(Art. 587, 588 y 589) CPC 



INCIDENTES·· y RECURsos···y 

.. _.-



- 80 -

CAPITULO QUINTO 

TRATAMIENTO DE TERMINOS 

Y LA SUPLETORIEDAD. 

ta palabra Incl~~~~e. vi~ne d~l latín .rnd:d~re que signi- • /;~ 
fica sobrevenir, inl:errrumpi.r/ producirse.Y se le conoé!': ta~biéI16~k <;~~ 
e 1 nombre de .. a.i"tí~hro.' 1 Af C 3 6 . y ; 8l c:Pc. ~ -

Los In<;:icf~ntes son .pequeños juicios qJJé tienden a resol

ver controversias de carácter adjetivo, que tienen'rel.~ción inmedia

ta y directa con el asunto principal. 

En algunas ocaciones las partes o los organos jurisdic-

cionales, se apartan de la normas procesales aplicables precisamente 

al juicio y es por eso que surge la posibilidad de que se planteen 

cuestiones adjetivas mediante excepciones o nulidades, cuya resolución 

servirá para llevar el proceso a su fin normal. 

Los Incidentes son posibles aún después de dictada la 

Sentencia aefinitiva. 

Según el artículo 88 del CPC. dice: Los Incidentes se 

tramitarán, cualquiera que sea su naturaleza , con un escrito de 

cada parte, y tres dias para resolver.Si se promueve prueba, deberá 

ofrecerse en los escritos respectivos, fijando los puntos sobre los 

que verse y se citárápara audiencia indiferible dentro del termino 

de ocho dias, en que se reciba, se oigan brevemente las alegaciones 

y se cite para· sentencia interlocutoria, que deberá pronunciarse 

dentro de los ocho dias siguientes. 

A continuaci5n se mencionan los Incide.ntes que pueden 

surgir dentro del procedimiento ordinario Civil. 

1.-INCIDENTE.-Por Incompetencia.-Art. 36, 1631164, 16!j,166 y 262 CPC. 

2.-INCIDENTE.-Por Lihispendencia.~Art. 36 y 38 Cpc. 

3 .-INCIDENTE.-DOr/Cdiiexidad de la causa.-Art. 36 ,39 ~41 y 42. CPC. 

4.-INCIDENTE.-De Falta de Personalidad.-Art. 36 y 47 CPé. . 

5.-INCIDENTE.-Para hacer valer una excepci6n superveni~nté: Art. 

373 CPC. 
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6.-INCIDENTE.-De substanciación de Sentencia.-Art.427 fracci6n II 

y 428 CPC. 

7.-INCIDENTE.-Para acreditar por parte de un:litigante que estuvo 

·¡~pedido decomparecer. en el ju.i.cid'poi:•iuerzá mayor 

no interrumpida I Si COmparec~,d~rtrO del término 

probatorio tendrá derecho a;'que se:ie reciban sus 

pruebas cuando promuevá algün~ ~xcepción perentoria 

Art. 646,647 y 649 ¿Pe. 

8.-INCIDENTE.-D e tacha de testigOs I se<próml!eve en el acto de 

examen del testigo Cl de~fr~ '<l~'1os· tres di as siguien 
tes; At't. >37l cl?c. . .. . .. 

9. -INCIDENTEi-Para ·~e~olv¿{la réclaniaci6ri de Nulidad de' la.cconfesión 
_" .;,.· _, :. _·,· .. 

. , ....• ·. cúa~do}es arrancada por error o violencia. Art •. 405 cpc. 

10 .-INCIDENTE •'.".'Para .. regular las· Costas.· Art; t41 CPC. 

11.-INCIDENTÉ;-Para.resolver la Recusaci6nfiú;i:.·i86 y .. 1S7;'<::Pc. 

12. -INCIDENTk~.:.Que resuelve las pro~i.dencia~ preca~tÚi~s. Art. 237CPC 

13 .-INCIDENTE.-De liquidación de Sentenciá. Art.52lí522 y53l CPC. 

14.-INCIDENTE.-Para regular los gastos de administración ·de los 

Síndicos y la remoción de estos. por no rendir cuentas 

Art. 765 y 766 CPC. 

15 .-INCIDENTE.-Derivado de los Aval11os practicados por peritos en 

los juicios Sucesorios. Art~ 826 CPC. 

16. -INCIDENTE .-Para la liquidación de repartición de ,la Herencia 

Art. 852 y 855 CPC. 

17 .-UJCIDENTE.-Para resolver toda cuestión que surja.en ios negocios 

de Jurisdicción Voluntaria. Art. 900 CPC: 

18.-INCIDENTE.-Para la venta de bienes de menores.Art>9'2o C::Pc. 

19. -INCIDENTE .-Para objetar de fals.edad algun~s' partid.as en lci 
rendición de cuentas , Art. 912 CPC. .. . 

20.-INCIDENTE.-De oposición al concurso Necesario. Ai't,'47o CPC. 

21.-INCIDENTE.-ETC. -~·· · 



- 82 -

RECURSOS.- JUICIO. ORDINARIO CIVIL 

Se puede decii: qlie:~:. ·~~ri·Úos ~e~ios técnfoos mediante los cuales 

:~n:~~:d;ur{~:~~jf!~ffe~ifff"~1~á~~~rfectd ejerCicio de. la 

~~6::::::::t1!t~r::~~~!ii~t~~~~f (tf [~i~~~í~~}~J~g~1~i~K 
~:~::'~:~~:m::'.~.~:;:;i:,d:·~.~~.¡~f il~~ttM~Jf f ~!~~t~~fü~;; ... 
o Tribunal que 'úl Úct6 o ante otros Juec'eg ¿~·i·"fif;t;~·~f~~ ·~Uperiores. 

~>-:""<.':.~r:,· '·=·, . _ ,· A-~!:~{.·j(f_~~:i~',·: -
'!.;~<~:~~:~} =C~'-r'·- O~~oc.: 
'";.~:-~~~,~-~--~ ~~: ,» ·~:·~<,-~.' 

;,; . ~: ':.e:;::, .. ~-~~;~-~-~~,·.-:_-.;-::· , . -"'/ 

Consiste en d~j~~•sÍn efecto una concesi~n'> un 'mandato~~·· .• una reso

luci6n, es decii: en: él .sentido legat; es ~1 raé:to'.h~rt~~~Ot'qlie ·deja 
sin efecto otro '.~~nte~io~ por ~olunt~d del%tdrgante~j.;~, 

-,.·; :,·-~ - ' e-";·}--~~ ,.~;o ,~ -=· -
··-__·.-.-··/~;"!.e_··.-.~. 

Es un recurso ~\Íe··;rocede cóntra autos y. ~~b~i~f~~;tJi:r.A~~j_~bl~s 
con el objeto ci~!.q~é s~él resCinaicÍa i~ ~~k;ití~i6r1;JiiaÜ:.i.Ú conte-

nida en el dci~uÍíi~nto impugna~-~~ . . ~~~~:~'='r~X1¿:.~ .. ... Úc,;··~; ~ •e e 

cuandp se interp~~: ~nte un. trib\lh~i a~· ~~inif3f~·ins:t~n~ia se llama 

Revocaci6n y cu~ndo se ac~d~.·~~: ~~~~f!da j_h~t~ndi~ s~ llama Repo-

sici6n. 

Los autos que .no ··fueron decre.tos pueden ser revoca-

dos por el juez que los dicta,() por el que lo sustituya en el co

nocimiento delnegocio. Art. Ga4 CPC 

(*l Rafael DePina. "Derecho Procesal civil". 
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SU TRAMITACION.- Debe pedirse por escrito dentro de las veinti

cuatro horas siguientes a la Notificaci6n;y'se substancia con un 

escrito por cada parte,· y la resoluci6n d.eLjuez deber prcmunciar

se dentro del tercer día. Esta resoluci6n no·adiriit:~i;i&5 recurso 

que el de Responsabilidad Art. 685 CPC. 

se hace la aclaración que el Término de veinÚcuatro;lio~ras empe

zará a correr a partir del momento en que surtd',:~h~Fef'~~t~sÚa no
tificaci6n; el término se cuenta por horas y ~6ir~:;d~·.ii\6~~At;, a 

momento, es decir, que si la her.a para l~'.'iH't_e:tP$~-ifI6It~-~EiX Fecurso 

empieza a correr la víspera de uno o vari.Cis~·draf;''iest.iv'Osc~~- des

cuentan las veinticuatro horas, correspO'ncfient~s a'cadil, ci.l'.a inhábil 

y el término vence a la horª equivaler·t~·del.prime'r .. drél hábil si-

;;~:;;o;~;;:~::;;;;i,~iJJÍ ~i~~0Z::·~=b}~1~~ :::~:::: 
mente recurso alguno. 
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APELACION.- JUICIO ORDINARIO CIVIL. 

Etimol6gic~mente proviene del latín "appellare", que significn 

pedir auxilio; p¡Jr; lo tanto la Apelación es i.;na petición .:;ue 

se hace al Juez de grado superior para que repare los defeci:.cs, 

vicios y errores de una resoluci6n dictnda por el inier ior. 

La Apelaci6n es una carga procesal y su no ejercicio perjt:d::.-::a 

ci quien no realiza el acto en que consiste. 

Pueden apelar el litigante, sLcreyere haber. recibido algún ¡,-;ra

vio, los terc~ros que hayan saÚ'do Üjll.:i.éi.o y i~s demás interes:i

dos a quienes perjudique la.re~olución judicial Art. 689 inclusive 

el MP cuando se afecte intereses .social~s.· Art• 887, 9: 2. 

,., .· · .... • ' 

La Apelaci6n tiene por objeto que el superfor confirme, revoque 

o modifique la resolución del i~f'eriot·. Art. 6 88. 

su TRAMITACION .- se interpóne por escrito o verbalmente en el acto 

de Notificarse, ante el juez que pronunci6 la Sentencia, dentro de 

cinco días improrrogables si la Sentencia fuere definitiy.a ~ .. dentro 

de t:::-es si fuere auto o interlocutoria salvo cuando se trate de 

Apelación Extraordinaria. Art. 691. 

Cinco días para interponer el recurso de apelación .de sentencia 

dcfiniti\•a. Art. 137 fracc. I. CPC 

Tres días para apelar de autos. Art. 137 fracc. II. CPC 

Existe el problema de los autos en primera instancia ya que el 

Art, 79 CPC los clasifica en provisionales, definitivos y prepara

torios; varios de estos autos son apelableG o recurribles en queja, 

en contra de otros no cabe mas que el de responsabilidad y otros ne 

admiten recurso alguno, para saber cuando un auto es revocable deb~ 

acudirse a un sistema casuista de exclusión de otros recursos que en 
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forma expresa mencionan un auto dentro de su esfera o lo eliminan 

en forma absoluta (*). 

A continU.aéi6n ;se ;men~fonán algÚnos aütos q•;e son apelables, exc lu 

yendo a las Se~~en~i~a~ :I~h~rloc\ltórl.as;· y Definitivas: 

a) Contra eg;au~o qüeidicta .el juez inhüiiéndose del conocimiento 

del negocio por juzgarse• incompetente; procede en ambos efec

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

tos .. Al:t:. '16 3 c:Pc .. 
-~:,·· :\:; ~::;· ~:~:;,: '. - ( ;-:,.-. .-:: ' 

Contr~ ú aGto .qu~ niega •. una diligencia prepara to ria 1 procede 

ambos efect~s si fUere ~~eiab1e la sentencia del juicio que 

se prepa~a.oqlte se .teme.; 'Art. 195 CPC; 

Coritr: ;1, p.&.· •• ~ .. ~ i09~.·. ~·Ar •• él·. j uibJ~ a prueb~' 
Art. 277_;: (~r~v~~f{v~~rit~').;CPC ~ · ·. ·. . .... . :(~ \ 

Contr 0 éi ;.J~i;~ºf ';4;;i;:{~, pru~J~1·. • [.Pn. :r···:·····e
1
·:.•_;.fn •..•. e

0
•.·;···.· .. ·.C

1
·.·'.tP}o .. a .•.•.•.. ~·l··:·d··.•~ .•. e.~······Av .•.•. ºr· .. • .. tl·u· t. i vo 

cuando fu~ie' l;!.PEÜab.le i~ s~~E~nci.i.a 'en(i~ .· . . . . . . 285 I 

298 CPC~>; 
~~ __ :)>:·: ::, :~;~·~ ~ -.... ' 

Contra el auto en que se declare confeso al l{~j_g;~~te o en 

el que se deniegue esta declaraci6n: en el efecto• devolutivo, 

si fuere·apelable la Sentencia definitiva.'ArL•'324.;'"'' · 

Contra el auto que desestima preguntas a los testigos. 

Art. 360 (preventivamente). 

Contra. el auto que resuelve el cumplimiento de \má· sentencia 

extranjera; si la niega procede en ambos efectos, '.si la .conce

de en eld.~volutivo. Art. 604 CPC. 

(*) Ver pág~ 654 Becerra Bautista José. "El Proceso Civil en 

México." 
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Por lo que toca a los autos definitivos que paralizan o ponen 
término al juicio haciendo imposible su continuaci6n. (Art. 700 

fracc. II) tenemos .los siguientes: 

a) 

b) 

c) 

d) 

Contr.:¡ eLAIJtO que tiene por deC:iinada. ·la responsabilidad 
del ju~do> Art~ s. CPC " · 

;r~~~1ij~~~}~c~!f .:í~t~i'.iM·i~~j~¿ ·~.t~¿;~'º 
c~nt~aeir~·t~ que :¡~~~ ~1 c6nyuge la posesi6n y adminis

tra~.i.o~'aé fci~ bie¡íes; en ambos eieétos:.Art. 8.32. CPC 

Contra el auto dictado en las providencias de Jurisdicci6n 
Voluntaria, en ambos efectos cuando lo interpone el promoven
te y devolutivo cuando lo interpone una persona extraña que 

haya venido al expediente voluntariamente o llamado por el 
juez o para oponerse a la solicitud que haya dado motivo a 

su formaci6n. Art. 898. CPC 

e) Contra el auto que apruebe las cuéntasid.e los tutores. 
Art. 912 (*). 

:":_~·:_~·-~--~ -~- ~-;-:_~- .;'~~-:_;_--;~ 

f) Contra el a~~6~que de~aprji~e ia'ie~clici6n de cuentas de los 

tutores. kf. 9Ú. 

(*) Esta C!'.; una resoluci6n. Interlocutoria que el C6digo lo 
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Ahora bien, son -apelables los autos que se refieren a la trarni

taci6n de las partes_ substanciales- del procedimiento, -- por 

ejemplo: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

·- -. -

Contra el· auto ~ue declara ;ebÉilld~!al Jitigahti sin que 

medie p~üc::i6n de -~árt¿'/J\~k'. s3sl c~é: -
.<:·~-<·· ,;; '.·.~ :. ·.-,·t:_-~:~ :·,: ___ :}.'.::_. <o'·'<":::~.->~>~:>~::· (-:·_,-·/·/ _'._~\ .. ~,-·>; 

Contra k( ~i~~· ~-~ qu~ ~l gt~; 2~~~~~~ª; de ~1-~ll~.- J~~- recusa-
si6n. -Art;,';ia4;::(:pc <.C --· > • ;::c.: ' > '' - > --

contra ·¡'{A~;craut,t-~.•-•-: ___ º_._._._·_._._·_-2;~6'u2'.e;:._··· nie; ~' :~:iL~ u~~ I:c~f n~t~tia~d~ ~Uii s-
dicci6n\- . .c;c <;,-\ _< _,,;;;. >; 2 ; - ·<~<:'• 

;; ,.· --·-r:./ ···>·.o-·.:·-·\.-~-·:.<<.·, --- -

Contra e¡ i~~i~~u\' s.a'.b~eiea un f1nEe~tadk por a~arocer tes to-
mento. Art;'.•789•>CPC ~<-';.,.-

Contra e 1. ~J~~ que no tiene. por . r~dÍ~~do · el JÚ~i~; ••• támen
tario en :-los /supuestos del auto. -Ari:;: 190; 'ci?c :·Yé' ' ' 

.-= ._._<:·.::-.. :~-~<-~-~-:::,/>: J· _. --. 
Contra el auto que tien~ pClr '~adfoido el. :iui~1{~~-Hamentario 
o Inte$tarnéntario. Art.790,800 .. cPC--

' . . ~. 

g) contra el auto quecdeclara h~ie~deiós a'b- fnte~ta{o: Jfrf. 803 

(efecto devolutivó). CPC -
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En cuanto a las Sentencias Interlocutorias y Definitivas siempre 

son Apelables cuando el monto del Negocio exceda de cinco mil 

pesos. 

No son Apelable~ lasSe~te~cÍ~s ql1~c¡~~al1 ejecutoria. p()r minis

terio de Ley'o deteaninadónjudi~i¡l, ArL~426; 427, Ejemplo: 
- ,' '· '.::<<· .. -; ';,_ -'<·.-.:·:::-;,::-:., ,,_-_-.-:'>· __ ,·~·"·'·'-

No son apel~~J.~~ .Tas s~n,teh~I~s'. ) /~>·. 
a) 

b) 

c) 

Definitivas en primera iil.5t:dli~n.<: · ·~,; ... i 
1. Quéresuelvan •pleitos• CtlyO !IHJ~tp no 

cinco mil pesos. ') i : 'i . /: Y .... 

2. Las .·consentidas eXpresá. c>Jtidlt:iimérite:y en 
último. supuesto ... bien~Ae~·'.~ó~q\l~· ~1 r¡c~,r~o ~? 
se hizo valer ·en. ;tiem······ ~ó\'h}p····ó'r. c:fü~~~~'' a~aridon&·o 
desisÜ6 de él./éi ap~l·~~t;~'2;~;r~:~ '.>, ¡ ;• · .• 

3. Las rectir~.ibl~s en apeÍac:i.ór{ 

Las DefinÚD~~~:~A'; ~~~:n:~·I~~t~r~ia~> •' .. · , 
_.·:.~ ~~-'.}~:~-~~-.,:- -'.;_-::<·: t'':>:\)i;\-:/ .. ;::::r:.::~-/;, 

<~--~: '~<:~:".:;,-:·_•_ ;'._~~·-·e' =- ;_ ':--:c.i."-' 

Las In,t.e"r· 1· 'o'··c ... u.t" o·'r'i· ·a~·:s··· .. ''.·> : . ce' 
·::,·"':<,:. ·;· 

1. cuaÜd6 n6 ~~~1ap~tabi~' 1a ~~rif~ncia .Definitiva. 

2. cuancio·r~~ii'e1V'~ pleitos·ci~yo ~o!l.to .no exceda . - .... 
-- ~- .,--o-ce·,- '=----'-- · ~ -=· -'-= -;· -;--=-· ·e--.;.- - -o. ·--;-ce-, -

de·.cinco mil pesos.· 

3. Cuanab en. su con tia so.lo se pueda hacer valer 

el ~ecurso de res!lonsabilidad. 

4. Las que resuelvan una competencia o. una qu:ja •. 
5. Cuando procede en su contra el recurso<de queja 

en la ejecuci6n de Sentencias. 
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Ahora bien, segan el maestro Becerra Bautista son Apelables 

las Interlocutorias siguientes: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

' ' 

Las que se dan .con(f~eiza de De'fini ti.vas ;ciue ·paralizan 
o no, <po~ierido.o Sno;t~rmi.rí() 'a.i j~iér~·:'A~tF 696' y 7 00 
fracc .. rü. ~ e . / < < '·: '' '. 

Que r
. e .... s·u)e'.:l• .•...• vTe;n· •.. ·e· ·1·• ····r····.n·c'.?d·····e···•·.nUt>e;{'.'.:dJe) .··e· o·•s;t~···a;s\.!:.A.;r,·······t!~~·.·· ( i • ..• 

. . . •. • . i4i.~ 

oue ;~~~~íJ~~ :fü~j~'., ¡;ú~~~t6s·>~~"~~. ;)4º~:. t;·;.9;{!.~·~ 
: '..~~;:<<::.;t:·:}~-.:~~):·.:i '.·;·:~~~~?;~:~};· ''-··: . -~ t!';:·.~':·:.r~:.:;~.~~·'.~/~<<-?;. 

Que res~~iJ~n íútl:Tic:'i<l'érite'r·d~~á~¡;5i_e:i<5~ a~~ deudor a1· con
curso necesário~ 'A'~f~~7~o"/~'Y•z: .ji {. >·•> •.. . ;. · 

~ :~1i~~:M~Z.~;~1~!:1r!f ~ifü~2c~i~~{f i{~a~r:: · 1~:' 
pesos'.' CPc · · 

<·:-·-·. _. -~.-/-<·.:<_~->~>:" 

La Res61l1ci6n tj~; ap~~ba 6 r~prueba fa~ ~u~•nta~'· dei:Al,bacea. 
--- "---" ~'.'.-: 

"~> ',-, 
.=-o··. <,··.-!·'. - '--:.·;·,---- :··_·-_, ·:: 

La Reso1l1di6IÍ que':nL~gue ser formal el. t~s~amentb • pr1xado. 
(Art •.. ·· 887) f ~Í militar (8Bg)"; ·&:; 

-·:_.:·~~::~--_;::.; ~;_:~-~::::-_;;-:.:es; ~__:_"=_~}-;~ i;:: ~; ;(-.,_-:__~~;-,_-:~-: ~--= ~'-:~ '- _:\?~ -·--~ j--,~: - =- ~~ --

La R~:()i:~~~~ •·sobi~'lbs ~~~unt~~·c}~( ~~n~if~.(A~t;. 76~) CPC 
A(<··,\,>;'.:···.··.> ... , .. 

La Resolud6.n que niega. alimentos al deüdcir cb~~~. Art; 7 68. CPC 

La Res6luci6T1\que 'establece ~rLid~~~ia·~ al coínpr9bClrsé. la 

incapaéidad.·. AÚ. 9()4 fracC::~•.Ur é~C.· ·• .· > P«·< 

La declaraci6n o denegac:i6n 'de minoridaa';~ÁÚ :· 903;:cp¿ 



l) 

m) 

n) 

- 90 -

La denegaci6n de discernimiento del cargo de tutor. Art. 908. 

' ' ·-·,-_ 

La resolución apfoba~oria o reprobatoria· ele· lc¡s~(:uentas de 
los tutores. Ax-1:.> 912> · 

Las rescii'ucione~::~~ ·Incidente que resuelva·t:w~~tél de los 

bien~sdeúC>s;~~nores, solicitada por el autor. Art.916, 

así conio el .gravamen y enajenaci6n de bieries~d'~{~&sJiites, 
transacc.i6n. y 'arre~d~iento por más ·de J~n~6};A9'~~de bienes 
ausente¡¿~ menores e incapacitados. Art~ 922; :\.; , 

.. ,.<;:~·" - ,:· __ :. ·~;:~~/Y}~:-:~·~:L: __ ':;~ -.< . 
--~~- i,:·<_:· 

<¡_. 
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La Apelaci6n procede en un solo efecto o en ambos efectos. 

Art. 694. 

Cuando procede en un_s~io;efE!ctO;no se' suspende la ejecuci6n 

del auto o de la 'se~t~ric:.i.~'eri damb.Í.o 'cuando procede en ambos 

efectos si susp~l1cle Ía efecubi6~ de la .Sentencia hasta que ésta 

cause ejecutoria o la tr'ami'.táci6ri del. juicio, cuando se interpon
ga contra úri a~to. Art •.• 694' .• c:';f > 

A continuaci6n se transcrlberi. los~ casos en que la. Apelaci6n se 

ad.mi te e; el efecto susp~n~i~/i:í:' Devo'iutivo susceptible de. conver

tirse en suspensivo; PrevE:nt:iv6~y1fb~~os genéricos, éo~iJ'; rÓ'esta

blece en su libro el maestrci::Becér~-él:aa.uti~t~ (ir¡'; .-.·.-.-~.-

::::.:·~~:~~:: .. :~"·~!:01:1!f [j~!~~~i~~}~li¡*~:r~;:.':~, it:::~:. 
para que admit~ i;l. r~cür~o en ~J. ~fk~toque pretend~ elreC:u'rrente. 

a) En eFefecto suspensivo (o en ambos efectos como dice. la Ley) , 

proceden las apelaciones que a·coritin~aC:iisn enur.ieramos. 
·,, :-. ' 

El Artículo 700 sienta el principio siguiente: Además de los casos 

expresamente detenninados por. la ley i. se admitirán en ambos efectos 

las apelaciones: 

Contra las sentencias definitivas en los juicios ordinarios 
. . 

y contra las sentencias interlocutorias y los autos definitivos 

que paralizan o ponen término al juicio haciendo imposible su con

tinuaci6n. 

(*) Ver páginas 565, 566~Y 567 Be~erra Bautista¡ 
• -.; · -co·-·_o ,,_, ~ -· , 

El Proceso civil en México. 
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Los casos expresos son los siguientes: 

La resolu&i~n q~e niegu~ la diligencia preparatoria, si 

fuere apelClbl~ la ~entenci.á. del juicio que se prepara o se terne 
(artículo 19S); .·. ·.·.·•·····.· . . 

La resolución que diegu~ Ú ej~clJci6n de .una ejecutoria pro

nunciada por tribunal extranjerc) <:ar~~culo 607); 

La sentencia que niegue~eivc1ivÓrcfo voluntario (artículo 681) ; 

La sentencia·· qué 'dicf~:.\1~;juez.',f1.e prirnera'instancia .resolvie.!! 
do el recurso de re~ponsabÚidcid.'.clir.i.gi.do .Cbntra~ ~r(juez de paz 

(artí:~1:e:~~~~i6n• que ~i·egÚe't:·i{·2~~~lsial J¡UXir•coman (artículo 
'..,.<·~ -·-. - :~·>i':,;-<.-

768); El auto que niegue La'·¡><)¡~~¡~hi ~dfuiniíit~~di6h 'al ci6nyuge 
(artículo 832); ' .... · . ' •> '' · · 

La sentencia que apruebe o repruebe la partici~n de~laheren
cia, cuando el monto del caudal exceda de mil pesos (artículo 870); 

Las providencias de jurisdicción voluntaria, .. si el recurso lo 

interpusiere el promovente de las diligencias (artículo ~98); 
La sentencia que resuelva el incidente que autorice la venta 

de los bienes de los menores, solicitada por el autor (artículo 916), 

y 

La sentencia que autorice el gravamen y enajenaci6n de bienes 
de ausentes, así como la transacci6n y arrendamiento por más de 
cinco· años de bienes de ausentes, menores e incapacitados (artículo 
922 que remite a los anteriores, entre l.os que está el 916). 

b) En el efecto devolutivo. 
El artículo 695 establece el principio general de que se admi

tirán en un solo efecto (es decir, en el devolutivo), las apelacio
nes en los casos en que no se halle prevenido que se admitan libre
mente o en ambos efectos. 

Mencionaremos algunos casos en que expresamente se.dice que la 

apelaci6n procede en el efecto devolutivo: 
La decisi6n que resuelve el incidente de costas (artículo 141); 

La sentencia que decrete el desahucio (artículo 495) ; 
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La resoluci6n que concede la ejecución de una sentencia 
dictada por tribunal extranjero (artículo 607); 

La apelaci6n!enju.i.C:i.os especial:s C;;¡rtícll1o 714);. 
La resoluci6fi;del.~i'flcidente deorX)sici'.6n al '·cohcurso necesa-

de bienes .si alega.erf6f ~n )a ~p;e~.i.~ci6n ci~ 5\ls n~gocios (ar

tícul~a7:!~far~~~6n~de·hei~aei6s ah~in~:st~tB ;(artíLÍ~:S03J; 
El autb qÜ~;~i>J:tleii~ ¿~·;~~;~~·~ ·J.á 6~en~a .d~l alb~ce~ (ar-

tículo 852).; .· ··r.: .:·~·/·' 
Las resoluciones dictadks en;}uri.s.di;ci.ó? voluniaria, cuando 

el que recurre hubiere ·venicfo ai e~p~d~~~t~~~oiuntariame~te o lla
mado por el juez o para oponerse a~·ráL~blicitUd"que haya dado mo-

tivo a su formación (artículo 898) i. · • · 

Las sentencias definitivas sobre i;n~~tdictos, alimentos, di
ferencias conyugales y las pronu~ci.á.d~s:~n.controversias de orden 

familiar (artículo 700 y 951). 

Contra las providencias que se dictan al comprobarse la inca
pacidad por causa de demencia o cuando hubiere duda fundada acerca 
de la capacidad de las personas cuya interdicci6n se pide ( 904, 
fracc. III) • 

c) Apelación en el efecto devolutivo que puede convertirse en 

suspensivo. 
El artículo 696 establece: De las sentencias interlocutorias 

con fuerza de definitivas, que no paralizan ni ponen término al 
juicio, se admitirán las apelaciones en el efecto devolutivo; pero 
si el apelante en un plazo que no exceda de seis días presta fianza 
a satisfacci6n del juez para responder en su caso de las costas, da
ños y perjuicios que pueda ocasionar a la parte contraria, se admi
tirá la apelación en ambos efectos. 

La redacción de este precepto no pudo ser más desafortunada 
porque el juez puede revocar la calificación del grado que ya hizo 
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al admitir la ape,laci6n en el efecto devolutivo y convertirlo 
en ambos efectos, previo el ojorgamiento de una fianza que debe 
ser a satisfaccí6n del juez: pero cabe preguntar: ¿cuándo fija 
su monto? Posiblemente a solicitud del apelante que quiere gozar 
de este beneficio, dentro de los seis días a que el precepto se 
refiere. 

Este, como todos los artículos sin antecedentes legislati
vos presenta dificultádes a.e interptetaci61l. 

d) En 91 ef~8t6 \;f e\T~há;C)0c < >> 

No obstahf~Ü{~ci¡Cogél·cú~ ~fe:,t:' ~;ecto····. al'.·•. n6····rnencionarlo 

el nuevo·•.arúCU.io;694c~: t:af\;J'ez'por 'i..h~C1vertellcí.i/ subsiste en los 

artículos. 277~Jconf,~~;~·é:CaU.t:o e~<que,'se·•.•niegue·niandar 'a.brira 
prueba un jufotó) y,360 •(desestiniaci6rt de preguntas en la prueba 
testimonial) .' · 

En los otros supuestos en que sé• adrnit!a la ápeiaci6ri en el 
efecto preventivo, ahora procede en el d,e'1C>iutivo;·;':~·rit:*a·el auto 
que deseche pruebas ( 2 85) , contra. f:!l ~.1lto que deseche ·~!lélÚ)~ueba 
!298l y contra el auto en que se aeC1are' confeso ai' lifi9a'llte o 
en el que se deniegue esta declaraci6n (~24!I i.~ádritiéib:Lfraad 
de estas apelaciones presupone la apelClbÚidad d~ iá<~~ri'tencia de
finitiva correspondiente. 

'Estimamos que la inadvertencia del legislador, si no se modi
fica por una "fe de erratas" debe interpretarsé como apelaci6n de
volutiva, por haberse suprimido el trámite de la prevénÜva. 

e) Casos genéricos. 

Tratándose de juicios arbitrales, el artículo 632 ordena que 
si hubiere lugar a algún.recurso que fuere admisible, lo admitirá 
el juez que ·recibi6 los autos y remitirá éstos al Tribunal Superior, 
sujetándose en todos sus procedimientos a lo dispuesto para los 
juicios comunes, y el art!culo 635 agrega: la apelaci6n s6lo será 
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admisible conforme a las reglas del derecho comdn. 
Las partes pueden, sin embargo, renunciar a la apelaci6n, 

dice al artículo 619, disposici6n que agrega que cuando.el compro
miso en 11rbitros se celebre respecto a un negocio.en grado:de 
apelaci6n, la sentencia arbitral será definitiva sin riite'rior re-

, ,~; ' '. . 

curso. 
Por lo que respecta a los terceristas ésfos 'pued~n interponer 

el recurso de apelaci6n como partes el 
vo (artfoulo 656, fracci6n IV). 

APELACION EXTRAORDINARIAt 

Art!culo 717~~~'s'.~~~': ~dn!i~~l~ ia {ap~laci~n~dentro'd~ ios tres 

meses que s.Í.ga·ri-;'~10cií'~'~íi~'·.X~:no#f.i.caci6~ d~ iél .sent~~cia: 
I. · Cuafici0: se hiilii.~.i~~;n:otÍ.fi.cad~' el emplazamiento al reo, 

por edictos,~~j~~i;(j:qi~~~ÍS,~1_€~~}el'e_~~~\l.ído enrebelªía; · 
II. Cuandc{no e'stuvieren representados·· legítimamente el 

actor o el d~andado,'.()·~~elldó:fncap~ces, las diligencias se 
hubieren entenciTd.() c~nCeÚ.os; · ... 

III. cuando ricJ t\ühI~i~'i[d.6''.eiiipiazado el demandado conforme 

· a la Ley; 
IV. Cuando· el 

petente, no siendo 

···,·.':···, 

juicio~~-·~ubi.~~e seguido~.nte ~:\Úez, incom
prorr~gablé.!aju,risdicción:· 

Artículo 718 .- El juez podrá desechar la apelaci6n cuando resulte 
de autos que el recurso fue inteJ:puesto fuera de tiempo y cuando 

el demandado haya contestado la demanda o se haya hecho expresa
mente sabedor del juicio. En todos los demás casos, el juez se 
abstendrá de calificar el grado y remitirá inmediatamente, empla
zando a los interesados, el principal al superior, quien oirá a 
las partes con los mismos trámites del juicio ordinario, sirviendo 
de demanda la interposici6n del recurso, que debe llenar los requi
sitos del artículo 255. 
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Declarada la nulidad, se volverán los autos al inferior para 

que reponga eL procedimiento 

Artículo 720 •'.°'.e La ·s~nten~Í.ai,,que se pronuneia ·. ~esolviendo la ape

laci6n e~tra6idinariá, i'ío á.ahiite ~áf/ie~Ürso·que. el aé ~~~ponsa-
;· :.:' ;·' 

bilidad. 

Artículo 7211"'.'• C~~nd~ •el"~~dre que ej13rza la patria potestad, 

el tutor Cl elr11el1cir'.én ~u'. caso rCitifiquen lo actuado, se sobre

seerá . el · recur'sil sin .qué 'pueda. oponerse la contraparte~ 

Artícu!O .7·~1.d.~i[~~.i~ir~o el demandado capaces ·.que.·estuvieron 

legí timami~fe··~re'pr~~~ritadC>s: en fr demanda y con festacl6n, y que 

dejaron dE:i estari6 d~s~Jés', no podl:lin intentar esta apelación. 
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QUEJA.- JUICIO ORDINARIO CIVIL 

El recurso de queja tiene lugar: Art. 723 CPC 

I. C'Jntra el Juez que se niega a admitir una demanda 

o desconoce de oficio la personalidad de un li ti

gante antes del emplazamiento. 

II. Respecta a las interlocutorias eh la de 

Sentencias. 

III. contra la<denegada 
- ~ . -:; : 

IV. En ~los dem~s casos fijados por 

Realmente la palabra Queja es \lna verdadera acusacié5n contra 

los funcionarios judiciales, cuando cometen faltas oficiales 

en el desempeño de sus labores. 

SU TRAMITE 

Se debe interponer dentro de las~,~\!'einticllatro horas que. sigan 

al acto reclamado, haciéndolo saber dentro del m.::.smo tiempo 

al juez contra quien va el recurso, .acompañándole.copia; 

Dentro del tercer día de que tenga cdno'cÍffii~nto, el>juez de 

los autos remitirá al superior infofme coh,justificaci6n; 

El superior dentro del tercerd!a, decidid lo que corresponda. 

Art. 725 CPC. 

El recurso de queja contra· 1ós jueces 

apelables / a no ser que Se fntent.e pára cai.i.ficar ei grado en la 
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denegada apelaci6n. Art. 727 CPC. 

A continuaci6n se dan E!jemplos de algunos, cc:¡sos. en que procede 

la 

l. 

2. 

3. 

::/ :'·-

Contra ~Í éies~6ha~'el1to 
,· .... ·:}::.;< ... ::<·~~ .. ·. 

Contraiel'~utb qfü~ j~~:ácha lá demanda por 'falta de> per

sonalidad :o ~apacidad ~rocesal. A~t. 47 y 723 'fracc. ICPC. 
·--·,,;··- J.'.:, 

4. contra la i~:.f~l.~c:'::i:6~ de satisfacer las costas que dicta 

el j1.1e~.c~'ando el'te;cer ppC>sitor:no:. pruebe que posee 

con ~ual~~i~r título •trélsl.aüv~ de dominio la ces a sobre 

la qu~,~~r~~_la ·~j~6~~i.6~· -1\rl. Gol fracc. rr CPC. 

RECURSO DE' Ri,sp;,~;ÁsiLIO~ii i~hi6J.d6lomRIO CIVIL 

Artículo 'i28-.·2:·L~respons~bíiidad ciJÍ1 ~h)que·•-puedan incurrir 

jueces y magistrados cuando -el1 el cle~em~efio de,·sus funciones in

frinjan las leyes por neg].igencla o'igribr~ritr~cine~c~sables; 
solamente podrá. ~xigirse a instancia c1~ la parte perjudicada 

o de sus causah.abientes en juicio ordi.naÚo y. ante el inmediato 

superior del que hubiere incurrido en ella. 

Artículo 729 .- No podrá promoverse demanda de responsabilidad 

civil sino hasta que queda determinado por sentencia o auto firme 

el pleito o causa en que se suponga causado el agravio. 
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Artículo 730. Cuando la demanda se dirija contra un juez de 

paz, cualquiera que sea su cuantía, conocerá. d-ei ella el juez 

de primera instandia a ·que aquél: coJ;"re~pollda..cónt.ra ia sen

tencia que éste prohJ~c:i~ pioC::Jd~.rá ia !.a~~fad.i6~ :~h ]ambo~ efec

tos para arité el t.hbJn~l; 'supedc;;J:s.i. ~l jufc.i.o>por su:cuantía 

fuere apeláble.· r.l T:ibuna1Sup:;f6ric~t~tfr~n5in foico 
instancia, de 1.as de~~nd~s de responsabilidad:-ci~'.i.i:pt~séhfadas 
contra los juecesccde -lo Civil· y de lo.Fél!Uiuai'.Yco~tt;'.Ía~ sen

tencias que aquellas dicten no se dará fe6ursC> •al~G11Ó}}' 
- -•;:'.~-··>;. ·-- --:,t.:=-.-·· •. -.-; 

Artículo 7 3 3. La demanda de -res~ó!ls'ab.i.Üdacfdebe .entablarse 

dentro del año siguiente al día en. que' se hub:l.er~ dictado la sen

tencia O auto firme que pUS() témino al.pleito';. T~élnsc~rrido 
este plazo, quedará prescrita l~ ac~rnr{: 

Ardculo 7 34. No podrá entablar el juicio 

civil contra un funcionario judicial el que rió'haya utilizado a 

su tiempo los recursos.legales ordinarios cont;ra la sentencia, 

auto o resoluci6n.en que se suponga causado el agravio. 

Artículo 7 35. Toda demanda de responsabilidad civil. deberá_~acom

pañarse con cer.tificaci6n o téstimonio que contenga: 

I. La sentencia; auto o resolución en que se suponga causado 

el agravio¡ 

II. Las act~aciones qi.Ie en concepto de la parte conduzcan a 

demostrar la infracci6n de ley o del trámite o selemnidad !:landados 

obse::var por la misma, bajo pena de nulidad y que a su tie,~po se 

entablaron los recursos O reclamaciones procedentes; 

III. La- seint'e~~·Ia ~--auto firme que haya puesto término al ple.!_ 

to o causa. 
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Articulo 736. La sentencia que absuelva de la demanda de respon

sabilidad civil condenará en costas al demand~nte y las impondrá 
- -·-+ ,·, . ' ' -'. .' ·. . ' 

a los demandados cuando en todo O en> parte ;Se acbeda a la demanda. 

Artículo?37 .>E~ :nln~~~'Jj~~\~~;:en;t~rtcia pronunciada en el juicio 

de responsábÚidad ~i~Ú ~iterará ·~a k~rit~ncia firme que haya reca.f. 

do en él qué.~~\h\lbiereocásiónado e.l···agtavic,: 

Autos que. aamiten ~~cursb de Re:p~ns:Oili~ad;.:: 
l. 

2. 

3. 

4. 

._- ~- + ''-· 

.. ·.•, 

El que mál'lda· ~.ri.r ju.icio a prueba Árt; 2f7. . .·•· 
El que '~diilit~ ~~~~ba. Art. ·. 29s. ··· · ·· 

El q~e 'ilrilit:a el nallie.ro de testigos/ Art:.298. ' 
El que dácla'ra q\le una sentencia ha causado o•no ejecutoria. 

Art~ ··429. 
5. Los dictados én ejecución de Sentencia. Art~ 527 ~ 

6. Los .que r~slÍ~lveri cualquier cuesti6n que se suscite. durante 
la suba~ta. Art. 578 •. 

. . . : . -· -
--~· ,_._ : ... · 

AÜTOS· QUE;NO ADMITEN RECURSO ALGUNO•, 
.. · .. ' 

". '. ·. ;- ·"--~-;:)~::;->_-:_:-·~<:_.:._.;,_',;·,~~-~-'--o:--· 
<:i:·~;o::_So:~ ~ -,,f;-~O>~-O:-_"- e•"•<.,-:•· .. · •. •.· .. _, 

'· :~t.:~f :f~,~¡u~;~i~2;,,~~~S:ds'..~~"~~· .. iXiEi•:• ,., 
2. El qu~ re~~el~e el dep~~it~'de fas hl)os. Út. 2~3' .. 
3. El que admite o desecha .. i.c:i Rec~~~cii6fr .dél peri\6. tercero en 

discordia. Aft. 35l'. ' ... • . • 
4. Las Rei::usaCiones i' E.K~ili><i~ d'e los árbitr'~s. Art~ 629. 

s. El auto que otorga la ~o~~si6%l de ~di"!lini~t.r~ci6n c'ie(cónyuge 
supérstite de los bi'e?l~s ~u~esori;s, Art. 832~' .. 

1 
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LA REVOCACION 

·(Ordinario Mercantil) 

Los Autos que no fueren apelables y los decretos pueden ser 

revocados por el juez o tribunal que los dict6 o por el que 

los substituya en el conocimiento del negocio. Art. 1334. 

En realidad este precepto limita ál .Recurs9 de Revocaci6ri 

al disponer que: cuando'los autosso:n apelables o bien cuan

do se disponga que son ·recurribl~s,•no se puede interponer 

la 

Ahora bien; del.auto en que se 'conceda O no la revocaC::i.6n 

no habrá más recurso que el de tespÓnsab:Üfdad .. · Art. 13 35; 
. :-:·.:·;,<·~ >' ·/: ;·\···- -,~- i·.· ;: ;: ~·;' ,----~ :'.-:~.;-,·._;··:·i~:-~ 

Como ejemplO s~·•pd~de; decfr ·qu~~~f~ ~~Jod~di6n' proced~ ~()nt;a 
el auto qÍle n{'~g~ .a~Úr ·e~~ ~écll~s'9'.''dá'Ap;iÍ~pltS~ ,'.fiif como lo 

dispone ia ÉjeC:üt:ti.ria c¡·~e 'áJC:ó'nt.inuaci6h ·~e;t~anscfibe; · · 
:<:"..'.:>: ".·,· .· _,_,, 

·: ~.Di~:~;-~};·.···· ·>· .. · .. ·.· 
EJECUTORIA;~;'"'i,•: ;.c•·~~''!o'"'~''''Y~·:~+j.~•·; · .:~C'.c~;:..;,;:;·.~ - ... . ··~;e 

·: ~- :,-· ·._.- _-_ · .. , .- .·::· '. _,·_·: -_;:._-.;~'; _:_.\·. :>:.~--;\~~:_:· ~; ---~~:/:·-·~-, ~·/} ·. 
~- ·:·::·.',·.::~: ~:--:~:.-'.~<_': .. :~.~·:,'.·;::·<\· :·· ,';'·, : .. '-o·.. . .. -. ,! ~~'-~ .-;_:·;.;.·~ . ., .':· ,/}.'.':':, ·- ·<. ·; , 

.-.-· 

........ ,.:, -

•El artículo.1334 d~l'.C6di~6d~·c6m~rclb estci.bléce com~':r~gla 
general qu~ ~cid()~;lo~ aútos que _llo;f1lere.n,.apela~les éidllliten el 

Recurso de Re'l~c~6i6n; ~~llio el C6diga·d~;CÓÍn~r~i.onÓ.establ.ece' 
ninguna ei:ct:epci6ri · respecto de1 a~t:0. que des~6tiF~1 ·•· f~é'íirso de 

apelaci6nen el sentido de que dicha~eso1Ü~i6n noadniite ning1ín . . .. . •' 

recurso, debe estarse a la regla general de la revocaci6n; 'i si 
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no se agota previamente este último recurso, el juicio de garan

tías es improced~nte de acuerdo con la fracci6n XIII del artícu

lo 73 de la Ley de Amparo (Revisi6n 119/1956,.Luis Dávalos Gue

rrero. Re.suelte:> por. unanimidad de votos.elS de marzo de 1956, 

Tribunal Colegiado del Tercer ·Ci;cuifo~ Ponente: sr:. Magdo. 

sr. Balc~zar cal!lbre). 

El Recurso .d~~~k.~y~~~1,~~~·-_•:Pr~~··~a_é· .·po~··.esp,~?:.~e,,"i:.;'.C0os{Üitimo 
Párrafo y su '1ilté'rpó;Sf6i6n se'. hará dé~tro''.Ci~·\~loi:¡ trés días que 

sigan a la notificaci6n del auto que E;é!recG~re,''·cé:i'mprendiéndose 
como término· improrrogable de confoimid~d cion'.1.6 e;tablecido en 

• ___ :<:··<.,_·:-. .. · .. : ._-:·-~'·:·_~_ ··-~: "::_;_ ._ '~ 

el Art. 1077 fracc. III y 1079 fracc. vrrr,'·'uíi:imo Páfrafo, como 

se establece en la Jurisprudencia que. se.<trél.nscribé a ccmtinuaci6n 

REVOCACION MERCANTIL.- TRES DIAS PARA INTERPONER TAL RECURSO. 

Es de explorado derecho que el C6digo~ c1e Prci~~dimient~s Civiles 

para el Distrito Federal, no e~ s~pletorio' del. de é~~ercio, tra-· -- .. _ .. __ ,-,,. --- ... - --
tándose de Recursos, porque éste ciÚÍll\o ·cio.~t.iéne' un sistema com

pleto de dichos medios de defensa y a ~J.1_~~ deb~~ c()ncretarse 

las contiendas mercantiles, de ~uE!rt.é2_q~e '~ri' clianto al término 

para interponer el recurso de Revó.~a.6i6,~,{no::debe aplicarse suple

toriamente el artículo 685 del inv~cad~ 'c6digo adjetivo, sino el 

1079 del de comercio1 que di~pon~que Cua~cló la ley Mercantil 

no ~eñale tt:írinino pa~a"la 2~~is_ti{:a;.cÍe ~n~acto judicial o para el 

ejercicio de ·ai9ún.derecho,:csé tehdrá·l?or señalado el de tres días 

y no el de veÍ~tic~a~r~ h8r~ta que>se. refiere la citada ley pro

cesal civil. 

Amparo en Revisi.6n 52/81.- Tom&s Urrutia Aguirrezabal. 31 de 

marzo de 1981.- Unanimidad de votos. Ponente: M,artín ·Antonio Ríos. 
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.. o.··'->:··:-.-. 

,:~:·'. ~··r ; .. '.'· .. , . 

Se llama ApeJ:adi6n ieJ: ~icJ~~C),:ij\i~'~~·iftt:~ipohe:para "que el 
tribunal sJpE!rio~ conf:ifíne; re'forrne' o ·;reJo~{¡~ l~.sel'lt~l'lcia 
inferior. Att) Í33's'. · · ~.'?' -. 

o-.-·.'.~·,~o·•. '·- ·~~- ·~· - -·c-<··--oo·.·::-.-~~·---;:;;::~:,.., '-'-'°'.":· ··---

); ' ;~,.- ;:. --:< 

Su tramitac16n se. flge por lo establecido en el Art. 1079 

fracc. VI, _,qti¿ ~~á~íá.:tfe~ días para apelar de Auto o Sen

tencias i.nteri~c'utorias:y'cinco días para :ipelar de Sentencia 

definitiva f:i::~.~c~Vt pára pedir aclaraci6n, los términos e::ipc

zarán a cor;ci; ci~~deel. mismo día de la noti:icaci6n por ser 

un término'.'.µni?r6f:J~~á.b1e de conformidad con el art. 1077 fr<:cc. 

vI y u1t.i.n1c>;E>&rrai:C>~ 

A continuacÍ.6n' s~~n~encionan algunas resoluciones que admiten re
curso de ApeI.:íci6n/ seg'íin e.l maestro Marco Antonio Téllez Ulloa (*). 

- --·---- ,_,;;:._.:,;:~::__;-~.'°-;~_,-'._.:..: ·-=.::___-'-::''::_~~__;--:'--: ~:...,,~::,,,,~--- .-=:-----·~-~~.:-'-- •. - -~ --.----,_---

La Sentencia Je~:¡nitiva, cÚando. la cUant!a exceda dé ci.nco 
mil pesos~ ·Á;~; fr2:].;y 1340? .·· ... 

2. Las Sentendas ;~:tLicic'd¿()~{~~f si• la defiriiü~~ f~~Í:e ape-
lable. ··i\rt;•i34i.><·· // ':•;•{'>'< >./··· ''··i">••'i•·' ;,.; ,. , ... \:·.~,/~\t··,·_- ·;·>.::·: .. :-','.:.,: .:·:.;.:··~"".·\·.::.'·.· :-;·->··:'.':·'.·-:'--' .. ,>\",<' 

Los Autos. en Eg~~uC:.ib~ ·a~·~i~·á~6i~i•·::;~.?-Gfa:r ~'.{~}~1(P.~rrafo. 
' .. :. ,.-· -.; .. _- ~~~:.~~éj\;~~ ' .. "' . -~~~ ~::~-~~l<:·~~/. .· .:~-\:/,~l-)·~~~-~:~. ·. ~-~-.:~~~~;~:;~;;;,:~:;;~~: ~;'.;,~---~·;.~~¿ -:~:~:; 

'·,········· •,:.<))''·· 

3. 

(*) Pag. 246 El E:njuiclciiili~11tot-iercáI1l:ü Mexi6~o. 
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5. 
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Los Autos que ca}l~en ~n gravamen.que no pueda repararse 
en la sentencia ~definitiva; Art.. 1341; 

'· - . ·,.. ¡.: '. ~.. . ' - ' . ' .. -., -.. :: ::·· ·. ·. _:; .. - ·: 

Los Autos criIDiao ~xp~~s~e'rit~ ·1o;dispon~;,;·.•:á Ley 

6 . L• In te ~io~~~&fi¡fa~~ '~~~it1\(e·;~i lridf f~~~J ~.icds ta. , cuya 
proporci,6n y;'.p'foc·ea~riciéi'.·deÍ:·.r~cu:rs~ a~ Apel~cf6~·, pePf:!,n.de 
por i~ .cuaJ1t:íc:i:i~;~·p.t~/ Áit:.\{{)99·::.· < . r .. 

.. ;~·· ;>j, ·•···· ... 

¿Quienes Pll~~ekéiPe}~fLl.lna, s;ntencia? 

a) 

b) 

El litigante :co~d~n~·ací en el fallo si creyere hab'~r'recibido 
algún ~9.L"avi?OArf~ .1377 'fracc;. I. <~: 

El ven~¡dhrJ~~~~. 1ulq~e~ haya obtenido 2;e·l {¡~~~1~, no ha 

conseguid~' la'. ·i~~1:1tl.1~i6n'de ffutos; .·í~ i~a~rimiz~éi6n· de. per
juicio~ 6' ~i(i)'~~g <lé'c·C>~tas: Artl ';j3,37 :É~~·~'.i:':• ri: 

1 __ <_",:>- .. <---<:;:'·;··>· ,~<-] _,. __ ;·'1\.;:·»-: 

Tratándose·.~~~· ~~.~6·~;· .;~~:~~<ª~~lar ~uai~~ie{_'.i'iti~~nt~: 

La apelaci?n pueCl_e_ adrn.i_ti_r,s.e.:A·;·r~.nt_.••.~1-1 ...... •3_e3_f8_~.~•.9 .. 1:9.io.~_~oJ~h~'~-y--el •. suspen-
sivo, .o soio~ri.el_'priiriero. ,.·· . 

. . . , .. ·~_, ·:, ·',. ·,, > : . :· ._::~_·.·. :'·.~>·: ··.~ .. ;:-.~'.,~.··.'·< .. :'.·:.:~ .. ::>: .. '.·:··.::;: ·:·:''.:'. :·· :··¡~.·.' .:· •.'. ' ', ., .· 
-.-:·:\,,·-~.; ... · .. \-·~':;<;· 

Resoluciones que. ~dni'it~ri la Ape1~6i~n. el1 .::.,¡ir;¡;g~, ~fec't6s segíin / 
Téllez uuoi ( •{ < F' . • • ' ·.'f.< ,.,, ; 

:\/ _::·.·.-<._:· __ ·>~:_-:· __ -:-:·· .,··,,;':·>· - .·> -, - ·,~,,> -~/.··:,'.>-~:.::', 

1. La reso{tici~n q~~ niega ~n1;: i:b~~~f~~@~{·' 1~f:;;: in~ ~.-~e d. 
- ··. · · ··. --- ·,' · ·.·. · ·' -. ·-,;:C~1;:", -'o".' . ·:.)'-- '.'":-"' :;·--j~' ., " , ·. · .. ·:~·,'··· 

'. ~~::::tt.~1.:~.º;g~.~~."'..~~~J,{¡~f,•Y,~~i.f ~~".ii!J#gJ ~~J;;rsO ae y; •. :'.)¡··· 
. '/:. -.·_<,·. ;::!:.~:;;J_::i- :.~· ... ·--:: .•..•. ;~.-~>-... · ~.'''.: ··:·:.,,,_,j:.:_· --. ~-·_: -. . ·--~-=,.- ,'. ó'.--' ' . . -

(*l ver pág. 249 ~éllez. El Eri;flli'.b~<lrni~~t~ ~efc~l'Í~ü Mexicano. 
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Contra el artículo que resuelve no insistir en la competen

cia de un neg?cic¡. Ari:. 1123 
:;·~· - ·--~ . 

Contra el au~o que nt~ga Jna dÜigenCÍ.a pr~c~utC>da.' Art. 1154. 

Contra los in~iaeh~e~ 
en lbs, ~iÚ~Ü6k\ ffGj Y· )164',, 

' ' 

sobre el caso previsto 

.; <'. ·c.·- .-.· 

:·: ;·).:·,:·-·· ;;:_,: __ 

Contra Tas Sent~ncús In~e:~lo¿utorias que resuelven sobre la 

excepcitsn d~>i11~~·d~ pet~~naÚdad, competencia, o incoinpeten-
---~-: -· - - - - ' •,.' ., -· 

cía de jurisd.icci6\1/denegaci6n de prueba o recusaci6n inter-
puestá. Út.- 13J9. fr~cc. II. _, 

contra las sentenéfas definitivas tanto,de 

ti vos como- Ordinarios. Art. 1339 fracc. 
' ' '"~-'·.·-:::·;:' 

Contra las resoluciones Incidentales ,que deciden ~Ú l~s tene

dores 'lie ···16k docum~ntos 'o '~ueblesios exh.1h~n c)'rio; -~rt. 1165. 

;;:<\ ' •,,' 
En los juicios mercantiles, tanto Ordinarios como Ej'ecJtivos, pro-

ceder~ la Ape)~aci6n __ en ambos ~efectO't=f-Y<::~~·; ;.-.. ---· 

- - " '- . ~ 

a) Respecto de sentencias Definitivas Art .. 1339 frácc. I. 

b) Respecto de Sentencias Interloeutorias que res'u~lvan sobre 

personalidad, competencia'o incompetencia' de jurisdicci6n, 

dene9acidn de prueba o :recusaci6n interpuesta. Art~ 1339 

fracc. II. 

De conformidad con lo anterior, podemos decir que precede la apel:i

ci6n en ainbos efectos en las cuestiones de recusaci6n cuando éstas 

san resueltas por Sentencias Interlocutorias y no, procede cuando 
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se resuelven de plano por medio de un auto. 

Tratándose de Autos.Apelables en el efecto Devolutivo se substan-

ciarán suplefcú:·ia.fu~'nt~.·; ~Ü;1~;í~i]i~i~~:i.6Ii: procesal Civil de .la 

:::::d::: ... t~ri~J ~r~ 1iti;~a •A~i:i~t\~e1' iécrirso; el ápelante de-
berá soli~itar, f~~ú.iJo~fd ~()n' rJ·~ puritos i p~rÚcul~ridades• que 

son necesarios, ,~i'~ J.6~· 6uales, el ti-ibilnéll tendrá po~ fiirne el 
auto. Art·~. 

. .. 

Las sentencias interlocutorias son apelables, si fo fueren las 

defil'liti'l~~,< ~onf6~~ al. artículo ariterior (*). con la misma con

dición sori>apelables.lo~ autos que causan.un gravamen que no pueda 

repararse end:a definitiva, o ·sLla Ley expresamente lo dispone. 

Art. ú41·c:;·aec~ 

Autos que ca~san[un g~avarnen que no puede repararse en l.a defini

tiva segan· TeÚei.foi\oa/.Ú.*. 

La que o~~en~· 2i)~;J!b~ cuya oportu~idad ~~ ~pÚgn~)/ 
·.,, - \ .:' ._,·:.,>~ . : :·.{:,· ·:···:-,'-Y'. ~·· .:; _,. 

l. 

El. auto qiie es~af?i~~e la. forina .ae'· pract:i.cia~~~ ~~a ~~tieba. 
~'·--ó~ '~·--;--c-';'o.-".-';;--"=:--O----o-'-cc" 0'--=:;:0""';0=~c = ~=.--· ~-==-==~•.-=.·="°'~ --:o:o',,-.-,~=';->~.7'-·c~~ :,:-,,.-.;.--o;~,--c'-:'-=-o-~-Oo;-- e:-=,.-~-==--- ;- ~'7·-~. 

·. ·: '-~--: .. -.: ·. '~:;!''~- ·: -~~:~-;. "' 

El auto que no da' por p~idicib. el ~~~e'c·~~ a ~~odhÓir. una 

2. 

3. 

4. 

Prueba·.··.•, :·:··.·;.;• ..... ···:•: •. -·.·· .. :··. . ..•.• -'., ·' :-· -'. - ('. __ _ :: .. .<.~·::: /:'. :· 
·<~.'..','d_ ... _.;. - . :":· _~:.;,:·_:';':':_;_:~:-)_(::_~·:\~:::<;~. :·>".·-~;;,' 

El auto que no, ~it~ ;t~~~/~'.' íl: ~~f p;;.;o i~ri ,~!{ f~;.,;iJ~ d• 
prueba. < .···· ;>:> .•.... ,,,.... "·i 

La süspdhsi6~:. ~~11 ~~~~L~: ~~-· pt~~b~c:or~inafÍi'},·j!ex·firaordi-
nario • ...;;:.,):·. ··•····-· ~·· ·-- ·•2:-•····•·•'·"• .... :c.c-.c•·~·:·--·-.·.:.~·· ... :. :·•~.· .... ,.i""'•"'-· ··• 

.' ,.. -- ' . y·< 
( *) Ver Artíc~lo lJ40 C ;. de- C · · · · ·· · 

(**l Pág. 2sJ; 'l'~il~~ u> ·~ff.E:~juiciámienfo Meiba'~~Ú M~xicano". 

s. 
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6. El auto que dispone una 'm~dida 'pa~a mejor):>roveer importa 
:_ ,_:~;~-~:-·. :;.;'_'!/: , 

,_-,_..~·(·, \'.~~~·,,, .. -.. ,; -
,,_,,-- .,·,~--·,.,,·.::<{: :> 

El auto ;que ordena adn\it¡r u~a prueba pro~itlida por la ley. 7. 

9. 

El auto•:qu~ deClara rebelde:.~tl • Íi~l.~ant~.'';~\;: ... 
1 -f, ·~· ~·. :.·;- t·.f/-~--~t~,-~- ~ '..-«' 
";.~-·~·-·r,¡·: •::.;:, . ~¿,'v','-

TOdOS lo~;·~~:t~s en ej~~ucÍ6~ ,de éS~rif~ri~i~~ ,· 
.·.? .·. ::--_ :>,'_: :- -·;·, .. :~.:_.;:_ :', :~' Y: : ·_. · .... ::·-. 
~ J~ -_:,·::.;::-~-~-.·.y~.; 

, 'é.. " - • ' - • •• ~~ .:... '. _'_:;~ .,- -: -:_. :'., - - ._,_. -

··. ~··aen~g~fán ·de ~i~~~·Y .·se ~~bstancia-

ª· 

rán con un solo 'éscrito de cada parte y el inf~rrité er1 ~strado~, 
si las partes 'quieren hacerlo. Art >1342. Se 'e:x;clu~e el ti§Ímlno 
de prueba tanto .. eri prlrnera~C:oiric) ·eri segund~· .in~.t~né'i.aY··· 
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(Ordinario Mercantil) 

El recurso de aclaraci6n de Sentencia solo procede respecto 

de las definitivas y su finalidad es corregir o bien aclarar 

algún punto obscuro de la resoluci6n: por lo qt1e. no debe con

siderarsele propiamente como recurso toda·vez que ·no reforma 

o revoca la resoluci6n. 

El juez, al aclarar las clliusulas o palábras contradictorias, 

ambiguas .u obscuras de la sentE)ncia, ri~ puede11 variai:'i:a súos

tancia de ésta; Art. 1332. 
. . . 

La interposici6n del recurso dé acl~raci6n ~e sentencia inte
rrumpe el término señalado pa~a la apelaé::i6ri. · Art:Í.3J3, 

Se puede concretar lo siguiente (*): 

a) La.aclaración de sentencia es un recurso en la materia 

mercantil por tanto, no procede la aclaraci6nde sentencia de 

oficio, ni cabe, en concepto nuestro, la aplicación supleLoria 

del C6digo de Procedimientos Civiles del Distrito Federal que 

permite la aclaración de oficio. 

b) La aclaración do sentencia sólo procede respecto de senten

cias definitivas. Por lo tanto, no son susceptibles de acla

rarse las sentencias interlocutorias. 

( *) Comentario do 1 Macs t ro Carlos i'\rrcl 111110 GarcÍil en su "Pr5c

tica Forense Mercantil". 
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c) La aclaraci6n de sentencia en la materia mercantil s6lo se 

puede producir-r13specto.de las sentencias de primera instancia 

y no se puedéinterpónerel recurso en segunda instancia dado 

que s6lo se habl.ii.de'jii~z y•node tribunal. 

·-· - .. 

d) No se puede vafiar la substancia de la sentencia mediante 

la aclarac16n a·la misma, Esto significa que~ mediante laacla

raci6n de sentencia se puede .cambiar el texto del~ s~flte~cfa 
pero no variar el sentido de Ü mislll'á. 

e) 

'"'-

Dada la redacci6n de! .;~;"J~~;Jf ,Jg ~~~,~~Ji;o }fo CómÚCio , 
la aclaración de sentencia !\8 .:.1:endrá,qofuo:6bjetivo isUplir cual

quier omisi6n cí~_e~<::ónt~~~~ ~~asentenEi.a 5;;l;~~.~1~un-·punt~ dis-
cutido en ellitigfo,\ ,)>~/' ?·,:/; -- -

d;Icri1.cION -, ,-. 

;.:.' 

El Código de Comérci~ es oinf~c{. ;.~~--~s~t~fe~e en ninguria de las 

tres disposiciones 'q\le,·rigen{~l re~-~rsC>'ci~-·~cl~rélci6n>c1e 'senten

cia (1331 a 1333) los términos-que se\eqlÍi'er~n Péira cada actua

ción. 

Sin embargo, .en el capitulo v> relativo a los términos judiciales, 
el artículo 1019-Úfc6cÜgo--dé--coih~f~.i.oc-· escablecet······ 

:. " ' ... ,:. ,··:.-~-:·.<·(_; -.~:-:;_.:~~/-. 

"Cuando la ley 'no señ~i~ f érmino -~~r~ ·_la prá'cti<:a~ de ; algt1n acto 

judicial o' para '~l-ej ~r~.i.c:io' d'e al.~llll -dereé:h'o, sé. teria:r¿~ por se-

~~~~ª;:e~~:r:t:2t:?~~:t~Li d~X auto 'o;~~~enlenc¡~ _inte~l~cuioria y 

para pedir· ácf~~~bilSh~' ; 

En consecuencia, la parte interesada'enla'aclaración cuenta con 

un término de tres díás para pedir fa aclaración de sentencia. 
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Como los art[culos del 1331 al 1333 del Códiuo de Comerciu no 

sc1ialdn en qué ténnino debe ·.dictar la resolución correspondicntc 

el juez ante quien s~ soliclta la acltiraci6n de sentencia, estima

mos que hay un término.de tres días, según lo dispone la fracci6n 

VIII de artículo 1079 del Código de Comercio. 

"VIII. •rres días para tcidos lcis demás casos. " 

En el supuesto de que el.juez, al recibir el escrito del promo

vcnte que interponeel recurso de aclaración de sentencia, opte 

por dar vista a la parte contraria para que exponga lo que a 

su derecho convenga, con base en la citada disposición contenida 

en la fracción VIII del artículo 1079 del Código de Comercio, 

dará vista a la contraria por el término de tres días y concluidos 

éstos habrá un término de tres días para dictar la correspondiente 

rcsolut:i6n. 

Estimamos ventajoso que el juez dé vista a la parte contraria con 

el escrito por el que se pide la aclaración de sentencia, por 

varias razones: 

a) Satisface la igualdad de trato a las partes; 

b) El juez tiene oportunidad para conocer los puntos de vista de 

la parte contraria para normar en forma complcL.1 su cri tc::-.i o; 

e) Satisface Ja garantía de audiencia para la contraparte; 

d) No hay impedimento legal para que se dé vista ¿¡ la conlrap~1rtu. 

,JUHISPHUDENClJ\ DE LA SUPREMA CORTE DE JLISTICII\ fJE LA NACI ON 

.:i) l.il resolución que decreta lil aclara:ión de sentencia 

íorrnc1 p<H Lude 1.1 misma st,ntcncia definí t iva. 

"1\c 1 .:u-de j ón ele Sen ten e ia 

"!ni rl'SOLución de ilclaración cll' Sl'ntcnc1.1, sea en sentido po:;itivo 

"ncqativo, fonaa p.irl:c int.t>gr.1nte de la 111isnw, [1uc:;to que li;1:c;ta 

c¡t1L' se di.el<:' el sc•¡undo fallo, L'l primero vi011c a tener el carlícl•·f 

dt• sc•ntencia cli~fini liv.:i." 



b) Cuando haya aclaraci~n de sentencia a partir de esta 

empezará a contar el t~rrn:i.no para el amparo. 

,.; -.-- - '' 

"ACLARACION oE<~~NTÉ~crk/ é:óMPtiTo DEL TERMINO PARA LA INTERPO-

SICION DEL .. AMPARO EN. cASO 1fa'11 

i ____ :·"-<·."·:':.·:·· _ ;·>·~> ·:~.-- .- . .; · .. 
"Cuando rnedj_~; ~cJ.~~~~án de sentencia,. corno la resolución que 

la contiene v:Í.e~e a fonnar parte integrante de la propia senten
cia aclarada, hasta cuando.se pronuncia, es cuando aquélla tiene 

el carácter de definitiva y así, debe entenderse que e: término 

legal para la interposición del juicio de amparo directo no em

pieza a correr sino a partir de la fecha en que se notifica la 

resoluci6n en que se hace la declaraci6n." 
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INCIDENTES.-JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. 

Son Incidentes las cuestiones que se promueven en un 

juicio y tienen relaci6n iruriediatá con ;1 neg()cfo pti.~cipal; se 

les conoce tambien con el nombre de artículos .. 

En cuanto a su forma los Incidentes se dividen en: 

Ordinarios ·y Especiales, los primeros son los que han de substan

ciarse con arreglo al título I, Cápi tulo XXVIII¡ del Código de 

Comercio y los segundos son los que han de guardar las formas 

prescritas por la ley en cada caso particular. 

En virtud de que no es posible determinar todos y 
cada uno de los Inciden tes de trami taci6~ Ordiná-ri a I me permito 

enumerar algunos que a continuaci6n seexpresan:.í.os.quese refie

ren a la Denegaci6n de una prueba o al. t~rmino de ~~ui:ilia;Al de 

Nulidad de actuaciones o de notific~~iol'l~s, ia .exclúsi.61'l; ainplia

ci6n o disminución de los bienes ~b~rgadcis et~: ''. 

Los Incidentes mer~antil~s;;~Clr la.··f~rma, d~ subtanciar

se pueden ser: De previo y especÜl,pr()~unc:ilutiiento porque alteren 

o ímpidan con la cuestión debatid~, ·e-i curso de la- demanda como 

lo establece el artíc~lo 1350. del.' c6digri de comercio, y entre 

ellos tenemos los siguiEmtes: _:tt\c_i_de?lte ~e Incompetencia por· 

cuantía, por materia y por grado;(la ter~itorial se opone como 

excepción):Incidente de Falta de personalidad de la demandada; 

Incidente de Nulidad de Actuaciones o notificaciones. Estos Inci

dentes se substancian en l!ffiisma pieza de autos quedando en sus

penso entretanto la demanda. 

Los Incidentes que no suspenden el curso de los autos 

son todos aquellos que no operan o ímpiden el curso de la demanda 

principal,~ntre estos tenemos los siguientes: Incidente para la 

ampliación o disminución de los bienes embargados ; respecto al 

orden que debi6 seguirse. al trabarse el embargo etc .Estos Inciden

tes se substanc!an en pi~za separada, que se forma con los escri-
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tos y documentos que ambas partes señalen, y a costa del que 

las haya promovido, Art. 1351 c. de c. 

La Suprema Corte de Justicia ha sostenido en tesis 
aisladas que después de la Sentencia es improcedente el Inciden

te, sin embargo existen Incidentes corno el de costas, Nulidad 

de actuaciones o notificaciones, arnpliac ión, disminución e .¿.;.:e lu
sión de los bienes embargados etc., que se pueden presentar en 

ejecución de Sentencia. 

Por lo tanto los Incidentes de tramitaci6n Ordin.:u:ia pueden pro

moverse desde la contestaci6n de la demanda o eri ejecuci6i-i de 

Sentencia, salvo aquellos 

Sentencia. 

INCIDENTES-DE TRAMITACION 
-

io~ ~:~\li¿¡t~s ieco?locidos por el,.C6digo de 

Comercio: ... ·. ) . ir: 

l. 

2. 

3. 

4. 

s. 

La Comp~te~~iD: r?lc~mp'e~encÜ ~i j~~is~(ci~Ún~·¡~i.-·J076, 
1097 y 1Cl~9/> .. ·' • 

Recusaci6n Y.·AC:\unuÜC:i6ri .d~ ·Autos •• 'A~t~T ·.••ll.J¡~ 'fi3:s,l.3S9 ,1J60 
y 1361. ,.:.•., 

De costas; Arts;1oas'; 1086y-1087~--~ '-"'C:~-c·~~~~: -

De excepCiones Dilatorias. Art. Ú79; '. ••• !; / · .. 
Los de liquidac i6n, cuando la Sentencia· ?lo contenga. cantidad 

líquida. Art. 1348. 

Como lo indica el artículo 1351 '· el Incidente es una. demanda 
planteada en el juicio principal que deb~r~ satisfacer los requi
sitos de ésta, como lo es, relaci6n clara y suscinta en que se 
funde el Incidente, de tal manera que. el -contrario pueda preparar 

su de:'ensa; documentos y escritos fundatarios de la pretenci6n; 
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enurneraci6n precisa y concreta de las peticiones que se someten 

al fallo del juzgador¡ fundamentos .de derecho, 

SU T RA'M I T· A C ION 

. ·-·;· . . . 

. .. . . , . · ·; , ... ·:>;)~sf ;:;~~r:: .'.;. :.>:. ·>:: ·;.: .. · ...... ··.· . 
Promovido el inc~de,nte· ·y · form'.<!~ª:~$.'!', .. s~ :·sas0-:~l¡í pieza . separada , 

·;i'::·\·',•\\·:,-·,·" __ . '.'·"..;:·<~-~:-~~ .. H- .. ~",,:'.,•;: ·.·•·• •. •, •'. :·: .• 

se dará traslado aF'colftigante por' el· término de tres días. 

Art. 1352. 

' ' ' 

si alguna de las. p·artes t>idiere que el incidente se '.~Eicüía a 

prueba I el ·ju~z señalará un término que rlo pásE:f ·a~fC!le:i' ciíaS. 
Art. 1353 .•. ·· 

~: '<-:.~-:::·.-;· .; 

Es necesarici pedhió; en virtud de .q~e ~]}htlii:ilíi~~' de.~rueba· de 
'·'.!'.'-· 

los Incidente~- M~rcan.tiles es m~ri'~ste~. parte. , ·: ,_ .. -" ·· : _·: ~r _·: .. _ · ···" 
Rendidas lás ,~ru~~s;'.~l jU.ez 'iúa:fi a ~~s/~a:rtes a-• una Audic!1cia 

:::::~~ i~e'~:::~·~:tfdt-~i!h:e:::~e::a ~r::~ ~rr;~4~ara que en el la 
o;"•' ~ '•,' 

La citaci6~:para la Audiencia produce los efectos de citaci6n 

para sentericia que pronunciad el juez dentro'd~ cinco días, 

concurran o-.no las partes a la Audiencia. Art. 1355. 

Si ninguna de las partes hubiere pedido pruebas, seproé:ederti 

como previene el: artículo anterior 1356. 

):>'< ·- ·:-::.;~~~<-.. ·_: .. :_ - '' 
A continuaci6n se mencionan aÍguño~ :rl1cident~s que se encuentran 

eJlel C6digo ·de 
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l. Incidente pa~a resolver excepciones Dilatorias: 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

son excepcfones Dilatodas: "uNICP.MENTEn . 
al La In~ompeten~i.X~or DecÚ~ato~i~;Ari. 1379. 
b) La Falta' cié:,~~~so'~a:Hc1~d .l\t{. ·'í319D 

Ambas se : ~tibs t~;c¡.~~; ~oA?o~e L ·~~~· r~~f~~los 
1351, iJs2,}13s3./rl3s4.;y'.{355· aú··c~·de 

Incidente .para d~c~:~¿ª~'.'..~~.:·~~j~f~df~Jf~~ {~a ;;~~istro ~rt. i11J. 
',--·;··.·,,:.:·. '{·.5 __ -::\_/~~ 

Incidente para la exi~il,:i'cr6n','~~ Do~Ulll.~nto~ o cosa mueble I 

cuando el> tenedor se niega á exhibiilóS alegando alguna 
causa. Art. 11~4. 

I noiden te paia 'áeQ;J~.,! JK.'"~b~f 1ériO ¡,; preca üto;iá una ve• 
iniciado el j\lic'lo/rés~e~t.ivo. Ar.t'. iúo~ TramitánaC>s~ po~ 
cuerda separada: · •'· x/~.' • · •: t·. . · '.· ·· . >> , .. 

'.<:'·,-~( -~>·:~·/: ·:·,'·» <··.·::::f.,_-;'::·-:-~;¡:~-;_'._· ;< ._:;;~,~-J-_'.:-.<.{~;>. ~:-~}--:'','o .. ,, -- ; , -~ . ;:::. _._,·: '. · .. '.">· - ·-·;.""'• ._,._,_;.'.-<: . .,.---: 

~::~!:~:·J~~!E~~I~f ~1t~~~~;~~¿!~1;·~~~~t~~~:~=~~ ~ 
Incident:écié··Nl.lú~aCi:·c:ua!id.6;·1:i'~~~·ú~~i6~~;¡ ha ~rra;6~~b .·. 
eón vioi~n~i'~;·Cf~~~6f. o;'~i~d~~ .•. A~t::(í•287}ff~c6~ >II ;/·· 

Incidente\d~~ Ta~h~····d~ ·~est1~os>·irJ/;~;3~7;,:: .. •·'••',·· 
. ... ~-~ ':.~'.· .. _(: .. ~·~···,·. ::·:.· '": '·:-:,,· .. > _'.-. 

d~cidirán mediante 'sen~e~~ia Interlocutoria. 
Art. 1323. 

: ... · 
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Son incidé!lte~ las ~uesUones que se promueven ~n ~n juicio 
y tienen relacióninmediata éon el negocio principal. Art; 1349. 

CUALQUIER INCIDENTE que se suscitare en el juicio ejecutivo Mer-
' - ' . . 

cantil se dicidirá por el juez sin substanciar. artículo; pero 

sin perjuicio del derecho de los interesados pará que se-:les oiga 

en audiencia verbal siempre que as! lo pidieren. 'Art. 

A continuaci6n se mencionan algunos ~ncidentes;~-

1. De tachas {*).-.se puedeh<icer valer.durante él_térmirio pro

batorioy.d~rant~-. · 1a. pUbÚcad.6n.dé• probélnzasel _:término pro

cesal opor~urio para h~é:e~l~ ~~l~r d~rante ei ténnino dé prue

ba, soh.tre~·d!as que ern¡;>ezar~l1a:'correr.Clld!a.~iguie~te al 

examen'de los testigos y que por_ su. estabilida.d son· prorroga

bles •. Mientras no haya un acús~.·de ~rebeldía i;'b1icitando per

dido e1derecho para tachar a los testigfs, ef interesado pu~ 
de vHidadrnente desplegar su derecho. El aniColímite que no 

haya concluido el término de prueba. Art. 1307 • 
. :·.', :~-~~~~~·: 

--·- .. - -: •, ·, 

Son tachas legales las contenidas an el art!cúlo l2G2. y además 

haber declarado por cohecho. Art. 1309 

2. Incidente.de Reducción de embargo. Art, 

Se promueve en cualquier época o estado 

C*l Ver pág. 229. Téllez ulloa. El r:njuicia!11.Tento Mercarú:ll Mexicano. 
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3. Incidente de leva:ntamiento .de.embargo. por.estar exceptuados 
los bienes .. ·en l~scuéile~ recayó.. Se• ptiede .. pedir la limi taci6n 

del embargo~.s{/se•!ltifiei-en ~nlJ.1élr,9'ado.1not6'daríiente ·.excesivos 
a juicio dél,J~e~,.:~ci.inbi~ri C:~~~.·1~ pCJS:ibfl°i'da~ de Ta substitu
ción del. ~ti~rgo; cuartdo no.~·~· •. hiibi~feK·~futibi.i.do ·las reglas 

4. 

5. 

del Art. •·. lJ9sY>:··• . · .. :.e · '• '" '·· · ': '. l,<. ,, ' ' ' : ' ·> ' ' ' ;'..~: : ? -- .·.'.-~:-!. ·-:·,_·,_;,,,_,.'.. ---~ - ~:.;:-.y;·_ .. , __ ._ ... ,:·:,,_.: 
.-,,~--~---;: ;·:· _:.:: ·.:.:-> '"'·.;.. .::y:-.s:-

Incidente' de NtiÍid~c(d~ ~~igo~.·-j~6rt~:.bbst~~~i6. al ,negocio 
en el •Pri~~Íp~l '~ffa'.ri~~~i~~ .·~fu¿l:>~.3qU,~4,·~'1i~füb~:=g~ ~o.·s~ 'verificó 
en el donlú:Ü.io .del deU:dor,! cieJ ánCio a ·~s.1:e. sin;.oport.únidad de 

señalar.•••ºi~·rie~_·.~~:~§s.~~~i~'~';~i3·~~g~···1~·.Jj~b~C:J~n J<d~·~~~aga:r 
al momento.·'áe,•sevreque~i.do; · TilÍJlbi~n ··procecl_e por 'bcicidet~nbia, 
y por razón,de,.,·rnd .• ~.e:.tl~.,'~.···e~mb~-~a·, •.• r'··•pg: .. o?r·•,••~.·· fal,fa 'de' p'ersonandad el} r~~' partes. 
(el de vaii~~z ·;· ',ii''' '' aritesm~nciC>nado) 

" ;.-.ó,':.;" ·-:'-' '.,:."': - " • , • : - __ ,_;·. .e ·: .. ,':.~· - • ~ 

Incident~d;ifa .~~cJ~6c:er un ~ocurnént~ :rnedt1~i~ ·. coriú~ i6n Ju-
dici ar. Ah.t":~:-~~~:;ij--97::·::::.:.:~... -.~::~ -·;,-~'::~·.-··. 

Aunque··e1 Ill~f~l~t~· én :J\licio Ej~·cu~~i~ ;0~~~.L'~i:l·~~¡ feáúelve 

::i :~:n::f i~r:iif::i~~él:~:~rn:: .• ª:~í~i~~t~~7~~¡~::~m:~~tl\ues ti6n 

Incidental Yi el·. recurso de la parte C::ol'lt:rária. a ia que se. da 
vista por~Úri térrnfoo de tres' d!~J2~ar~'~qÜ~ ~~allifieSte si desea 

LA REVOCACION.-

La Revocación es una· expresi6; •. ~~~··~~~~j~ ~~]. vocablo latino 
revocatio-r~vocationis .. y~~~t~:·~·~~C:iiS~·o.~fé~to 'cíe rev¿~a.r0 • 
A su vez, revocar deriva del ~eX:bo>i~Hri~ iocaie :Y si<]nlfiea 
"dejar sin efecto una ·~6116~~i~ri;·:u~ lllanda't~co una ~é'sol.~C:i6~ n; 

La Revocación tien"e'l.~~-~~~hi~~t:E!~~el~~nfb~( .:' '·~~. ·'·' 
:..:_;__:! ;,--'. ~ '._ •• - ·- ~- -~--· ·-- ~ .• :;~_:_ ·_ ~-;º- '. ·:'..'-,,_~~;~ ·-,:_, .,~. ;:~ .: -.• ' 

a) Es un recurso que se interpone ante el propio juez o 
tribunal que dicta la resolución impugnada. 



b) 

c) 

d) 
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Mediante este recurso son impugnables los. autos que no 
fueren ap~lables,• así 

.·: .. -

El procedihiiei;~C> e.s miis J:"~P~~ó y m~s se:i~·~illo 
corresponde. al·· reC:Úrso'..:de apefoci6n. 

El fallii~~: ;el1: definfti~a; ::;:;:ic·¡~,:ci~~ld•~ si pr~~E3de o no 

la revocadr6ii .~~ I~\r.~~~1·~6!?ft)i11ifi~ri~eiª;~ ;mi~ril~ ci~:e.· puede 

ser revoqaMI' modi:f;~~éia~;i~éoriürméld~~·~>··•····. •· ~: <·t'. ; .... 
.. •>/ .• 0L}::x .. , .. · i•':• .;; i . '> . ~.JJY 

-;-.·.~ ~,--.-- -- ·:;·~>t~·-:-~.--~ ~::-,~,": -~s:~}~:>_~.:: ~ ;:-\"- ,., -~-
.···--e- :•c-·-c=·-- ··=--~--~~~~~-::~~~~\;:---~~ - C--- • ··. : '..SU cTRAMITACIONi:: 

.. ·.::·······.· ... ;··.~.• ...•. :-.~.::: .. · .. •••• .. (< , . ,r . . .... ··· '.< ' .. ···· ... 
::·.:·_·<::.c.' :·---- ;~:;~-~~·.: ·_-_-:·;_::·.':_-·:, .. 

:::~:~~::~tr~!~~~~~~tt~«~:~t~!;t;~~f r~r~~i;:b;~:::.~::a:1 
por la tesis' q\le';11. coriütl\l~~i6n ;5e ~i~~~ci'iib~ 

·.-'-.::·::. >:,.:-/, :(:o:·¿<:::",:t.' - --.-' >":·.-:\'.' ._, ·;; y::- :~\:.~-' .-,. ·~· ,,.,.,, ,:. 

JURISPRUDENCI~~?~T·• 5,·"~;x~,:)y ···. 

::~·~::~::· Sr~~t~ii:~f :;.m~~:iz~i, ~::".::.~:.:":~·:~:!:.. 

Para mayor C'.oniprensi6n;:ia tramitacicSn del recllrso de. Revocaci6n 
lo establece el art.ícu10·1079 del C.de C., cuando dice: .. "Cuando 

. '" 
la ley no señale térmfod para la práctica de algein ac:t:o judicial 

o para el ejercici6 de algein derech~, se tendrán, por señalados los 

siguientes: 
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FRACCION VIII .. - Tres días para todos los demás casos. 

- . - . 

Como se puE!d~ entend~r el recurso de.réJocaci~?'/tiene sú trami ... 

taci~n en É! j c~d~gC)/dec'0~cn:º.·.·.·.:me.elr.,ca~·rtºt:í·Yc.·.··.u·~P1•·•·0tq.c1.e0d7 •.. ··e?:.'·.···cforfia"''oc··· .c.;~.··.•.~ .•. rmI:I iI~ ; •• :~ impror ro-
g ab le de conioñnAcl:aá .• · . · 

.. . . ~~-

El artículo ~392}d~l'. C •.. de .C.'ic~ntempla un• cásó i de ~e'locaci6n 
que procede ~'ohtra ei. Cl.üto ·a.~.¿j~~\lc:i.6k~ cu~rl:d.d er· illl;~rte .. de 
lo que se re.clama' no· es ~()f~~~fo;: i.6 allte~ri.6r>se c.it~ ~d1cinente . . - . ~' . 

En su acépCi'ÓÜ ·.foteháe segl'in ei maestro Carlos A~r~lÜllo' GarCía 
- . - ' . 

en su PrácÜ~J>f'.o~el'ls~ Mercantil, La Apelaci6ri signif.ica:;, ~'Recu-
rrir al Ju~z o Tribunal superior para que revoqué; ·e~l~nde/C) 
anule la Sentencia: que se supone injustamente dada ~or:'éi'irlférior". 

La Apelaci6n én el Juicio Ejecutivo Mercant~l ~i~né'.tL~·; mismas 

bases que .La:ApelacicSn en el Juicio Ord:i.naI'.~?,ht:!2S;Jt.if' y ·para no 
abundar en E!Ltema, ·i:;olo me referÚe a· ~·u· tramitaci6n '.Y: algunos 

ejemplos deApelaci6n'al respecto. 

Se establece 'eri e~ que 
dice: · "Cu~;;do la ley no· señaic t~rminC> p~i;a fa•{lr.!'~úca d.~·. algl'in 

derecho, s~ ·t:~ndrá P<>r ·señalados los· si.g\ii'ent~~: ·.·; "v~ ... •c':irlco días 

para Apelar.·.·de .. sente!lcia Definitiva"; 11vi ... 'Tr~s ~!asp~rá. Apelar 
de auto o sentencia interlocutoria y pará i;iedir. aciaraci6n" ~ 
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Estos términos son improrrogables de conformidad con el artículo . _- ___ ., ·, 

1077 fracc. VI, que nos dice: 

"Serfin impror:rogcihi~'s los t~rinirios ·señaludos.~. Para Apelar y 

para: preS~~t~i~~ ~~te los 'trülu.ñates sup~r·i~res en viit~d de 

emplazami~~tcihe9Íl~" ... , •\·;;: / "Lf!r'.'.> >< :;::·;, 2.'. 
Es 'decir !3r:t~~:fk~ ~~~·~ ~t\J~~~~~~· ~Í< ~écüi~~'de Ap~i~Ú?"h empe

zará a correr. 'd.e~J~ el iri61ll~rit6 ~i.~ili6 ¿¡J ·i~ :Not.i.f i¿''~6i6h cie la 
Resolución~. · · , •::•;, : .·~:'/f '.;·:: : ·'" .;·,• :. · ,,.::·:: · 

',.o;-,·~.-~ ,;_-';i'c~' é-•·•-0'_.'' .O¡;'~''---'~~; ':•:,·,_·· :: ':,'·.'~-'' \·.· 

Ahora bfoo, a·;;;.¡~J~~ .r·~;e;.¡"0;1~;~i~fai~~: p~o~~~~,;~ • 1oa~ 
siguientes ~as~s+ r:; ;:.· o •. ;.,);" '' ·~ ··: ,~ ~ .~ '·,··,·.' . ,, ., < ·• ' ,,,/ : { ''•.> ·.!?'' •·'· > ... ·; ...•.. ·•, 
1. Contra e tik~t.;· ~~e ord~ri;k :el ~ié~~~tallli'~rit6 c1~ ~n• ~~k~go. 

:::/·.: .. -.·>">~~, ~-'~-:)·-~~·'o:· .. -:.:>:""' -~r·-C:.."->~ ,~~::_;.' ___ .-·---~-2?~~:-~_·,~- ,~,:::_,~; .. :.>,-.·· ,;;_·~'\ .. ---"'~· 

, . :::::~1;~~~~:u;,1~~F~ .. í~~tbr 1a ~.d~t;~ª •; x~~ .~'en·· 
<.,'• :.o.é·L ··· .. • .;.:> .•.. :/: /:.L. •· .>/< i L·:·~;,; :· .. 

3. Contra>el auto (q'ue'. no7admite O, d~sechá ~lgtiha éx6epcÍ.cSn 
••e, •\ .,- '" •, _ ': 0,-- ', •,_ '- :·~ C ''- ,' • 

opuesta por•e1.··aema.ndado·~~>·Art~··· .. 13 41;····. 

contra et~~lL qu~ :~~s~c~~ ~(~~;~~áe• ~~~J~a ~~~jJ:i6n. 
]\rt. 1403-'._I Ú'>-2).;"é .~ \ ·L;~:z~~ · ~~·0•"~·,:;.c.: °': .---"°~> 

•. - ·.7-.. : '. -·:.< .·" _.:. . "·i" ... ~ ·::.::'.:<,: ;·:-.·; .. ·.-.->·<·-:. :'.<:'/'-:>:~ ~.«:-,\'~:\-.-' ·_:.:~··> ·.::'. ,- . ·._ "">:· -, ' 

contra .ias '.s~~t~~iias ;deffrii{t,,as;f A·~{. •il3~··~~g~~;·}. 

4. 

s. 
. ... , .- .'. :::"··: -~ ~ 

Contra e> a~~~ ~ud;:ee::firJ.·~•en.~J..'utel.;,vvea:·)··".·.·.•·Aip.r~·.lt:a.:ii.,o1/¡3fa4)1,:~~~;;~fü~i0 (~1 · agmio 
es reparable en . . . . •. ·. . . . •. ·. ~~~~~·. 

•· •i :_";: ; u ·;·y~·.T·;.·:: 

6. 

(*l ver artículo 1403 del. ctSdigo a~C:o~e~~{{); ·• 
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LA SUPLrlTORIEDAD 

La palabra supletorio deriva del latín ~uppletOrium que significa 

"lo que suple una falta". A su vez su'plir tie~e s~ erige~ eri la 

palabra latín.a supplere y alude "!."cumplir o integrarlo que falta 

en una cosa, o remediar la carencia de ella", 

•. - l.. - '. . • 

Por lo tanto la materia mercantil está regulada por el Código Civil 
- _. - ' 

y por las leyes mercantiles· y si uriásituaci6n no está prevista por 

el Código civil ni por.Ja~.leyes mercantiles, existe una carencia 

que se suple .. de · C:orifórinic'l~d -~C>h los artículos 2° y 1051 del C6digo 

de comercio y ci±cenlo ~iguierit:e:: 
- . 

Artículo 2° . - A f~Üa de c1.ispÓsici6nes de este C6digo, serán a pli-

caoles a los . ac:t6~ de c6~~ici'o--i~s del derecho coriúírl. -
" . .' ··-: ... ;- "':'-,,. 

-·::··:·_.·· .. :.:··· '., . .· 
Artículo 105L- El procedimiento mercantil preferente a todos es 

el convencional.. A falta :i:le convenio expreso de las partes intere

sadas se oóservarán· las disposiciones de este libro, y en defecto 

de estas o de _convenio se-aplicará la ley de procedimientos local 

respectiva. 

La Ley de Títulos-y Opel.·acfones de:C:r~a.iéct't1ibf~~ hace rnenci6n 
a la supletoriedaci/ ~~ 'aigunos· c-~sC>-~ de. lag\lna de. 'la Ley 
en su artículo<ió', 10· sigÚien~e: _- , 1 - -· · > ·.·-

Artículo 2°. - Los 0ctos y_l'~sfop:~~al:ie>H~~ az'quE!. s·e refiere 'E!Y artí-
culo anterior,<~~~ ffgé~; •·· '"' ·' · '- - . 

Fracc . rv . - Pói .i d~r<cho :º"ci~; ~~c1~~:Jos< .~[¡~~{; en iOd~ 
la Rep(ij:¡lica, para .los iin~9:a~ esta'_i~:Y~-el C~diª'o:civü dei Distri

to Federal. 
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De todo lo anterior· se deduce que por regla general es aplicable 

el Derecho coman supletoriaraente, entendiéndose éste como Derecho 

Civil toda vez que el derecho coman es aquel que es aplicable a 

todos, es decir.que es coman a todos y se debe entender que dentro 

del Derecho Civil se aplica el C6digo Civil del Distrito Federal 

en virtud que la materia mercantil es federal en los ténninos de 

la fracci6n X del Artículo 7 3 Constitucional y, a mayor abun.damien

to el C6digo Civil del Distrito Federal, es de apllcaci6n·federal 

en su carácter de Derecho Común, como se desprende del Artículo 1° 

del C6digo Civil que dice. lo. si<Juiente: ·· · ·· 
- . > .. _,__.. -- -~_.,,-~~;:,-:'-, 

Artículo 1°.- Las•dispos.i~:Í.~nJs~eéste ccSÚ~() régirán·~n ~lDi~_; 
tri to Federal en ·.asunt()s.del oic1:eri cbrnari y'.ert:t~d~' lk R~~libirc~· 
en as un tos del orden f~de~·a.1 ; ' > . 

::;:::;:l ~~:::;~~,·~&at;éi~U~t4f Irr~~f~~f~~{1i~Jf f ~~t~::;~:-
deral en lo que sustanfiyas y n?. a>n6m~~ ~4j~1:iyas 
o procesales. 

'.· :,\.) : 
'' -- " . -- -. - ·?';··· 

- ., --. -_: ::·,··,.-_:::- :::: :_-:·>~-:>:~:;':~~::: _: ;-: ·.·_: ~:;;:>_. : ' 

::::.:':: ::.~,:: :i¿~~~d~í~ ~~i·!~~~~1:i~0füd:~~hf: ~:1:e.; 
te la supletoriedad de• riornias contánidás'en convenio de las partes y 

a falta de una y otras. se ~plica la l~y ¡ie proc:e<3:~iii.1:mj:os;~iocaLres-
--~---·-'-'--·'--'---... :...:~- _-,--_'-.-- ,_ -

pectiva: ' . ' ., ,. '' </> ' <. } ··. 

En conclusi6n las normas aplicables en el prOCedimientCl •me;caritil t 

son las contenidas en el Lioro Quintodel C6digo.·4~ Co~ei-71~, rela
tivo a juicios mercantiles. (del Art. 1049 ~l l<Íi4) 1 ; si;~o hay 

disposici6n en el Libro Quinto del ·c6dig() de c~ni~rcioy faJil~o'Co dis

posici6n convencional de las partes_, •. es apHcélÍ>le ~~pi~to~iarnérÍte 
la ley de procedimientos local respectiva. 
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Para mayor confirrnaci6n de lo anterior' se establece lo siguiente: 

a) Las laguri~s .de fondo· se suplen .c~n la. fogislaCi6n Civil 
F d._ 'i-· ·~·._·,.-:~'.~"·· -- :::o:-~,<<::.:·-. ·:·:"-"·_-..-;_:_:.-, -·-
e era .. .,·,/~<>, /.•···· .•.•·,>···:·· 

Las lagunas .de' procedimiento ~{i~i?i~ll c~n. la..i~~Í.~lacitSn 
procesal civil lOcal. <.·'.: ·J.> , ... ,·.· ,,)•y _ 

Las lagunas en rnateÚa de 'Tíf~ios y O~e~~ci:n~~ •d~ ci~aito 

o) 

e) 

en primer.· término se )sÜpl~ ~dán•i].~fre~ ·~·spe~i.al ap1:C6.ilil.e; 

en segundo .ténnino .·•¿~~'-!~. i~~'i~G~itSn· lllerc~J1ti1 g~~e~~l; eri 
' . . -~ - '.,- :.- '' -· ., ·--:.::- '·_-,_::..': ~-''"-. ~ -'- - ' ·' -- ._ - - -- __ ,. - . -. - ,. --'. . -·-' 

tercer lugar con Tosusós•baricarios ymercantiles;ell cuart~ 
lugar las dlsp6s1cione~ del c6dig.6 éi.;:i.l deT Distrito F¿d·e~~i. 
Art. 2° L.T.O;C. 

Para mayor ilustración al respecto, 

proporciona las reglas siguientes .!*Í: 

1. Si el Ordenamiento Procesal ~lercantÍl:' no -reglCÍmenta determina
da instituci6n o sistema, no ·~ai,~·¡~ súpietoriedacL Ejemplo: 

La caducidad de la instancia, .ei r~curso ci~ queja, la denegada 

apelación, etc. 

2. Si las Normas procesales mercantiles reglamentan determinada 

instituci6n o sistema en forma completa no. cabe la supletorie

dad. Ejemplo: Recurso de Revocaci6n, y Apelaci6n son los úni

cos que reglamenta el Código Procesal Mercantil, sin que se 

puedan aplicar supletoriamcnte los recursos de los C6digos 

Procesales Civiles de las entidades respectivas. 

(*) Ver comentario al Art.1051, ·Marco A. T~llez Ulloa. "El Enjui

ciamiento Civil Mexicáno~ "Pág.c j(i;..17. 
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3. Si las normas procesales mercant.iles prevalecen en cuanto 

a SU aplicación, SOb~e las nbrlllaS prOCeSal_eS CiV ileS I Y éstas 

serán su compi~m~nt~ cuando nochoqueno se contrapongan con . - -;~ - , 

aquellas~· 

EJECUTORIA.-

"Para que sea aplicable el derecho común como supletorio del 
mercantil, se requiere que la materia, instituci6n de derecho 
o figura jurídica esté considerada en la ley mercantil y que 
sólo el punto concreto de que se trate no esté previsto en ella 
y sí en la local. Si la materia no está considerada en el Có
digo de Comercio, no puede aplicarse supletoriamente la ley 
local, porque valdría tanto como substituir ésta a aquel código 
en una instituci6n de derecho que el legislador no tuvo el pro
pósito de comprender en él; y si el punto concreto de que se 
trate está previsto en la ley mercantil, no puede aplicarse la 
local, por estar resuelto el caso en un sentido determinado por 
la ley de la materia y no llenarse, por tanto, la condición de 
haber defecto en ésta para que pueda válidamente recurrirse a 
la petici6n supletoria de la ley común." (Juzgado So. de lo 
Civil. Sentencia de 10 de septiembre de 1935. Citada en los 
Anales de Jurisprudencia 2a. Epoca. Tomo XI, No. 1 de 15 de 
octubre de 1935). 
"La supletoriedad a que se refiere el artículo 1051 del Código 
de Comercio, parte del supuesto de que en la propia ley mercan
til no se fijen todas las normas de una materia procesal, lo 
que dará lugar a que se aplique la ley de procedimientos local 
para llenar su insuficiencia; pero ello de ninguna manera impone 
que si en la legislación mercantil no se establece determinada 
instituci6n jurídica, deba aplicarse supletoriamente el Código 
Local en relación con la misma, ya que en este caso, dejaría 
de operar la supletoriedad, de aplicación excepción, para con
vertirse en la ley directa y principal." (Arstegui Ramón. Tomo 
CXXIII. Pág. 678. Citado en el Prontuario de Ejecutorias de la 
Suplema corte de Justicia de la Nación). 

"Si bien los Códigos de Procedimientos Civiles de cada Estado, 
son supletorios del de Comercio, esto no deber de entenderse 
de modo absoluto, sino s6lo cuando falten disposiciones expre
sas sobre determinado punto, en el Código Mercantil, y a con
dición de que no pugnen con otras que indiquen la intención 
del legislador, para suprimir reglas de procedimientos o de 
prueba." (Jurisprudencia No. 217 del Apéndice de Jurisprudencia 
1917-1965 del Semanario Judicial de la"Federaci6n). 
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Abundando en el terna tenernos la amplia especulaci6n Doctrinal 
. -, . 

que desarrolla Jescis Zamora Pierce en su Derecho ProcesaLCivil 

que es el siguiente: 

"En efecto de las disposiciones del C6digo de Comercio, el 
propio código (artículo 1051) , nos remite a la aplicación suple
toria de la ley de· procedimientos local respectiva. Salta a la 
vista la incongruencia de semejante disposición. Siendo el pro
cedimiento mercantil de orden federal, la legislación supletoria 
debió tener este mismo carácter, so pena de destruir la uniformi
dad del procedimiento en la República, al permitir que se le apli
quen todos y cada uno de los códigos procesales en las entidades 
federativas, con todas y cada una de las reglas contrarias y aun 
contradictorias que contengan o puedan contener en el futuro ... 

"Difícilracnte ?Odría exagerarse la importancia que reviste la apli 
cación supletoria de los c6digos procesales civiles en el procedi-
rn ien to mercantil. El Código de Comercio no con tiene normas que pef. 
mitan determinar la competencia por cuantía o tramitar el incidente 
de ejecutoriedad de sentencia; no regula el recurso de denegada ape 
lación, si bien menciona la existencia de tal recurso (artículo 1077, 
fracción VIII); no fija trámite para el recurso de revocación, ni 
para los remates, ni para el incidente de nulidad de actuaciones; 
no menciona siquiera la notificación personal, ni la notificación 
por boletín, ni la jurisdicción voluntaria, ni el juicio sumario, 
ni la caducidad de la instancia, ni la ejecución de sentencias ex
tranjeras o provenientes de otra entidad federativa, ni la acción 
de jactancia; y la enumeración podrá alargarse indefinidamente ••• " 

En cuanto a ciertos aspectos pragmáticos de la aplicación supletoria 
procesal, tomamos de Zamora Pierce, de su libro "Derecho Procesal 
Mercantil", las siguientes reglas: 

"La ley de procedimientos local se aplicará al enjuiciamiento mer
cantil "en defecto" de las disposiciones del Libro Quinto del Có
digo de Comercio (art. 1051). Para que pueda plantearse la posi
bilidad de aplicar las normas del procedimiento civil es necesario 
primero encontrar en el ordenamiento mercantil una laguna, u omisión 
o caso no pre•: is to. A contrario sensu: siempre que exista una nor
ma procesal mercantil adecuada al caso, se aplicará dicha norma mer
cantil, y no aquélla otra que pudiera contener el ordenamiento adje
tivo civil, aun cuando esta última pudiera parecernos más justa o 
conveniente .•• 



- 126 -

"El ámbito propio de la supletoriedad se encuentra principalmente 
en aquellas instituciones establecidas por la legislaci6n adjetiva 
mercantil, pero no reglamentadas, o reglamentadas insuficientemente 
por la misma, en forma tal que no pennite su aplicación adecuada. 
Tal es el caso, por ejemplo, del recurso de revocación. El C6digo 
de Comercio lo establece (artículo 1334), mas no fija su trámite. 
Ante esta falta se impone integrar la norma mediante la aplicación 
supletoria de los artículos 685 y 687 del Código de Procedimientos 
Civiles del Distrito (y sus equivalentes en los Estados) que esta
blecen la forma y ténninos en que debe tramitarse este recurso. 
Idéntica situaci6n se presenta en el caso de las diligencias de ju
risdicción voluntaria mencionadas por la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito (artículos 28, 74 y 216), cuyo trámite deberá 
sujetarse a lo dispuesto por la ley procesal civil local .•• " 

"En los juicios mercantiles, el juez deber aplicar las reglas de pro
cedimiento convenidas por las partes, a falta de convenio observará 
las disposiciones de la ley comercial, y sólo en defecto de ambas 
puede proceder a aplicar la norma procesal civil (artículo 1051, 
Código de Comercio). La supletoriedad, mencionada como el último 
en una enumeración de tres elementos, reviste un carácter excepcio
nal, es un recurso extraordinario al que puede acudi.r el juez cuando 
le sea indispensable para dar cumplimiento a su obligación de impar
tir justicia. Lo nonnal es que el juzgador se apoye en las reglas 
convencionales o mercantiles, lo excepcional, jurídicamente, es que 
ocurra a las de la legislación procesal civil; y carece de importan
cia el que, estadísticamente, pudieran resultar más frecuentemente 
aplicadas las últimas que las primeras. Se lanza al juez un salvavi
das, a fin de que pueda escapar de la "laguna" de la ley mercantil; 
no se le proporciona un yate de lujo que equivaldría a una autoriza
ción en blanco para aplicar en el juicio mercantil todas aquellas 
disposiciones adjetivas civiles que pudieran parecerles útiles, téc
nicamente correctas o deseables en cualquier otro sentido. 

"El criterio que permitirá al juez resolver si debe o no recurrir a 
l~ aplicación supletoria es el de su absoluta necesidad. Si +a regla 
procesal civil le es indispensable para solucionar el conflicto ante 
él, debe aplicarla, abstenerse de hacerlo en caso contrario. El juez 
que excediera estos límites estaría actuando como legislador y crean
do una norma jurídica para aplicarla al caso.que le ha sido sometido. 

"Con este criterio rechazamos figuras como la de caducidad de la ins
tancia. Pues si bien es compatible con los principios del proceso 
mercantil y de utilidad reconocida, no es indispensable para la tra
mitación de los juicios. 

"Resumiendo las reglas enunciadas podemos decir: Los códigos 
de procedimientos civiles suplen las normas aplicables al proceso 
mercantil únicamente cuando no existe disposición mercantil aplicable 
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a condición de que el precepto que se pretende aplicarsupleto
riamente sea congruente con los principios del enjuiciamiento 
de comercio e indispensable para su trámite o resoluci6n." 

Al lado de las opiniones doctrinales, resulta de enorme utilidad 
conocer las decisiones jurisdiccionales que han creado lineamien 
tos interpretativos obligatorios en materia de la aplicaci6n su~ 
pletoria a las leyes mercantiles. Por tanto, mP permito repro
ducir la tesis jurisprudencial considerada de mayor relevancia. 

"LEYES SUPLETORIAS EN MATERIA MERCANTIL 

"Si bien los Códigos de Procedimientos Civiles de cada Estado, 
son supletorios del de Comercio, esto no debe entenderse de modo 
absoluto, sino sólo cuando falten disposiciones ex.presas sobre 
determinado punto, en el C6digo mercantil, y a condición de que 
no pugnen con otras que indiquen la intención del legislador, 
para suprimir reglas de procedimiento o de pruebas." 
"Quinta Epoca: 
"Tomo XXV, Pág. 67 .- Arellano Lauro. 
"Tomo XXV, Pág. 795. - Inda Daniel. 
"Tomo XXV, Pág. 2328. Quintana Vda. de Barcárcel Josefa. 
"Tomo XXVI, Pág. 507.- González Eduardo. 
"Tomo XXVI, Pág. 1811.- Signoret Honnorat y Cía. Sucs .. " 

.. --;':--,,-- ·-----·- ---
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e o N e L.U s-r o N E s 

El procedimiento civil esmás }~~·b~abl.~ que. el merc.antil 
por la amplitud de si.is ;t€inii.~o~~ 

:./.> :: . 
Mas sin ~argo,<:i or!c1eria'nú.entÓ :niétcántilc ~~tabl~C:e modos, 
excepC:ionés'~?def~nsa's/.prueb~s/ .. vaiorádi6ri\dÉl\pr\leba,s•· y 
prini::ipios·;~t~liares. que·'ü6·'milita'ri eri. l~:·l~g{~Íac::i6ri pro-
ces~i-::·ci~Li~~:. ::.~/~\~: :x::.·: <' ·>, "c.·.::;_;~:·"<''',". ··;.·.- :;_·· 

. - . - - - . -- : ,, ~.:_:.; -, .':.:'~: .. ,-

~~-::'.> -

En lo tocante a VaióraC:i6n 'de pr~eb-a'~ .~n::;rcís juiciós mercan-
tiless~,1/~i6ra'ri:-c6Il',ie~las apriorí~tic~~ •. él.J?ii~~ndo el pri_!! 
cipiO~-~i;~pi:>'sii:iyi;Ly'~roc¿s~i q~e rioirJg~n_c_Ón:pui:e~~ en el 
procedin\Úntó '6i~tr;- ···--······ ·· .. -·· • --·.-.--.. ........... · 

',,·-.. . -.. ,. > •:.·, :' <. : ,': . '~- .. ··.;~ '.<_ ~: ... ,, ,-.. ~ .. _·:.:-

Eanplmi' -cª_ tª···-·····er·_·_ •. ••.•-r.·_:.-_
1
s•·_ :u~_•-.P<~1·····e~•t:.o~~r''.r1,i.iam·>e~0n'_st···_e.~l\a>s{o_·~···'r9_'_.e···•·_·gjul~:ªi· cs. __ }d~9e'"'-•:_ ••. mlj~af~~?t'Ji~s ,;¡; >ciabe ._ _ . .-·· . Í!~~i~i~a.i6~ Proce-

sal {i.~~1~: :'.· ¡~ . . . . . ··· '· ''' i~~-.. ~i.:.\~.·- > 
: ·;;·~ .. '.'. "·.-,. <· :_-_;_<: '.<(· · .. ·- - .. 

La substan~i'a:cÍ6I1 ·del Procedl.mient:O Mercantil ·~~'\;6nv~ncional, 
Y· a_.fal.t~-ci~-~dicho;c6nvenLo:se ~PÚ~Ci~·~¿¡s-~ci'rit¡~~ meicantiles 
y en defe~t~ · ci~ ~~tit~~; ~e1'.c6di9'o·Ci~' P~ióJ~d.rm:leritos •diviles de 
la localidad, 

:'·':' ·;_:,-·:·.·:-.. 

El C6digo de comercio tiene un sistema• Hriii.t~~(), ~n ~elaci6n 
con las pruebas por lo que no puede . en' i:)~~ú~~~~: aicél.nz ar la 
verdad ya que no son permitidas por ;ej~~p{();;ih~ ~(:)f()grafías, 
copi~s fotostáticas, declaraci6n de.paI'te},f~forinec1e·Autori-
dad, etc. 
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7. En definitiva diré: Que la jurisdicci6n mercantil se rige 

por principios y sistemas completamente distintos al de la 

jurisdicci6n 'civil, por ejemplo en materia mercantil no exis

te la caduc~dadde(;la :i.n~t~nciéli eL sistema de excepciones 
se trata;de·.difere~te .fónha:erí' (;(Jltlparaci6n ··con las que "llevan 

en ia jti'r.i.sa.fC:ci6n:6f~ii:':.~f sfst'erna de valoráci6n de pruebas 

es t~sacla>eri I1l~t~·~ia·ílierc.antÚmientras que en •. n\ateria 
no: los 't~.rini?los ~~n'.com°pletalt\ente diferentes a lo's·•·de 
dicción· civil: .·.·.· .... · .. ·.··· · ·· '·.· 

,.· r ,, .. · . ·.·.·.· .. :;, •. 

civil 
juris-

- _··: .. :~;:.:;~:~·~·.··>·_':-':·; . .. 

La Aamisi6rih:élx'~'ti.~a y limitada de la~ pruJb¡~ que rigen en 
. materi~.m~i6antii.(e~ diferente; asícoltlo l~s reC:llrsos, 'de lo 

que 'sé C:~nblu~~·tcf~{ el. sistema. m~r~artt,il ~s forinalista y rigu

roso tod~-,.~ei ·q~e ~l j liez no puede lr·~¿~ '1e!jo; que las reglas 

que la propia L~y le impone, aunque choquen s.us sendmientos 

y convfc~ian~.s. 
. . . 

8. En la práctica con frecuencia se apÜcan ~upletoriamente dis-

9. 

10. 

11. 

posiciones del C6digo de Procedimientos Civiles, at1n cuando el 

C6digo de Comercio ni siquiera las reglamenta. 

Unicamente se debe aplicars~plet~ri~ente él C6digo de Proce

dimientos Civiles dela Localidad, cuando lá instituci6n res

pectiva se encuentra defectuos~me~te ~eglam~ntada en el Código 

de comez;cio •· ·• · · ' ~ ··-~-.~4 > 

Las . palabr~s . ;~rmiilo .·.Y J~la~o. ~on' utilizadas constan temen te como 
'1 "••'.:••;,oº, • '\ 

sin6riil1Ías .•.. pero éil esencia "sol\ .diferentes'~'..···· ' 
''·'..~->;>:>· <·~. -":~ ~:. ·.-·-

Dentro >del ¡JfoC:~aill\i~'Tit'o ·~s ~ás·c~rf~ct~ ºemplear• 1a palabra 

Térníiho ~á~k d~hblniriai:i~'réélliz~ci6n.c1~ .. un ~cit.~ judicial. 
··'J.;:\-._.>" ·~ '-~~·:·:;.T /( :~,,_,:·><>; .<_.\~~,_:~ :L ... _::~·· <··> <~/·-~;,. .'::_···:~·- ·--~-~-~;._.,_ .. ·· 

La palabra•~Plazo•de~,E!~tei'lcfer;e(e~~·té:i;;6~·6omünes como tal 

y emplearse deritfiJ.·d~~~_proC~tl,imiérito como lapso en .el cual se 
realizar~ uh aC:onteC::irniento f~turo y'Cierto°;' 

~!e-._, ... 
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